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Nro. MDT-2019-147

Abg. Hector O. Guanopatin Jaime
MINISTRO DEL TRABAJO, SUBROGANTE

Considerando:

Que, el inciso fi nal del artículo 3 del Decreto Ejecutivo 
Nro. 731, de 13 de mayo de 2019, suscrito por el Señor 
Presidente Constitucional de la República, Licenciado 
Lenín Moreno Garcés, determina: “Los miembros de la 
Comisión de Expertos Internacionales de Lucha contra la 
Corrupción en Ecuador desempeñarán sus funciones en 
calidad de Consejeros Presidenciales por un plazo de 90 
días (…)”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0059, publicado 
en el Suplemento del Registro Ofi cial Nro. 216 de 01 de 
abril de 2014, el Ministerio del Trabajo expidió la Norma 
Técnica para la Contratación de Consejeros de Gobierno y 
Asesores en las instituciones del Estado;

Que, mediante Acuerdos Ministeriales Nro. MRL-2014-
0105, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 252, de 23 
de mayo de 2014; Nro. MRL-2014-0134, publicado 
en el Registro Ofi cial Nro. 296, de 24 de julio de 2014; 
Nro. MRL-2014-0232, publicado en el Suplemento del 
Registro Ofi cial Nro. 386, de 01 de diciembre de 2014; Fe 
de Erratas publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial 
Nro. 411, de 8 de enero de 2015; Nro. MDT-2015-0246, 
publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial Nro. 622, 
de 06 de noviembre de 2015; Fe de erratas publicada en 
el Suplemento del Registro Ofi cial Nro. 633, de 23 de 
noviembre de 2015; Nro. MDT-2017-0051, publicado en 
el Registro Ofi cial Nro. 11, de 09 de junio de 2017; Nro. 
MDT-2017-0129, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 
80, de 15 de septiembre de 2017; Nro. MDT-2018-0040, 
publicado en Registro Ofi cial Nro. 206, de 22 de marzo 
de 2018; Nro. MDT-2018-0084, publicado en Registro 
Ofi cial Nro. 254, de 04 de junio de 2018; y, Nro. MDT-
2019-019, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 437, de 
27 de febrero de 2019, esta Cartera de Estado reformó 
la Norma Técnica para la Contratación de Consejeros de 
Gobierno y Asesores en las instituciones del Estado;

Que, es necesario atender las disposiciones emitidas por 
el Señor Presidente en relación a la Comisión Permanente 
denominada “Comisión de Expertos Internacionales 
de Lucha contra la Corrupción en Ecuador”, en cuanto 
a la incorporación de la denominación del puesto de 
“Consejeros Presidenciales”;

Que, mediante Acción de Personal Nro. 2019-MDT-
DATH-1393, de 04 de junio de 2019, se dispone la 
subrogación de funciones como Ministro del Trabajo, al 
Abogado Héctor Oswaldo Guanopatín Jaime;

Que, mediante ofi cio Nro. MEF-VGF-2019-1396-O de 07 
de junio de 2019, el Ministerio de Economía y Finanzas, de 
conformidad con la competencia que le otorga el artículo 
132 literal c) de la Ley Orgánica del Servicio Público, 
emitió el dictamen presupuestario favorable, previo a la 
expedición de la presente reforma; y,

En uso de las atribuciones que le confi ere el numeral 1 
del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica del 
Servicio Público; y, 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva – ERJAFE,

Acuerda:

REFORMAR LA NORMA TÉCNICA PARA 
LA CONTRATACIÓN DE CONSEJEROS 

DE GOBIERNO Y ASESORES EN LAS 
INSTITUCIONES DEL ESTADO

Artículo Único.- A continuación de la Disposición 
Transitoria Cuarta, incorpórese la siguiente:
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“QUINTA.- Para el caso de los miembros de la Comisión 
de Expertos Internacionales de Lucha contra la Corrupción 
en Ecuador, designados por el Señor Presidente de la 
República mediante Decreto Ejecutivo Nro. 731, de 13 de 
mayo de 2019, mismos que desempeñarán sus funciones 
en calidad de Consejeros Presidenciales por un plazo 
de 90 días, con la posibilidad de prorrogarse si fuera 
necesario; podrán ser contratados por la Secretaría 
Anticorrupción de la Presidencia de la República, en las 
mismas condiciones establecidas en la presente Norma 
Técnica para los puestos de “Consejero de Gobierno”.

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- El impacto presupuestario que se genere por la 
aplicación del presente Acuerdo Ministerial, se fi nanciará 
con las asignaciones del presupuesto de la Presidencia 
de la República; en consecuencia, el Ministerio de 
Economía y Finanzas no asignará recursos adicionales del 
Presupuesto General del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el Ofi cio Nro. MEF-VGF-2019-1396-O, de 
07 de junio de 2019.

Disposición Final.- El presente Acuerdo entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 07 de junio de 2019.

f.) Abg. Hector O. Guanopatin Jaime, Ministro del 
Trabajo, (S).

 

Nro. MDT-2019-151

 Abg. Héctor Oswaldo Guanopatin Jaime
MINISTRO DEL TRABAJO, SUBROGANTE

Considerando:

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial Nro. 
294 de 6 de octubre del 2010 , se publicó la Ley Orgánica 
del Servicio Público - LOSEP, que regula el régimen de 
remuneraciones y los ingresos complementarios de las y 
los servidores públicos que prestan servicio dentro de las 
instituciones comprendidas en los artículos 3 y 94 de la 
misma Ley;

Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público - LOSEP, establece que el pago por concepto de 
viáticos no se sumará a los ingresos correspondientes a la 
remuneración mensual unifi cada;

Que, el artículo 123 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público - LOSEP, determina que el Ministerio del Trabajo 
emitirá la reglamentación para el reconocimiento y pago de 
viáticos, movilizaciones y subsistencias, de conformidad 
con la ley;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2011-
00051, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial 
Nro. 392, de 24 de febrero de 2011, se expidió el 
Reglamento para el Pago de Viáticos, Movilizaciones y 
Subsistencias en el Exterior, para las y los Servidores y 
Obreros Públicos;

Que, mediante Acuerdos Ministeriales Nro. MRL-2014-
0123, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 283, de 07 
de julio 2014; Nro. MDT-2017-0103, publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial Nro. 24, de 28 de junio 
del 2017; y, Nro. MDT-2019-010-A, publicado en el 
Registro Ofi cial Nro. 437, de 27 de febrero de 2019; se 
reformó el Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2011-00051;

Que, mediante Ofi cio No. MEF-VGF-2019-0954-O, de 24 
de mayo de 2019, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
de conformidad con la competencia que le otorga el 
artículo 132 literal c) de la Ley Orgánica del Servicio 
Público, emitió el dictamen presupuestario favorable, 
previo a la expedición del presente Acuerdo Ministerial; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los 
artículos 3, 51 literal a), y 123 de la Ley Orgánica del 
Servicio Público; y, 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva - ERJAFE,

Acuerda:

REFORMAR EL REGLAMENTO PARA EL 
PAGO DE VIATICOS, MOVILIZACIONES Y 

SUBSISTENCIAS EN EL EXTERIOR, PARA LAS Y 
LOS SERVIDORES PUBLICOS

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 9, por el siguiente:

“Art. 9.- Pasaporte, visas, tasas e impuestos.- El valor 
del pago, por concepto de viáticos, por el desplazamiento 
al exterior, a cumplir tareas ofi ciales o servicios 
institucionales derivados de las funciones de un puesto, 
cubre los costos del pasaporte y tasas e impuestos 
aeroportuarios que no estén contemplados en el costo de 
los pasajes.

El valor correspondiente a visas y/o formularios de 
solicitud de las mismas, se reconocerá al servidor público 
en la liquidación del viático, previo a la presentación de 
la constancia del pago.”

Art. 2.- Sustitúyase el artículo 15 por el siguiente:

“Art. 15.- De las delegaciones de representación 
ofi cial.- Las autoridades de las instituciones, entidades y 
organismos del Estado ubicados en el grado 10, 9 y 8 de la 
escala de remuneraciones mensuales unifi cadas del Nivel 
Jerárquico Superior; y, la Presidenta o Presidente de las 
funciones del Estado, que viajen al exterior, percibirán un 
valor diario complementario al viático y/o subsistencia en 
concepto de gastos de representación por un valor de 50% 
del valor del viático determinado en los artículos 7, 8 y 
10 literal b) del presente reglamento; y, para el caso de 
las autoridades ubicadas en los grados 7 y 6 de la citada 
escala del Nivel Jerárquico Superior, el 25%.
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En ningún caso el valor del viático diario o subsistencia 
más el valor asignado para gastos de representación, 
podrán ser superiores a USD 400,00 diarios, excepto el 
de las autoridades ubicadas en los grados 10, 9 y 8 de 
la escala del Nivel Jerárquico Superior expedida por el 
Ministerio del Trabajo. 

Por excepción, en caso de que la delegación de 
representación ofi cial sea presidida por autoridades de 
los grados 9 y 10; estas autoridades y las autoridades 
de los grados 8, 7 y 6 que los acompañen, percibirán un 
valor diario complementario al viático y/o subsistencias 
en concepto de gastos de representación, por un valor de 
75% del valor del viático determinado en los artículos 
7, 8 y 10 literal b) del presente reglamento, sin el límite 
señalado en el párrafo anterior.”.

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA.- La afectación presupuestaria que conlleve la 
aplicación del presente Acuerdo Ministerial, se realizará 
con cargo a los vigentes presupuestos institucionales; 
en consecuencia, el Ministerio de Economía y Finanzas 
por ningún concepto asignará recursos adicionales a los 
asignados en dichos presupuestos para fi nanciar el pago 
de viáticos, movilizaciones y subsistencias en el Exterior, 
en concordancia con lo señalado en el Ofi cio Nro. MEF-
VGF-2019-0954-O, de 24 de mayo de 2019.

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-
2019-010-A, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 473, de 
27 de febrero de 2019. 

Disposición Final.- El presente Acuerdo Ministerial 
entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a los 11 de junio de 2019.

f.) Abg. Hector O. Guanopatin Jaime, Ministro del 
Trabajo, Subrogante.

 

No. 016/2019

EL CONSEJO NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, la compañía AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD UNIPERSONAL, 
es titular de un permiso de operación para la prestación 
del servicio de transporte aéreo público, internacional, 
regular, de pasajeros, carga y correo en forma combinada, 
en los términos otorgados por el Consejo Nacional de 

Aviación Civil, mediante Acuerdo Nro. 012/2016 de 16 de 
mayo del 2016,posteriormente modifi cado por el Director 
General de Aviación Civil con Acuerdo Nro. 03/2017 de 
24 de febrero del 2017, en uso de las facultades delegadas 
por el CNAC;

Que, mediante ofi cio sin número de 18 de marzo de 
2019, ingresado al día siguiente en la Dirección General 
de Aviación Civil, con registro de Documento Nro. 
DGAC-AB-2019-2540-E, la compañía AIR EUROPA 
LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA,SOCIEDAD 
UNIPERSONAL, solicitó la renovación de su permiso de 
operación en los mismos términos del original otorgado 
con Acuerdo Nro. 012/2016 y modifi cado mediante 
Acuerdo Nro. 03/2017;

Que, mediante Extracto de 26 de marzo de 2017, el 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil 
admitió a trámite la solicitud de la compañía AIR 
EUROPA LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
SOCIEDAD UNIPERSONAL; y, mediante memorando 
Nro. DGAC-SGC-2019-0064-M de 28 de marzo de 
2019, la Prosecretaria del CNAC solicitó a la Directora 
de Comunicación Social Institucional de la DGAC, la 
publicación del mismo en la página web de esa entidad;

Que, el Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil, 
en cumplimiento del procedimiento establecido en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo Comercial, con 
memorando Nro. DGAC-SGC-2019-0065-M de 29 de 
marzo de 2019, solicitó a las Direcciones de Asesoría 
Jurídica y de Inspección y Certifi cación Aeronáutica de la 
DGAC, que emitan sus informes respecto de la solicitud 
de la compañía AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD UNIPERSONAL;

Que, mediante ofi cio Nro. DGAC-SGC-2019-0065-M de 
29 de marzo de 2019, el Secretario del CNAC remitió a la 
compañía AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, SOCIEDAD UNIPERSONAL, el extracto de 
la solicitud para su publicación en uno de los periódicos 
de amplia circulación nacional, en cumplimiento de lo 
establecido en el literal c) del Artículo 45 del Reglamento 
de Permisos de Operación para la prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo Comercial;

Que, a través de ofi cio sin número de 8 de abril de 2019, 
ingresado en la DGAC el mismo día con registro Nro. 
DGAC-AB-2019-3293-E, la compañía AIR EUROPA 
LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD 
UNIPERSONAL remitió el ejemplar del extracto 
publicado en el Diario El Universo, el día viernes 5 de 
abril de 2019;

Que, mediante memorando No. DGAC-SX-2019-0801-M 
de 12 de abril de 2019, el Director de Inspección y 
Certifi cación Aeronáutica envió el informe unifi cado 
técnico económico de la DICA; y, adjuntó como anexos el 
memorando Nro. DGAC-SX-2019-0501-M de 22 de marzo 
de 2019 y una matriz con el cumplimiento de frecuencias 
de la compañía AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD UNIPERSONAL; 
y, la Directora de Asesoría Jurídica de la DGAC presentó 
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su informe reglamentario con memorando No. DGAC-
AE-2019-0594-M de 15 de abril de 2019;

Que, sobre la base de los informes legal y económico-
técnico de las áreas competentes de la DGAC, la 
Secretaría del Consejo Nacional de Aviación Civil elaboró 
el Informe Unifi cado No. CNAC-SC-2019-016-I de 30 de 
abril de 2019, que fue conocido por la señorita Presidente 
del Consejo Nacional de Aviación Civil, Subrogante, 
en aplicación de la facultad delegada por el Pleno del 
Organismo para que pueda renovar permisos de operación 
en los mismos términos, establecida en el Art. 1 literal 
a) de la Resolución Nro. 077/2007 de 5 de diciembre de 
2007, todavía vigente, quien luego del análisis respectivo 
resolvió acoger la recomendación del mencionado 
informe; atender de manera favorable la solicitud de la 
compañía AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, SOCIEDAD UNIPERSONAL; y, en 
consecuencia renovar en los mismos términos, su permiso 
de operación para prestar el servicio de transporte aéreo 
público, internacional, regular, de pasajeros, carga y 
correo en forma combinada; 

Que, el literal c) del artículo 4 de la Ley de Aviación Civil, 
establece que el Consejo Nacional de Aviación Civil es 
competente para otorgar, modifi car, suspender, revocar o 
cancelar las concesiones y permisos de operación;

Que, mediante Resolución Nro. 077/2007 de 5 de 
diciembre de 2007, con el fi n de optimizar el cumplimiento 
ágil, oportuno y efi ciente en el trámite administrativo de 
las atribuciones encomendadas al Consejo Nacional de 
Aviación Civil en el Art. 4 de la Ley de Aviación Civil, 
el Pleno del Organismo resolvió:“Artículo 1.- Delegar 
al Presidente del Consejo Nacional de Aviación Civil, 
las siguientes atribuciones: a) Previa solicitud de parte 
interesada, renovar las concesiones y permisos de 
operación de las compañías nacionales y extranjeras 
de transporte aéreo público, siempre que sea en los 
mismos términos autorizados originalmente por el 
organismo y cumplidos que sean los requisitos de carácter 
reglamentario;…”.

Que, la solicitud de la compañía AIR EUROPA LÍNEAS 
AÉREAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD 
UNIPERSONAL, fue tramitada de conformidad con 
expresas disposiciones legales y reglamentarias de la 
aeronáutica civil, que se encuentran vigentes a la fecha de 
presentación de su solicitud; y,

En uso de la atribución establecida en el literal c) artículo 
4 de la Ley de Aviación Civil, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 435 de 11 de enero del 2007; 
Decreto Ejecutivo No. 156 de 20 de noviembre de 2013; 
el Acuerdo Ministerial No. 043/2017 de 06 de julio de 
2017, del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y, el 
inciso segundo del artículo 22 del Reglamento Interno del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- RENOVAR a la compañía AIR 
EUROPA LÍNEAS AÉREAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

SOCIEDAD UNIPERSONAL., a la que en adelante se 
le denominará únicamente “la aerolínea” el permiso de 
operación, de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de transporte 
aéreo público, internacional, regular, de pasajeros, carga 
y correo, en forma combinada.

SEGUNDA: Rutas, frecuencias y derechos:   “La aerolínea” 
operará las siguientes rutas, frecuencias y derechos: 

• MADRID – QUITO y/o GUAYAQUIL-MADRID, con 
hasta cinco (5) frecuencias semanales, con derechos 
de tercera y cuarta libertades del aire.

TERCERA: Aeronaves a utilizar: “La aerolínea” utilizará 
en su servicio, equipo de vuelo consistente en aeronaves 
Airbus A-330-200; A-330-300 y Boeing 787, adquiridas 
bajo la modalidad de leasing.

La operación del tipo de aeronaves que se autorizan 
por medio del presente instrumento estará sujeta a las 
limitaciones técnicas y operacionales fi jadas por la 
Dirección General de Aviación Civil.

Cualquier cambio, sustitución o reemplazo del equipo de 
vuelo, se podrá realizar previa autorización expresa de la 
autoridad aeronáutica. 

CUARTA: Plazo de Duración: El presente permiso 
de operación tendrá un plazo de duración de TRES (3) 
AÑOS, contado a partir del 02 de junio de 2019.

QUINTA: Centro principal de operaciones y 
mantenimiento: El centro principal de operaciones y 
mantenimiento de “la aerolínea”, se encuentra en la ciudad 
de Madrid. 

SEXTA: Domicilio principal: El domicilio legal y 
principal de “la aerolínea” se encuentra ubicado en la 
ciudad de Palma de Mallorca, obligándose a mantener 
una sucursal y un representante legal en la República 
del Ecuador, en las condiciones establecidas en las leyes 
y reglamentos ecuatorianos. Cualquier cambio deberá 
notifi car oportunamente al Consejo Nacional de Aviación 
Civil y a la Dirección General de Aviación Civil.

SÉPTIMA: Tarifas: Las tarifas que anuncie y aplique 
“la aerolínea” en el servicio de transporte aéreo, público, 
internacional, regular, de carga y correo, en forma 
combinada, cuya explotación se faculta, deberán ser 
registradas en la Dirección General de Aviación Civil, 
de conformidad con lo previsto en las Resoluciones No. 
224/2013 y 284/2013, expedidas por la Dirección General 
de Aviación Civil.

Las tarifas que registren las aerolíneas, se someterán al 
cumplimiento de la legislación nacional e internacional 
vigente en materia de competencia.

OCTAVA: Seguros: “La aerolínea” tiene la obligación de 
mantener vigentes, por todo el tiempo que dure el presente 
permiso de operación, los contratos de seguros que 
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garanticen el pago de las indemnizaciones en los montos 
establecidos en la ley y en los convenios internacionales 
aplicables, por daños que llegare a causar en el ejercicio 
de su actividad a las tripulaciones, carga, correo o equipaje 
y a las personas o bienes de terceros en la superfi cie.

NOVENA: Garantía: Para garantizar el cumplimiento 
de las operaciones, así como de las condiciones técnicas, 
económicas y de servicios que se establecen en el 
presente permiso de operación, “la aerolínea” entregará 
una garantía a favor de la Dirección General de Aviación 
Civil, de conformidad a lo establecido en los artículos 
58 y 59 del Reglamento de Permisos de Operación 
para la Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo 
Comercial; garantía que deberá mantenerse vigente por 
el tiempo que dure el permiso de operación y que será 
ejecutada en caso de incumplimiento por parte de “la 
aerolínea”, de las condiciones técnicas y económicas de 
los servicios establecidos.

Igualmente será obligación de “la aerolínea” mantener 
vigentes todos los documentos señalados en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo, por todo el tiempo que 
dure el presente permiso de operación.

DÉCIMA: Facilidades: “La aerolínea” prestará toda 
clase de facilidades a los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aviación Civil que, en cumplimiento 
de sus funciones, realicen inspecciones en tierra o en 
vuelo para verifi car que las operaciones autorizadas, se 
efectúen con seguridad, efi ciencia y de conformidad con 
lo establecido en el presente permiso de operación.

ARTÍCULO 2.- “La aerolínea” en el ejercicio de los 
servicios de transporte aéreo autorizados por el presente 
instrumento, queda obligada al estricto cumplimiento de 
todas y cada una de las leyes y reglamentos de aeronáutica 
civil que rigen en el país, así como de las resoluciones y 
disposiciones del Consejo Nacional de Aviación Civil y de 
la Dirección General de Aviación Civil, particularmente 
lo determinado en el artículo 36 de la Ley de Aviación 
Civil y artículo 99 del Código Aeronáutico. Así mismo, la 
compañía deberá cumplir con lo que estipula la Resolución 
No. 032 de 23 de enero del 2015, emitida por la Dirección 
General de Aviación Civil, que atañe a la obligación en 
la entrega de información estadística. Esta información 
estadística aerocomercial deberá ingresar “la aerolínea” 
en el sistema SEADACWEB.

Su inobservancia se tendrá, en lo que corresponda, como 
violación al presente permiso de operación para todos los 
efectos legales, lo cual acarreará el levantamiento de las 
respectivas infracciones aeronáuticas, sin perjuicio de 
ejecutar la garantía a favor de la Dirección General de 
Aviación Civil, referida en la cláusula novena del artículo 
1 de este Acuerdo.

Lo dispuesto en este artículo, se aplica sin perjuicio a 
la atribución establecida en el Artículo 122 del Código 
Aeronáutico mediante el cual el Consejo Nacional de 
Aviación Civil, a solicitud de parte interesada o por 
propia iniciativa, podrán modifi car, suspender, revocar o 

cancelar el presente permiso de operación, si la necesidad 
o conveniencia pública así lo requieren, cumpliendo 
la realización de la respectiva Audiencia Previa de 
Interesados.

ARTÍCULO 3.- Los itinerarios de “la aerolínea” deberán 
sujetarse a las rutas y frecuencias establecidas en este 
permiso de operación y serán presentados a la Dirección 
General de Aviación Civil para su aprobación, con por lo 
menos treinta (30) días de anticipación a la fecha en la que 
entrarán en vigencia.

Los itinerarios pueden presentarse con menos de treinta 
(30) días de anticipación si se trata de modifi caciones 
menores, tales como cambio en las horas de operación.

ARTÍCULO 4.- El presente permiso de operación se 
mantendrá vigente por el plazo fi jado, a menos que la 
autoridad aeronáutica lo dé por terminado antes de su 
vencimiento por cualquiera de las siguientes causas:

a) En aplicación y sujeción a los términos de cualquier 
tratado o convenio aplicable, o enmienda de ellos, que 
limiten o alteren sustancialmente la ruta autorizada;

b) De comprobarse que “la aerolínea” no está domiciliada 
legalmente en la República del Ecuador;

c) En caso de sustituirse la designación a favor de otra 
aerolínea por parte del del Reino de España;

d) En general, por violación o incumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aeronáutica 
civil ecuatoriana, a las resoluciones y disposiciones del 
Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, así como por las causales 
constantes en el presente permiso de operación; y,

e) Si la necesidad o conveniencia pública así lo requieran.

ARTÍCULO 5.- De no existir expresa autorización 
de la autoridad aeronáutica, el presente permiso de 
operación caducará una vez concluido el plazo señalado 
en la cláusula cuarta del artículo 1 de este documento, 
y la Dirección General de Aviación Civil procederá a 
suspender las operaciones aéreas de “la aerolínea” de 
inmediato. Por lo tanto, la renovación o modifi cación 
de este permiso será materia de expresa autorización 
de la autoridad aeronáutica, previo el cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias, debiendo 
presentarse la correspondiente solicitud de renovación con 
por lo menos sesenta (60) días calendario de anticipación, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo Comercial.

ARTÍCULO 6.- Al aceptar el presente permiso de 
operación “la aerolínea” renuncia a cualquier reclamación 
sobre inmunidad de soberanía que pudiera ejercer en 
juicios, procedimientos o acciones instruidos contra ella 
en cualquier corte, juzgado o tribunal de justicia de la 
República del Ecuador, basados en demandas que surjan de 
la operación autorizada. Al efecto “la aerolínea” reconoce 
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plenamente la jurisdicción ecuatoriana y renuncia a 
cualquier reclamación diplomática, de conformidad a lo 
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador. 

ARTÍCULO 7.- “La aerolínea” entregará a la Secretaría 
General de la Presidencia de la República del Ecuador, 
DOCE (12) pasajes RT anuales en primera clase, dentro los 
primeros diez (10) días de cada año, pudiendo acumularse 
y usarse los mismos hasta por dos años, para ser utilizados 
en las rutas especifi cadas en el presente permiso de 
operación. “La aerolínea” comunicará cada año a la 
Secretaría General de la Presidencia de la República del 
Ecuador, la disponibilidad de los pasajes anteriormente 
señalados, lo cual dará a conocer al Consejo Nacional de 
Aviación Civil, hasta el 15 de enero de cada año.

ARTÍCULO 8.- “La aerolínea” se obliga a transportar 
la valija diplomática ecuatoriana sin costo alguno, hacia 
y desde los puntos constantes en el cuadro de rutas 
autorizadas en este permiso de operación, obligación 
que constará a su vez en el documento que para el efecto 
suscriba con el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana; documento del cual remitirá una 
copia al Consejo Nacional de Aviación Civil.

La valija diplomática tendrá prioridad de embarque sobre 
cualquier otro tipo de carga o expreso que transporte “la 
aerolínea” y no podrá exceder de 70 kilogramos de peso 
por frecuencia de vuelo.

ARTÍCULO 9.- “La aerolínea tiene la obligación de 
publicitar al Ecuador, para lo cual deberá coordinar con 
el Ministerio de Turismo la entrega del correspondiente 
material publicitario. 

Igualmente “la aerolínea” implementará los sistemas más 
apropiados para difundir entre sus pasajeros la “Guía para 
el Usuario del Transporte Aéreo”, de conformidad con 
lo previsto en la Resolución 024/2013, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 65 de 23 de agosto de 2013.

ARTÍCULO 10.- En el caso de que “la aerolínea” no 
cumpla con lo prescrito en los artículos 5, 7, 8 y 9 de este 
permiso de operación, se entenderá que está incursa en la 
infracción determinada en el literal f) del Art. 69 de la Ley 
de Aviación Civil.

ARTÍCULO 11.- “La aerolínea” deberá someterse a lo 
dispuesto en las Regulaciones Técnicas de Aviación Civil, 
Parte 129, que norma la operación de las compañías 
extranjeras y a lo que dispone el artículo 110 del Código 
Aeronáutico.

ARTÍCULO 12.- “La aerolínea” debe iniciar los 
trámites para obtener el reconocimiento del Certifi cado 
de Explotador de Servicios Aéreos (AOCR), ante la 
Dirección General de Aviación Civil, en un plazo no 
mayor a 60 días, contados desde la fecha de notifi cación 
del presente Acuerdo. En caso de incumplimiento se 
procederá conforme lo determina la Ley.

ARTÍCULO 13.- El presente permiso de operación 
sustituye al otorgado mediante Acuerdo No. 012/2016 

de 16 de mayo de 2016, modifi cado con Acuerdo Nro. 
03/2017 de 24 de febrero de 2017, el mismo que queda 
sin efecto.

ARTÍCULO 14.-“La aerolínea” puede interponer en 
contra del presente Acuerdo los recursos jurisdiccionales 
que estime pertinente.

ARTÍCULO 15.- Del cumplimiento del presente permiso 
de operación, encárguese a Dirección General de Aviación 
Civil a través de las respectivas dependencias.

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, a 15 de 
mayo de 2019.

f.) Abogada María José Paredes Villacrés, Delegada del 
Ministro de Transporte y Obras Públicas, Presidente del 
Consejo Nacional de Aviación Civil, Subrogante.

f.) Piloto Anyelo Patricio Acosta Arroyo, Secretario del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 15 de mayo de 2019. NOTIFIQUÉ el 
contenido del Acuerdo No. 016/2019 a la compañía AIR 
EUROPA LÍNEAS AÉREAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
SOCIEDAD UNIPERSONAL, por boleta depositada en 
el Casillero Judicial No. 2380, del Palacio de Justicia de 
esta ciudad.- CERTIFICO:

f.) Piloto Anyelo Patricio Acosta Arroyo, Secretario del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

Es fi el copia del original que reposa en los archivos de la 
Secretaría del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- 
CERTIFICO.- f.) Secretario (A) CNAC.- 04 de junio de 
2019.

 

No. 017/2019

EL CONSEJO NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, la compañía DHL AERO EXPRESO S.A. por medio 
de su Apoderado General, presentó una solicitud s/n de 
28 de marzo de 2019, ingresada a la Dirección General 
de Aviación Civil con documento No. DGAC-AB-2019-
3012-E de 01 de abril de 2019, y su aclaración con ofi cio 
s/n de 16 de abril de 2019, ingresado a la Dirección 
General de Aviación Civil con documento No. DGAC-
AB-2019-3678-E, encaminada a obtener un permiso de 
operación para la prestación del servicio de transporte 
aéreo, público, internacional, regular, de carga y correo, 
en forma combinada, en la ruta: Panamá (MPTO) / Lima 
(SPIM) / Quito, Ecuador (SEQM) / Panamá (MPTO), 
hasta 10 frecuencias semanales, , con derechos de tercera, 
cuarta y quintas libertades del aire, con aeronaves tipo 
Boeing 737 modelos 757 y 737 bajo la modalidad Dry 
Lease;
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Que, a través del extracto de 18 de abril de 2019, el 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil, 
aceptó a trámite la solicitud de la compañía DHL AERO 
EXPRESO, S.A. concediendo el plazo de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notifi cación de dicho 
extracto, para que las personas naturales o jurídicas que se 
sientan afectadas presenten su oposición, cumpliendo lo 
establecido en el primer inciso del Art. 46 del Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo Comercial;

Que, con memorando Nro. DGAC-SGC-2019-0084-M de 
18 de abril de 2019, la Prosecretaria del Consejo Nacional 
de Aviación Civil solicitó a la Directora de Comunicación 
Social Institucional, realice la publicación del extracto de 
la compañía DHL AERO EXPRESO, S.A. en la página 
web de la Dirección General de Aviación Civil;

Que, mediante memorando Nro. DGAC-SGC-2019-
0085-M de 22 de abril 2019, el Secretario del Consejo 
Nacional de Aviación Civil requirió a las Direcciones 
de Asesoría Jurídica y de Inspección y Certifi cación 
Aeronáutica de la Dirección General de Aviación Civil, 
que emitan los respectivos informes acerca de la solicitud 
de la compañía DHL AERO EXPRESO S.A.;

Que, adjunto al ofi cio Nro. DGAC-SGC-2019-0049-O de 
22 de abril de 2019, el Secretario del Consejo Nacional de 
Aviación Civil remitió el extracto para que la compañía 
DHL AERO EXPRESO, S.A. realice la publicación en 
uno de los periódicos de amplia circulación nacional;

Que, a través del ofi cio s/n de 24 de abril de 2019, ingresa-
do el mismo día a la Dirección General de Aviación 
Civil vía Gestor Documental Quipux con documento 
No. DGAC-AB-2019-3892-E, remitió el ejemplar de la 
publicación del extracto realizado en el Diario El Universo 
del día 24 de abril del 2019;

Que, con memorando Nro. DGAC-OX-2019-0918-M 
de 27 de abril de 2019, el Director de Inspección y 
Certifi cación Aeronáutica de la DGAC, remitió su informe 
técnico-económico; y, con memorando Nro. DGAC-AE-
2019-0687-M de 02 de mayo de 2019, la Directora de 
Asesoría Jurídica presentó su informe legal respecto de 
la solicitud de la compañía DHL AERO EXPRESO, S.A.;

Que, la Secretaría del Consejo Nacional de Aviación Civil 
verifi có que hasta el 05 de mayo de 2019, no se presentó 
oposición alguna a la solicitud de la compañía DHL 
AERO EXPRESO S.A., razón por la cual se continuó con 
el trámite reglamentario;

Que, los informes técnico-económico y jurídico de las 
áreas competentes de la DGAC sirvieron de base para la 
elaboración del informe unifi cado No. CNAC-SC-2019-
018-I de 10 de mayo de 2019, que fue conocido por el 
Pleno del Consejo Nacional de Aviación Civil,como punto 
No. 4 del Orden del Día modifi cado en la Sesión Ordinaria 
No. 004/2019 realizada el 14 de mayo de 2019, luego del 
estudio y análisis sobre la base de los informes favorables 
presentados el Organismo resolvió: 1) Acoger el informe 
unifi cado No. CNAC-SC-2019-018-I de 10 de mayo 

de 2019 de la Secretaría del CNAC, y por consiguiente 
otorgar a la compañía DHL AERO EXPRESO, S.A., el 
permiso de operación para la prestación del servicio 
de transporte aéreo, público, internacional, regular, de 
carga y correo, en forma combinada en la ruta Panamá - 
Lima – Quito - Panamá, con hasta diez (10) frecuencias 
semanales, con derechos de tráfi co de terceras, cuartas y 
quintas libertades del aire y las aeronaves propuestas; y, 2) 
Emitir el Acuerdo respectivo y notifi car a la compañía sin 
necesidad de que se apruebe el acta de esa sesión;

Que, la compañía DHL AERO EXPRESO S.A. es una 
línea aérea designada por el Gobierno de la República de 
Panamá mediante ofi cio Nro. AAC-NOTA-2019-390 de 
31 de enero de 2019, para prestar servicio de transporte 
aéreo público regular y no regular, internacional, de 
carga exclusiva y correo, con fundamento en el Acuerdo 
de Transporte Aéreo entre ambos países, fi rmado el 8 de 
septiembre de 2003;

Que, el literal c), del artículo 4 de la Ley de Aviación Civil, 
establece que el Consejo Nacional de Aviación Civil, es 
competente para otorgar, modifi car, suspender, revocar o 
cancelar las concesiones y permisos de operación;

Que, la solicitud de la compañía DHL AERO EXPRESO 
S.A., fue tramitada de conformidad con expresas 
disposiciones legales y reglamentarias de la aeronáutica 
civil, que se encuentran vigentes a la fecha de presentación 
de su solicitud; 

Que, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo 
del artículo 22 del Reglamento Interno del Consejo 
Nacional de Aviación Civil, los Acuerdos son autorizados 
únicamente con las fi rmas del Presidente y Secretario del 
CNAC; y,

En uso de la atribución establecida en el literal c) artículo 
4 de la Ley de Aviación Civil, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 435 de 11 de enero del 2007; 
Decreto Ejecutivo No. 156 de 20 de noviembre de 2013; el 
Acuerdo Ministerial No. 043/2017 de 06 de julio de 2017 
del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y, en el 
inciso segundo del artículo 22 del Reglamento Interno del 
Consejo Nacional de Aviación Civil,

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- OTORGAR a la compañía DHL AERO 
EXPRESO S.A. a la que en adelante se le denominará 
únicamente “la aerolínea”, el permiso de operación de 
conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de transporte 
aéreo, público, internacional, regular, de carga y correo, 
en forma combinada.

SEGUNDA: Rutas, frecuencias y derechos: “La aerolínea” 
operará la siguiente ruta, frecuencias y derechos:

 Panamá - Lima – Quito - Panamá, con hasta diez (10) 
frecuencias semanales, con derechos de tráfi co de 
terceras, cuartas y quintas libertades del aire.

el o
mo día
Gestor
-AB-20

el extrac
ril del 2019

ndo Nro. D
019, el Dir
ca de l

.A. re
e amplia circ

fi cio s/n de 24 de abr
a a la Dirección G

Documental Qu
019-3892-E, remitió el eje

acto realizado en el Di
el 2

o. DGAC-OX-2019-0918-

bril de
General

Quipux con 
9-3892-E, remitió el 

o realizado en

extract
O, S.A

s de a

ofi c
a 
r 
2019-3892-E, remitió el ejemp

tracto realizado en el Diario El U
2019;

ion

019, ing
e Av

l;
en 

di
civi
d

viació
umento 
r de la

n 
d
Que,

el

su s

de

solic
e se e

tud

mi
gals l

ncuen

la
tada 
les y 

a co
de 
ompañ

c
ermiso

í

r, su
s de o

e Avia
spend

o
CNA

aciona
amen
C

ículo
al de A

nformi
22 

dad c

g
glam

gentes

nfor
mentaria

a la

oran
de 201

ón Civil
tuciona

DHL A
ción General de Aviación C

emorando N
ril 2019, el 

Civil 

n para
Aéreo Com

ndo Nro. DGAC-SG
9, la Prosecretaria d
solicitó a la Direc
al, realice la publicación de

AERO EXPRESO, S
 Gen

do Nro. DGAC-SGC-201

GC-2
a del Con

rectora de Co
realice la publicación 

RO EXPRESO

o
ciso de

ación 
orte A

and
19
l 
nal, realice la publicación del ex

AERO EXPRESO, S.A. en la 
General de Aviación Civil;

9-0084-M
o Na

os 

se
quin
E

acion
icación 
acto de

l 
Q

nec

Que

itir 
cesid

el A
d d

ibert
cue

P
con der

des d

for
anamá
recho

rma
á, c

blico,
a comb

ER
a la p

 inter
i

O E
restac

y por
XPRE

a 
31 d
aér

ea aé
amá m

com
rea de

qu

mpañía

se ap

e
spectiv

rueb

de trá
y las a
vo y

hasta
ráfi co d

ero

mes
petente

ón del i
0 de m

sejo Na
del Día m
lizada el 14 de mayo de 

bre la base de l
smo resolvi

SC-20

ón por
o;

s técnico-económico
s de la DGAC sirvi
nforme unifi cado 

mayo de 2019, que fue con
acional de Aviación C
Día modifi cado en la Sesión Ord

a el 14 de mayo de 2019, luego 
ase de los informes favorabl

co y 
vieron de

do No. CNA
yo de 2019, que fue co

ional de Aviaci

y
olicitud

, razón
ario;

es 
es 
in
mayo de 2019, que fue conoci

Nacional de Aviación Civil,com
ía modifi cado en la Sesión O

ídico d
ase p

on 

A
EXP
ú

para 
C-2019-

por el

a 
P

con

RI

cam
nform

men
da

SO S
“l

O 1.- O
A. a 

OTOR

AAcuer

e
ón Civi

d

Regl
l,

s Públ
amen

o 
ria 

SE

reo, p
orma 

ERA
públic

on

Clas

las si

q
olínea”

guie

AR
en ad

el

a la com
ela



Miércoles 26 de junio de 2019  –  9Registro Ofi cial Nº 517

TERCERA: Aeronaves a utilizar: “La aerolínea” utilizará 
en su servicio equipo de vuelo consistente en aeronaves: 
Boeing 757, Boeing 737.

La operación de las aeronaves que se autorizan por medio 
del presente instrumento estará sujeta a las limitaciones 
técnicas y operacionales fi jadas por la Dirección General 
de Aviación Civil.

Cualquier cambio, sustitución o reemplazo del equipo de 
vuelo, se podrá realizar previa autorización expresa de la 
autoridad aeronáutica.

CUARTA: Plazo de Duración: El permiso de operación 
tendrá un plazo de duración de TRES (3) AÑOS, contados 
a partir de la notifi cación del presente Acuerdo.

QUINTA: Centro principal de operaciones y 
mantenimiento: El centro principal de operaciones y 
mantenimiento de “la aerolínea”, se encuentra ubicada en 
el Aeropuerto Internacional de Tocumen de la ciudad de 
Panamá.

SEXTA: Domicilio principal: El domicilio legal y 
principal del país de origen de “la aerolínea” es la ciudad 
de Panamá, manteniendo una sucursal y un representante 
legal en el Distrito Metropolitano de Quito; parroquia: 
Cotocollao, calle: Av. Eloy Alfaro; Numero: 113-A; 
Intersección: Los Juncos; Ofi cina: PB; Referencia 
ubicación: Diagonal Iglesia San José Obrero, provincia de 
Pichincha.

Cualquier cambio deberá notifi car oportunamente al 
Consejo Nacional de Aviación Civil y a la Dirección 
General de Aviación Civil.

SÉPTIMA: Tarifas: Las tarifas que anuncie y aplique 
“la aerolínea” en el servicio de transporte aéreo, público, 
internacional, regular, de carga y correo, en forma 
combinada, cuya explotación se faculta, deberán ser 
registradas en la Dirección General de Aviación Civil, 
de conformidad con lo previsto en la Resolución DGAC 
No. 0284/2013, expedida por la Dirección General de 
Aviación Civil.

Las tarifas que registren las aerolíneas, se someterán al 
cumplimiento de la legislación nacional e internacional 
vigente en materia de competencia.

OCTAVA: Seguros: “La aerolínea” tiene la obligación de 
mantener vigentes, por todo el tiempo que dure el presente 
permiso de operación, los contratos de seguros que 
garanticen el pago de las indemnizaciones en los montos 
establecidos en la ley y en los convenios internacionales 
aplicables, por daños que llegare a causar en el ejercicio 
de su actividad a las tripulaciones, carga, correo o equipaje 
y a las personas o bienes de terceros en la superfi cie.

NOVENA: Garantía: Para garantizar el cumplimiento 
de las operaciones, así como de las condiciones técnicas, 
económicas y de servicios que se establecen en el 
presente permiso de operación, “la aerolínea” entregará 
una garantía a favor de la Dirección General de Aviación 

Civil, de conformidad a lo establecido en los artículos 
58 y 59 del Reglamento de Permisos de Operación 
para la Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo 
Comercial; garantía que deberá mantenerse vigente por 
el tiempo que dure el permiso de operación y que será 
ejecutada en caso de incumplimiento por parte de “la 
aerolínea”, de las condiciones técnicas y económicas de 
los servicios establecidos.

Igualmente será obligación de “la aerolínea” mantener 
vigentes todos los documentos señalados en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo Comercial, por todo el 
tiempo que dure el presente permiso de operación.

DÉCIMA: Facilidades: “La aerolínea” prestará toda 
clase de facilidades a los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aviación Civil que, en cumplimiento 
de sus funciones, realicen inspecciones en tierra o en 
vuelo para verifi car que las operaciones autorizadas, se 
efectúen con seguridad, efi ciencia y de conformidad con 
lo establecido en el presente permiso de operación. 

ARTÍCULO 2.- “La aerolínea” en el ejercicio de los 
servicios de transporte aéreo autorizados por el presente 
instrumento, queda obligada al estricto cumplimiento de 
todas y cada una de las leyes y reglamentos de aeronáutica 
civil que rigen en el país, así como de las resoluciones y 
disposiciones del Consejo Nacional de Aviación Civil y de 
la Dirección General de Aviación Civil, particularmente 
lo determinado en el artículo 36 de la Codifi cación de la 
Ley de Aviación Civil y artículo 99 de la Codifi cación 
del Código Aeronáutico. Así mismo, la compañía deberá 
cumplir con lo que estipula la Resolución No. 032 de 23 
de enero del 2015, emitida por la Dirección General de 
Aviación Civil, que atañe a la obligación en la entrega 
de información estadística. Esta información estadística 
aerocomercial deberá ingresar “la aerolínea” en el nuevo 
sistema SEADACWEB.

Su inobservancia se tendrá, en lo que corresponda, como 
violación al presente permiso de operación para todos los 
efectos legales, lo cual acarreará el levantamiento de las 
respectivas infracciones aeronáuticas, sin perjuicio de 
ejecutar la garantía a favor de la Dirección General de 
Aviación Civil, referida en la cláusula novena del artículo 
1 de este Acuerdo.

Lo dispuesto en este artículo, se aplica sin perjuicio 
a la atribución establecida en el Artículo 122 de la 
Codifi cación del Código Aeronáutico mediante el cual 
el Consejo Nacional de Aviación Civil, a solicitud de 
parte interesada o por propia iniciativa, podrán modifi car, 
suspender, revocar o cancelar el presente permiso de 
operación, si la necesidad o conveniencia pública así 
lo requieren, cumpliendo la realización de la respectiva 
Audiencia Previa de Interesados.

ARTÍCULO 3.- Los itinerarios de “la aerolínea” deberán 
sujetarse a las rutas y frecuencias establecidas en este 
permiso de operación y serán presentados a la Dirección 
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General de Aviación Civil para su aprobación, con por lo 
menos treinta (30) días de anticipación a la fecha en la que 
entrarán en vigencia.

Los itinerarios pueden presentarse con menos de treinta 
(30) de anticipación si se trata de modifi caciones menores, 
tales como cambio en las horas de operación. 

ARTÍCULO 4.- El presente permiso de operación se 
mantendrá vigente por el plazo fi jado, a menos que la 
autoridad aeronáutica lo dé por terminado antes de su 
vencimiento por cualquiera de las siguientes causas:

a) En aplicación y sujeción a los términos de cualquier 
tratado o convenio aplicable, o enmienda de ellos, que 
limiten o alteren sustancialmente la ruta autorizada;

b) De comprobarse que “la aerolínea” no está domiciliada 
legalmente en la República del Ecuador;

c) En caso de sustituirse la designación a favor de otra 
aerolínea por parte de la República de Panamá;

d) En general, por violación o incumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aeronáutica 
civil ecuatoriana, a las resoluciones y disposiciones del 
Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, así como por las causales 
constantes en el presente permiso de operación; y,

e) Si la necesidad o conveniencia pública así lo requieran.

ARTÍCULO 5.- De no existir expresa autorización 
de la autoridad aeronáutica, el presente permiso de 
operación caducará una vez concluido el plazo señalado 
en la cláusula cuarta del artículo 1 de este documento, 
y la Dirección General de Aviación Civil procederá a 
suspender las operaciones aéreas de “la aerolínea” de 
inmediato. Por lo tanto, la renovación o modifi cación 
de este permiso será materia de expresa autorización 
de la autoridad aeronáutica, previo el cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias, debiendo 
presentarse la correspondiente solicitud de renovación con 
por lo menos sesenta (60) días calendario de anticipación, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo Comercial.

ARTÍCULO 6.- Al aceptar el presente permiso de 
operación “la aerolínea” renuncia a cualquier reclamación 
sobre inmunidad de soberanía que pudiera ejercer en 
juicios, procedimientos o acciones instruidos contra ella 
en cualquier corte, juzgado o tribunal de justicia de la 
República del Ecuador, basados en demandas que surjan de 
la operación autorizada. Al efecto “la aerolínea” reconoce 
plenamente la jurisdicción ecuatoriana y renuncia a 
cualquier reclamación diplomática, de conformidad a lo 
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador.

ARTÍCULO 7.- “La aerolínea” otorgará a la Dirección 
General de Aviación Civil un cupo de carga de hasta 5.000 
kilogramos anuales para ser utilizados en el transporte de 

efectos directamente vinculados con el desarrollo de la 
actividad aeronáutica del Ecuador, en el mismo que podrá 
ser acumulado por dos (2) años.

ARTÍCULO 8.- “La aerolínea” se obliga a transportar 
la valija diplomática ecuatoriana sin costo alguno, hacia 
y desde los puntos constantes en el cuadro de rutas 
autorizadas en este permiso de operación; obligación 
que constará a su vez en el documento que para el efecto 
suscriba con el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana; documento del cual remitirá una 
copia al Consejo Nacional de Aviación Civil. 

La valija diplomática tendrá prioridad de embarque sobre 
cualquier otro tipo de carga o expreso que transporte “la 
aerolínea” y no podrá exceder de 70 Kilogramos de peso 
por frecuencia de vuelo.

ARTÍCULO 9.- En el caso de que “la aerolínea” no 
cumpla con lo prescrito en los artículos 5, 7 y 8 de este 
permiso de operación, se entenderá que esta incursa en 
la infracción determinada en el literal f) del Art. 69 de la 
Codifi cación de la Ley de Aviación Civil.

ARTÍCULO 10.- “La aerolínea” deberá someterse a lo 
dispuesto en las Regulaciones Técnicas de Aviación Civil, 
Parte 129, que norma la operación de las compañías 
extranjeras y a lo que dispone el artículo 110 de la 
Codifi cación del Código Aeronáutico.

ARTÍCULO 11.- “La aerolínea” debe iniciar los 
trámites para obtener el reconocimiento del Certifi cado 
de Explotador de Servicios Aéreos (AOCR), ante la 
Dirección General de Aviación Civil, en un plazo no mayor 
a 60 días, contados desde la fecha de notifi cación del 
presente Acuerdo, según lo previsto en el Artículo 48 del 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo Comercial. En caso 
de incumplimiento se procederá conforme lo determina la 
Ley.

ARTÍCULO 12.- En contra del presente Acuerdo, “la 
aerolínea” puede interponer los recursos administrativos 
o jurisdiccionales que estime pertinente en defensa de sus 
intereses.

ARTÍCULO 13.- Del cumplimiento del presente permiso 
de operación, encárguese al Consejo Nacional de Aviación 
Civil y a la Dirección General de Aviación Civil a través 
de las respectivas dependencias.

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, a 17 de 
mayo de 2019.

f.) Ingeniero Pablo Edison Galindo Moreno, Delegado del 
Ministro de Transporte y Obras Públicas, Presidente del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Piloto Anyelo Patricio Acosta Arroyo, Secretario del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 17 de mayo de 2019. NOTIFIQUE el 
contenido del Acuerdo No. 017/2019 a la compañía 
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DHL AERO EXPRESO, S.A. por boleta depositada en 
el Casillero Judicial No. 2380, ubicado en el Edifi cio 
Cornejo de la Función Judicial, en las calles Clemente 
Ponce y Piedrahita de esta ciudad de Quito; y al correo 
electrónico msubia@nmslaw.com.ec señalado para el 
efecto. -CERTIFICO:

f.) Piloto Anyelo Patricio Acosta Arroyo, Secretario del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

Es fi el copia del original que reposa en los archivos de la 
Secretaría del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- 
CERTIFICO.- f.) Secretario (A) CNAC.- 04 de junio de 
2019.

 

No. 018/2019

EL CONSEJO NACIONAL DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, mediante Acuerdo No. 011/2016 de 16 de mayo 
de 2016, el Consejo Nacional de Aviación Civil, renovó 
y modifi có a la compañía AVIOR AIRLINES C.A. el 
permiso de operación para la prestación del servicio 
de transporte aéreo, público, internacional, regular, de 
pasajeros, carga y correo; modifi cado posteriormente 
por el Director General de Aviación Civil en uso de las 
facultades asignadas por el Consejo Nacional de Aviación 
Civil con Acuerdo No. 14/2018 de 13 de junio de 2018, en 
los términos allí establecidos;

Que, con ofi cio s/n de 18 de marzo de 2019, ingresado a 
la Dirección General de Aviación Civil, con registro de 
documento Nro. DGAC-AB-2019-2539-E de 19 de marzo 
de 2019, el Apoderado General de la compañía AVIOR 
AIRLINES C.A. presentó al Consejo Nacional de Aviación 
Civil, una solicitud encaminada a obtener la renovación y 
modifi cación del permiso de operación mencionado en el 
párrafo anterior;

Que, el Secretario del Consejo Nacional de Aviación 
Civil mediante ofi cio Nro. DGAC-SGC-2019-0038-O 
de 02 de abril de 2019, requirió al Apoderado General 
de la compañía AVIOR AIRLINES C.A. aclare si en el 
pedido de renovación implica una modifi cación a la ruta 
autorizada con Acuerdo 14/2018 de 13 de junio de 2018, 
con el cambio del punto “Caracas” por “Barcelona” o si 
se trató de un error y la solicitud se mantiene en una “…
renovación en los mismos términos del original salvo lo 
relativo a la ruta a Manta que pedimos sea eliminada…”.;

Que, con ofi cio s/n de 15 de abril de 2019, ingresado a 
la Dirección General de Aviación Civil con registro 
de documento Nro. DGAC-AB-2019-3577-E de 16 de 
abril de 2019, el Asesor Legal de la compañía AVIOR 
AIRLINES C.A. dio atención al requerimiento realizado 

mediante ofi cio Nro. DGAC-SGC-2019-0038-O de 02 
de abril de 2019, y reconoció que por error se incluyó 
“Barcelona” dentro de la solicitud;

Que, el Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil 
mediante extracto de 22 de abril de 2019, aceptó a trámite 
la solicitud presentada por la compañía AVIOR AIRLINES 
C.A.; con memorando Nro. DGAC-SGC-2019-0088-M de 
22 de abril de 2019, la Prosecretaria del CNAC solicitó a la 
Directora de Comunicación Social Institucional realice la 
publicación del extracto, en la página web de la Dirección 
General de Aviación Civil; y, mediante ofi cio Nro. DGAC-
SGC-2019-0051-O de 23 de abril de 2019 requirió al 
Apoderado General de la compañía AVIOR AIRLINES 
C.A. efectuar la respectiva publicación del extracto en 
uno de los periódicos de amplia circulación nacional, de 
conformidad al formato establecido por el CNAC; 

Que, el Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil 
en cumplimiento del procedimiento establecido en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo Comercial, mediante 
memorando Nro. DGAC-SGC-2019-0089-M de 23 de 
abril de 2019, requirió a las áreas competentes de la 
Dirección General de Aviación Civil que emitan los 
informes respectivos acerca de la solicitud de la compañía 
AVIOR AIRLINES C.A.; 

Que, con ofi cio s/n de 06 de mayo de 2019, ingresado a 
la Dirección General de Aviación Civil con registro de 
documento Nro. DGAC-AB-2019-4304-E, la compañía 
AVIOR AIRLINES C.A. entregó el original de la 
publicación del extracto de la solicitud realizada en la 
Guía Intercultural del Diario “La Hora” el día jueves 02 
de mayo de 2019;

Que, con memorando Nro. DGAC-OX-2019-1014-M 
de 10 de mayo de 2019, el Director de Inspección y 
Certifi cación Aeronáutica entregó el informe técnico – 
económico; y, con memorando Nro. DGAC-AE-2019-
0749-M de 14 de mayo de 2019, la Directora de Asesoría 
Jurídica presentó el informe legal, respecto de la solicitud 
de la compañía AVIOR AIRLINES C.A.; 

Que, cumplido el plazo reglamentario, las unidades 
administrativas correspondientes de la Dirección General 
de Aviación Civil (DGAC), presentaron sus informes con 
los criterios técnico – económico y legal, que sirvieron 
de base para la elaboración del informe unifi cado No. 
CNAC-SC-2019-019-I de 20 de mayo de 2018, de la 
Secretaría del CNAC, en el que se recomienda ponderar 
las conclusiones del informe de la Dirección de Inspección 
y Certifi cación Aeronáutica en el que determina que: a) la 
compañía AVIOR AIRLINES C.A. no ha cumplido con la 
Resolución CNAC No. 108/2010 que norma el porcentaje 
mínimo de cumplimiento de frecuencias; y, b) Durante 
dos años consecutivos la compañía AVIOR AIRLINES 
C.A. refl eja índices fi nancieros poco satisfactorios que no 
garantizan una estabilidad económica, por lo cual desde 
el punto de vista económico recomienda que no debería 
autorizarse la renovación y modifi cación del permiso de 
operación de la compañía AVIOR AIRLINES C.A. aunque 
en su recomendación unifi cada deja abierta la posibilidad 
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a que si el CNAC, decide otorgar la renovación y 
modifi cación del Permiso de Operación, “…no existiría 
objeción de que se continúe con la modifi cación solicitada 
por la compañía, referente a eliminar la ruta Barcelona – 
Manta – Barcelona”.

Que, el informe unifi cado mencionado en el considerando 
anterior, fue conocido por el Consejo Nacional de 
Aviación Civil como Punto Único del Orden del Día de la 
Sesión Extraordinaria No. 6/2019 realizada el martes 21 
de mayo de 2019 bajo la modalidad de videoconferencia, 
y luego del análisis respectivo, el Organismo resolvió; 1) 
Dar por conocido el informe unifi cado No. CNAC-SC-
2019-019-I de 21 de mayo de 2019 de la Secretaría del 
CNAC; 2) Renovar y modifi car el permiso de operación 
para el servicio de transporte aéreo, público, internacional, 
regular, de pasajeros, carga y correo, a la compañía AVIOR 
AIRLINES C.A. a partir del 22 de mayo hasta el 31 de 
diciembre de 2019; 3) Emitir el Acuerdo respectivo con 
los siguientes condicionamientos: La compañía deberá 
reactivar sus operaciones al fi nalizar el plazo de suspensión 
establecido en la Resolución No. 05/2019 de 12 de abril de 
2019; hasta el 30 de agosto de 2019 la compañía deberá 
presentar los itinerarios para aprobación de la DGAC 
cumpliendo en lo establecido en la Resolución Nro. 
DGAC-YA-2017-0170-R de 27 de noviembre de 2017; 
La Dirección de Inspección y Certifi cación Aeronáutica 
de la DGAC controlará que la compañía reactive sus 
operaciones desde el 01 de octubre de 2019, caso contrario 
iniciará los procesos administrativos sancionadores que 
correspondan e informara del particular al CNAC para los 
fi nes establecidos en el Art. 122 del Código Aeronáutico 
y el Art. 53 del Reglamento de Permisos de Operación 
para la Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo 
Comercial; y, 4) Notifi car a la compañía sin necesidad de 
que se apruebe el acta de esta sesión; 

Que, el literal c), del artículo 4 de la Ley de Aviación Civil, 
establece que el Consejo Nacional de Aviación Civil, es 
competente para otorgar, modifi car, suspender, revocar o 
cancelar las concesiones y permisos de operación;

Que, la solicitud de la compañía AVIOR AIRLINES C.A. 
fue tramitada de conformidad con expresas disposiciones 
legales y reglamentarias de la aeronáutica civil, que 
se encuentran vigentes a la fecha de presentación de su 
solicitud; y,

En uso de la atribución establecida en el literal c) artículo 
4 de la Ley de Aviación Civil, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 435 de 11 de enero del 2007; 
Decreto Ejecutivo No. 156 de 20 de noviembre de 2013; 
el Acuerdo Ministerial No. 043 de 06 de julio de 2017; 
la Acción de Personal No. 00069 de 25 de febrero de 
2019 del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y, el 
inciso segundo del artículo 22 del Reglamento Interno del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- RENOVAR Y MODIFICAR a la 
compañía AVIOR AIRLINES C.A. a la que en adelante 
se le denominará únicamente “la aerolínea” el permiso de 

operación, de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de transporte 
aéreo, público, internacional, regular, de pasajeros, carga 
y correo.

SEGUNDA: Rutas, frecuencias y derechos:   “La aerolínea” 
operará las siguientes rutas, frecuencias y derechos: 

 CARACAS (VENEZUELA) – GUAYAQUIL – 
CARACAS (VENEZUELA), con hasta siete (7) 
frecuencias semanales. 

Con derechos de tráfi co de tercera y cuarta libertades del 
aire.

TERCERA: Aeronaves a utilizar: “La aerolínea” utilizará 
en su servicio, equipo de vuelo consistente en aeronaves: 
Boeing B-737.

La operación de las aeronaves que se autorizan por medio 
del presente instrumento estará sujeta a las limitaciones 
técnicas y operacionales fi jadas por la Dirección General 
de Aviación Civil.

Cualquier cambio, sustitución o reemplazo del equipo de 
vuelo, se podrá realizar previa autorización expresa de la 
autoridad aeronáutica. 

CUARTA: Plazo de Duración: El presente permiso de 
operación estará vigente desde el 22 de mayo de 2019 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

QUINTA: Centro principal de operaciones y 
mantenimiento: El centro principal de operaciones y 
mantenimiento de “la aerolínea”, se encuentra ubicado en 
el Aeropuerto de la ciudad de Maiquetía, Venezuela.

SEXTA: Domicilio principal: El domicilio legal y 
principal de “la aerolínea” se encuentra ubicado en la 
ciudad de Barcelona – Venezuela, obligándose a mantener 
una sucursal y un representante legal en la República del 
Ecuador, en las condiciones establecidas en las leyes y 
reglamentos ecuatorianos.

Cualquier cambio deberá notifi car oportunamente al 
Consejo Nacional de Aviación Civil y a la Dirección 
General de Aviación Civil.

SÉPTIMA: Tarifas: Las tarifas que anuncie y aplique 
“la aerolínea” en el servicio de transporte aéreo público 
internacional regular de pasajeros, carga y correo, cuya 
explotación se faculta, deberán ser registradas en la 
Dirección General de Aviación Civil, de conformidad con 
lo previsto en las Resoluciones No. 224/2013 y 284/2013, 
expedidas por la Dirección General de Aviación Civil.

Las tarifas que registren las aerolíneas, se someterán al 
cumplimiento de la legislación nacional e internacional 
vigente en materia de competencia.

“La aerolínea” deberá dar estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en la Resolución No. 081/2007 de 03 de 
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diciembre del 2007 y Acuerdo No. 005/2008, de 09 
de abril 2008, emitidos por el Consejo Nacional de 
Aviación Civil dispone a todas las compañías nacionales 
e internacionales, que al publicar sus tarifas deben incluir 
todos los impuestos y otros recargos especiales, con la 
fi nalidad de que el usuario conozca el valor fi nal del ticket 
y así evitar confusiones, haciendo constar adicionalmente 
que, el valor fi nal debe estar claramente visible, tomando 
en cuenta el tamaño y color de la fuente, para que el 
público pueda observar y a la vez elegir lo que él crea 
conveniente.

De igual manera, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 006/2008 de 09 de abril de 2008, el descuento 
del cincuenta por ciento para las personas de la tercera 
edad y los discapacitados, se aplicará para todas las tarifas, 
sin excepción, que la línea aérea tenga a disposición en el 
mercado de modo que el pasajero pueda optar libremente 
por cualquiera de ellas. 

OCTAVA: Seguros: “La aerolínea” tiene la obligación de 
mantener vigentes, por todo el tiempo que dure el presente 
permiso de operación, los contratos de seguros que 
garanticen el pago de las indemnizaciones en los montos 
establecidos en la ley y en los convenios internacionales 
aplicables, por daños que llegare a causar en el ejercicio 
de su actividad a las tripulaciones, carga, correo o equipaje 
y a las personas o bienes de terceros en la superfi cie.

NOVENA: Garantía: Para garantizar el cumplimiento 
de las operaciones, así como de las condiciones técnicas, 
económicas y de servicios que se establecen en el 
presente permiso de operación, “la aerolínea” entregará 
una garantía a favor de la Dirección General de Aviación 
Civil, de conformidad a lo establecido en los artículos 
58 y 59 del Reglamento de Permisos de Operación 
para la Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo 
Comercial; garantía que deberá mantenerse vigente por 
el tiempo que dure el permiso de operación y que será 
ejecutada en caso de incumplimiento por parte de “la 
aerolínea”, de las condiciones técnicas y económicas de 
los servicios establecidos.

Igualmente será obligación de “la aerolínea” mantener 
vigentes todos los documentos señalados en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo, por todo el tiempo que 
dure el presente permiso de operación.

DÉCIMA: Facilidades: “La aerolínea” prestará toda 
clase de facilidades a los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aviación Civil que, en cumplimiento 
de sus funciones, realicen inspecciones en tierra o en 
vuelo para verifi car que las operaciones autorizadas, se 
efectúen con seguridad, efi ciencia y de conformidad con 
lo establecido en el presente permiso de operación.

ARTÍCULO 2.- “La aerolínea” en el ejercicio de los 
servicios de transporte aéreo autorizados por el presente 
instrumento, queda obligada al estricto cumplimiento de 
todas y cada una de las leyes y reglamentos de aeronáutica 
civil que rigen en el país, así como de las resoluciones y 
disposiciones del Consejo Nacional de Aviación Civil y de 

la Dirección General de Aviación Civil, particularmente 
lo determinado en el artículo 36 de la Ley de Aviación 
Civil y artículo 99 del Código Aeronáutico. Así mismo, la 
compañía deberá cumplir con lo que estipula la Resolución 
No. 032 de 23 de enero del 2015, emitida por la Dirección 
General de Aviación Civil, que atañe a la obligación en 
la entrega de información estadística. Esta información 
estadística aerocomercial deberá ingresar “la aerolínea” 
en el sistema SEADACWEB.

“La aerolínea”, deberá cumplir con la obligación de 
entregar los valores recaudados cuando actúe como 
Agente de Retención de los Derechos de uso de la terminal 
Doméstica y Seguridad Aeroportuaria. Su inobservancia se 
tendrá, en lo que corresponda, como violación al presente 
permiso de operación para todos los efectos legales, lo cual 
acarreará el levantamiento de las respectivas infracciones 
aeronáuticas, sin perjuicio de ejecutar la garantía a favor 
de la Dirección General de Aviación Civil, referida en la 
cláusula novena del artículo 1 de este Acuerdo.

Lo dispuesto en este artículo, se aplica sin perjuicio a 
la atribución establecida en el Artículo 122 del Código 
Aeronáutico mediante el cual el Consejo Nacional de 
Aviación Civil, a solicitud de parte interesada o por 
propia iniciativa, podrán modifi car, suspender, revocar o 
cancelar el presente permiso de operación, si la necesidad 
o conveniencia pública así lo requieren, cumpliendo 
la realización de la respectiva Audiencia Previa de 
Interesados.

ARTÍCULO 3.- Los itinerarios de “la aerolínea” deberán 
sujetarse a las rutas y frecuencias establecidas en este 
permiso de operación y serán presentados a la Dirección 
General de Aviación Civil para su aprobación, con por lo 
menos treinta (30) días de anticipación a la fecha en la que 
entrarán en vigencia.

Los itinerarios pueden presentarse con menos de treinta 
(30) días de anticipación si se trata de modifi caciones 
menores, tales como cambio en las horas de operación. 

ARTÍCULO 4.- El presente permiso de operación se 
mantendrá vigente por el plazo fi jado, a menos que la 
autoridad aeronáutica la dé por terminado antes de su 
vencimiento por cualquiera de las siguientes causas:

a) En aplicación y sujeción a los términos de cualquier 
tratado o convenio aplicable, o enmienda de ellos, que 
limiten o alteren sustancialmente la ruta autorizada;

b) De comprobarse que “la aerolínea” no está domiciliada 
legalmente en la República del Ecuador;

c) En caso de sustituirse la designación a favor de otra 
aerolínea por parte del Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela;

d) En general, por violación o incumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aeronáutica 
civil ecuatoriana, a las resoluciones y disposiciones del 
Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, así como por las causales 
constantes en el presente permiso de operación; y,
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e) Si la necesidad o conveniencia pública así lo requieran.

ARTÍCULO 5.- De no existir expresa autorización 
de la autoridad aeronáutica, el presente permiso de 
operación caducará una vez concluido el plazo señalado 
en la cláusula cuarta del  artículo 1 de este documento, 
y la Dirección General de Aviación Civil procederá a 
suspender las operaciones aéreas de “la aerolínea” de 
inmediato. Por lo tanto, la renovación o modifi cación 
de este permiso será materia de expresa autorización 
de la autoridad aeronáutica, previo el cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias, debiendo 
presentarse la correspondiente solicitud de renovación con 
por lo menos sesenta (60) días calendario de anticipación, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo Comercial.

ARTÍCULO 6.- Al aceptar el presente permiso de 
operación “la aerolínea” renuncia a cualquier reclamación 
sobre inmunidad de soberanía que pudiera ejercer en 
juicios, procedimientos o acciones instruidos contra ella 
en cualquier corte, juzgado o tribunal de justicia de la 
República del Ecuador, basados en demandas que surjan de 
la operación autorizada. Al efecto “la aerolínea” reconoce 
plenamente la jurisdicción Ecuatoriana y renuncia a 
cualquier reclamación diplomática, de conformidad a lo 
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador. 

ARTÍCULO 7.- “La aerolínea” entregará a la Secretaría 
General de la Presidencia de la República del Ecuador, 
DOCE (12) pasajes RT anuales en primera clase, dentro los 
primeros diez (10) días de cada año, pudiendo acumularse 
y usarse los mismos hasta por dos años, para ser utilizados 
en las rutas especifi cadas en el presente permiso de 
operación. “La aerolínea” comunicará cada año a la 
Secretaría General de la Presidencia de la República del 
Ecuador, la disponibilidad de los pasajes anteriormente 
señalados, lo cual dará a conocer al Consejo Nacional de 
Aviación Civil, hasta el 15 de enero de cada año.

ARTÍCULO 8.- “La aerolínea” se obliga a transportar 
la valija diplomática ecuatoriana sin costo alguno, hacia 
y desde los puntos constantes en el cuadro de rutas 
autorizadas en este permiso de operación, obligación 
que constará a su vez en el documento que para el efecto 
suscriba con el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana; documento del cual remitirá una 
copia al Consejo Nacional de Aviación Civil.

La valija diplomática tendrá prioridad de embarque sobre 
cualquier otro tipo de carga o expreso que transporte “la 
aerolínea” y no podrá exceder de 70 kilogramos de peso 
por frecuencia de vuelo.

ARTÍCULO 9.- “La aerolínea tiene la obligación de 
publicitar al Ecuador, para lo cual deberá coordinar con 
el Ministerio de Turismo la entrega del correspondiente 
material publicitario. 

Igualmente “la aerolínea” implementará los sistemas más 
apropiados para difundir entre sus pasajeros la “Guía para 
el Usuario del Transporte Aéreo”, de conformidad con 
lo previsto en la Resolución 024/2013, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 65 de 23 de agosto de 2013.

ARTÍCULO 10.- En el caso de que “la aerolínea” no 
cumpla con lo prescrito en los artículos 5, 7, 8 y 9 de este 
permiso de operación, se entenderá que está incursa en la 
infracción determinada en el literal f) del Art. 69 de la Ley 
de Aviación Civil.

ARTÍCULO 11.- “La aerolínea” deberá someterse a lo 
dispuesto en las Regulaciones Técnicas de Aviación Civil, 
Parte 129, que norma la operación de las compañías 
extranjeras y a lo que dispone el artículo 110 del Código 
Aeronáutico.

ARTÍCULO 12.- “La aerolínea” debe iniciar los 
trámites para obtener el reconocimiento del Certifi cado 
de Explotador de Servicios Aéreos (AOCR), ante la 
Dirección General de Aviación Civil, en un plazo no mayor 
a 60 días, contados desde la fecha de notifi cación del 
presente Acuerdo, según lo previsto en el Artículo 48 del 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo Comercial. En caso 
de incumplimiento se procederá conforme lo determina la 
Ley.

ARTÍCULO 13.- El presente permiso de operación 
sustituye al renovado y modifi cado mediante Acuerdo 
No. 011/2016 de 16 de mayo de 2016, modifi cado con 
Acuerdo No. 14/2018 de 13 de junio de 2018, los mismos 
que quedarán sin efecto una vez que entre en vigencia el 
presente permiso de operación.

ARTÍCULO 14.- En contra del presente Acuerdo, “la 
aerolínea” puede interponer los recursos administrativos 
o jurisdiccionales que estime pertinente en defensa de sus 
intereses. 

ARTÍCULO 15.- Del cumplimiento del presente permiso 
de operación, encárguese a la Dirección General de 
Aviación Civil a través de las respectivas dependencias.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- En garantía de la 
seguridad jurídica, el presente permiso de operación se 
mantendrá suspendido hasta el 30 de septiembre de 2019 en 
virtud de la autorización emitida por la Dirección General 
de Aviación Civil mediante Resolución No. 05/2019 de 
12 de abril de 2019. La compañía deberá reactivar sus 
operaciones al fi nalizar el plazo de suspensión.

Hasta el 30 de agosto de 2019 la compañía deberá presentar 
los itinerarios para aprobación de la DGAC cumpliendo 
lo establecido en la Resolución Nro. DGAC-YA-2017-
0170-R de 27 de noviembre de 2017.

La Dirección de Inspección y Certifi cación Aeronáutica 
de la DGAC controlará que la compañía reactive sus 
operaciones desde el 01 de octubre de 2019. De no hacerlo, 
iniciará los procesos administrativos sancionadores que 
correspondan e informará del particular al CNAC para los 
fi nes establecidos en el Art. 122 del Código Aeronáutico 
y el Art. 53 del Reglamento de Permisos de Operación 
para la Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo 
Comercial.
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Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, a 21 de mayo 
de 2019.

f.) Ingeniero Pablo Edison Galindo Moreno, Delegado del 
Ministro de Transporte y Obras Públicas, Presidente del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Piloto Anyelo Patricio Acosta Arroyo, Secretario del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 21 de mayo de 2019. NOTIFIQUE el 
contenido del Acuerdo No. 018/2019 a la compañía 
AVIOR AIRLINES C.A. por boleta depositada en el 
Casillero Judicial No. 2380, ubicado en el Edifi cio 
Cornejo de la Función Judicial, en las calles Clemente 
Ponce y Piedrahita de la ciudad de Quito.- CERTIFICO:

f.) Piloto Anyelo Patricio Acosta Arroyo, Secretario del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

Es fi el copia del original que reposa en los archivos de la 
Secretaría del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- 
CERTIFICO.- f.) Secretario (A) CNAC.- 04 de junio de 
2019.

 

No. 0000036

Jorge Enrique Carrión Tacuri
DIRECTOR DEL PARQUE NACIONAL 

GALÁPAGOS DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, La Constitución de la República del Ecuador, 
publicado mediante Registro Ofi cial No. 449 del 20 de 
octubre de 2008, en su artículo 14, reconoce el derecho de 
la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay, y declara de interés público la preservación 
del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los 
espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66, de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado y libre de contaminación y armonía con la 
naturaleza;

Que, el artículo 258 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce que la provincia de Galápagos 
tendrá un gobierno de régimen especial. Su planifi cación 
y desarrollo se organizará en función de un estricto apego 
a los principios de conservación del patrimonio natural del 
Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la ley 
determine;

Que, el numeral 4 del artículo 276, de la Constitución 
de la República del Ecuador, señala que el régimen del 
desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar 

y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable que garantice a las personas y colectividades 
el acceso equitativo, permanente y de calidad del agua, 
aire y suelo, y a los benefi cios de los recursos del subsuelo 
y del patrimonio natural;

Que, el numeral 7 del artículo 5 del Código Orgánico del 
Ambiente, publicado mediante Registro Ofi cial No. 983 
del 12 de abril de 2017, establece que el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado comprende la obligación de toda obra, 
proyecto o actividad, en todas sus fases, de sujetarse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental;

Que, el numeral 5 del artículo 8 del Código Orgánico 
del Ambiente señala que es responsabilidad del Estado 
promover y garantizar que cada uno de los actores de los 
procesos de producción, distribución, comercialización, 
y uso de bienes o servicios, asuma la responsabilidad 
ambiental directa de prevenir, evitar y reparar 
integralmente los impactos o daño ambientales causados 
o que pudiera causar, así como mantener un sistema de 
control ambiental permanente;

Que, el artículo 11 del Código Orgánico del Ambiente 
señala que los operadores de las obras, proyectos o 
actividades deberán mantener un sistema de control 
ambiental permanente e implementará todas las medidas 
necesarias para prevenir y evitar daños ambientales, 
especialmente en las actividades que generan mayor 
riesgo de causarlos;

Que, el artículo 19 del Código Orgánico del Ambiente 
señala que “el Sistema Único Información Ambiental 
es el instrumento de carácter público y obligatorio que 
contendrá y articulará la información sobre el estado y 
conversación del ambiente, así como de los proyectos, 
obras y actividades que generan riesgos o impacto 
ambiental, (...) El Sistema Único de Información 
Ambiental será la herramienta informática obligatoria 
para la regularización de las actividades a nivel nacional, 
(...)”;

Que, el artículo 53 del Código Orgánico del Ambiente 
establece que la Autoridad Ambiental Nacional autorizará 
obras, proyectos o actividades dentro del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas de manera excepcional, siempre que 
se cumplan las condiciones de no afectar la funcionalidad 
del área protegida, estar de acuerdo al plan de manejo 
y zonifi cación de área protegida y no contrariar las 
prohibiciones y restricciones previstas en la Constitución 
y en este Código;

Que, el numeral 2 del artículo 166 del Código Orgánico 
del Ambiente señala que la Autoridad Ambiental Nacional 
tendrá competencia exclusiva para emitir las autorizaciones 
administrativas de proyectos o actividades ubicados 
dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, zonas 
intangibles y dentro del Patrimonio Forestal Nacional, 
con excepción de las áreas de plantaciones forestales y 
sistemas agroforestales de producción;

Que, el artículo 177 de Código Orgánico del Ambiente 
establece que la regularización ambiental tiene como 
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objeto la autorización de la ejecución de los proyectos, 
obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función 
de las características particulares de estos y de la magnitud 
de sus impactos ambientales o riesgos ambientales. Para 
dichos efectos, el impacto ambiental se clasifi cará como 
no signifi cativo, bajo, mediano o alto. El Sistema Único 
de Información Ambiental determinará automáticamente 
el tipo de permiso ambiental a otorgarse;

Que, el artículo 173 del Código Orgánico del Ambiente 
señala que el operador de un proyecto obra y actividad, 
pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, 
evitar, reducir y en los casos que sea posible, eliminar 
los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su 
actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al 
ambiente, el operador establecerá todos los mecanismos 
necesarios para su restauración;

Que, el artículo 185 del Código Orgánico del 
Ambiente prescribe “(...) la autoridad ambiental 
competente notifi cará al operador de los proyectos, 
obras o actividades con la emisión de la autorización 
administrativa correspondiente, en la que se detallarán 
las condiciones a las que se someterá el proyecto, obra 
o actividad, durante todas las fases del mismo, así como 
las facultades legales y reglamentarias para la operación. 
La Autoridad Ambiental Nacional y las Autoridades 
Ambientales Competente llevarán un registro actualizado 
de las autorizaciones administrativas otorgadas a través 
del Sistema Único de Información Ambiental. Este 
registro será público y cualquier persona podrá acceder a 
esta información y a los estudios que se utilizaron para la 
emisión de las autorizaciones.”;

Que, actualmente el régimen especial de la provincia de 
Galápagos, se encuentra regulado por la Ley Orgánica de 
Régimen Especial de la Provincia de Galápagos - LOREG, 
publicada en el Registro Ofi cial número 520 del 11 de 
Junio de 2015, su Reglamento General de Aplicación y 
normas conexas;

Que, de conformidad a la Ley Orgánica de Régimen 
Especial para la Provincia de Galápagos, publicada 
mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 520 del 11 
de junio de 2015, el artículo 16 de la Ley Orgánica de 
Régimen Especial de la Provincia de Galápagos señala 
que “(…) El Parque Nacional Galápagos y la Reserva 
Marina de Galápagos forman parte del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas (SNAP) (...)”;

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Régimen Especial 
de la Provincia de Galápagos establece las atribuciones de la 
unidad administrativa desconcentrada a cargo de las Áreas 
Naturales Protegidas de Galápagos y entre otras están las 
siguientes: “1) Cumplir y hacer cumplir en la provincia 
de Galápagos, dentro del ámbito de su competencia, la 
presente Ley, su Reglamento, las ordenanzas provinciales 
y resoluciones del Consejo de Gobierno y demás normas 
conexas; 2) Administrar y controlar el Parque Nacional 
Galápagos y la Reserva Marina de Galápagos, dentro del 
ámbito de su competencia; (...) 14) Las demás atribuciones 
establecidas en la presente Ley, su Reglamento y demás 
legislación vigente, así como aquellas que le sean 
encomendadas por la Autoridad Ambiental Nacional”;

Que, el artículo 19 del Reglamento General de Aplicación 
de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia 
de Galápagos establece que: “ La Dirección del Parque 
Nacional Galápagos con sede en el cantón Santa Cruz, es 
la unidad administrativa desconcentrada de la Autoridad 
Ambiental Nacional, a cuyo cargo estará la administración 
de las áreas naturales protegidas de la provincia de 
Galápagos, en cuyas zonas ejercerá jurisdicción y 
competencia sobre el uso, manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales y las actividades que en 
dichas áreas se realicen, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos y demás legislación vigente.”

Que, al amparo del artículo 20 del Reglamento General 
de aplicación a la Ley Orgánica de Régimen Especial de 
la Provincia de Galápagos le corresponde al titular de la 
Dirección del Parque Nacional Galápagos, entre otras, 
las siguientes funciones: a) Representar legal, judicial, 
y extrajudicialmente a la Dirección del Parque Nacional 
Galápagos; “b) Organizar, dirigir, programar, controlar 
y evaluar la ejecución de las actividades encomendadas 
a la Dirección del Parque Nacional Galápagos conforme 
a los respectivos instrumentos y procedimientos 
institucionales”;

Que, de conformidad al Acuerdo Ministerial No. 268, 
publicado mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 
359 del 22 de octubre de 2014, la Ministra del Ambiente 
delega al Director del Parque Nacional Galápagos, la 
promulgación de Licencias Ambientales, además del 
control y seguimiento para proyectos, obras o actividades, 
con excepción de los considerados estratégicos o de 
prioridad nacional;

Que, el artículo 89 del Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE), 
publicado en Registro Ofi cial 536 de 18 de marzo de 2002 
cuya última modifi cación consta el 13 de diciembre de 
2018, establece que los actos administrativos que expidan 
los órganos y entidades sometidos al estatuto en mención, 
se extinguen o reforman en sede administrativa de ofi cio o 
a petición del administrado;

Que, mediante No. 00155-20-2015-FA-PNG/DIR-MAE 
con fecha 28 de julio del 2015, la Dirección del Parque 
Nacional Galápagos del Ministerio del Ambiente emitió la 
Licencia Ambiental Categoría II al proyecto denominado 
“ALOJAMIENTO TURÍSTICO TINTORERA SUITES” 
ubicado en el Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, 
a favor de la Sra. Barrera Burgos Martha Patricia, para 
que en sujeción al Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
proceda a la ejecución del mismo;

Que, mediante ofi cio sin numeración recibido el 17 
de octubre del 2017, la Sra. Martha Barrera Burgos 
Propietaria de Tintorera Suites, presenta a la Dirección 
del Parque Nacional Galápagos el Primer Informe 
Ambiental de Cumplimiento correspondiente al periodo 
julio 2015 – junio 2016 del proyecto “ALOJAMIENTO 
TURÍSTICO TINTORERA SUITES” para su análisis y 
pronunciamiento respectivo; 
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Que, mediante Ofi cio Nro. MAE-DPNG/DGA-2017-
1049-O del 07 de diciembre de 2017, la Dirección 
de Gestión Ambiental de la Dirección del Parque 
Nacional Galápagos, informa a la Sra. Martha Barrera 
Burgos la aceptación del Primer Informe Ambiental 
de Cumplimiento del proyecto “ALOJAMIENTO 
TURISTICO TINTORERA SUITES” correspondiente al 
periodo julio 2015 - junio 2016;

Que, mediante ofi cio sin numeración recibido el 19 
de diciembre del 2017, la Sra. Martha Barrera Burgos 
solicita a la Dirección del Parque Nacional Galápagos 
se reforme la anterior denominación de su proyecto 
“ALOJAMIENTO TURÍSTICO TINTORERA SUITES” 
con su nuevo nombre “HOSTAL TINTORERA”, para lo 
cual adjunta todos los documentos de respaldo para su 
respectivo trámite;

Que, mediante Ofi cio Nro. MAE-DPNG/DGA-2018-
0190-O del 22 de febrero de 2018, la Dirección de 
Gestión Ambiental de la Dirección del Parque Nacional 
Galápagos, informa a la Sra. Martha Barrera Burgos que 
debe encontrarse al día con las obligaciones contenidas 
en el respectivo Permiso Ambiental del proyecto 
“ALOJAMIENTO TURISTICO TINTORERA SUITES”; 

Que mediante Ofi cio sin numeración recibido el 23 de 
marzo de 2018, la Sra. Martha Barrera Burgos informa a la 
Dirección de Gestión Ambiental de la Dirección del Parque 
Nacional Galápagos que mediante Ofi cio Nro. MAE-
DPNG/DGA-2017-1049-O del 07 de diciembre de 2017 
se aprueba el Primer Informe Ambiental de Cumplimiento 
correspondiente al periodo julio 2015 – junio 2016 del 
proyecto “ALOJAMIENTO TURISTICO TINTORERA 
SUITES”, por lo tanto solicita realizar el trámite respectivo 
para proceder al cambio de denominación del proyecto 
“ALOJAMIENTO TURISTICO TINTORERA SUITES”, 
por su nuevo nombre “HOSTAL TINTORERA”; 

Que, mediante Memorando Nro. MAE-DPNG/DGA/CA/
CC-2018-0410-M del 03 de mayo del 2018, el Técnico de 
Calidad Ambiental de la Dirección de Gestión Ambiental 
de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, aprueba 
el Informe Técnico N° 369-2018-DGA/DPNG-CA-CC del 
03 de mayo de 2018, de la inspección realizada al proyecto 
“ALOJAMIENTO TURISTICO TINTORERA SUITES” 
para el cambio de denominación del proyecto por el 
nombre “HOSTAL TINTORERA”, en la cual se evidencia 
que el proyecto continúa su operación con la misma 
infraestructura, lo único que cambia es su denominación; 

Que, mediante Memorando No. MAE-DPNG/DGA-2018-
0082-M de 17 de mayo de 2018, la Dirección de Gestión 
Ambiental solicita se revise la resolución para el cambio 
de nombre de la Licencia Ambiental Categoría II emitida 
mediante No.00155-20-2015-FA-PNG/DIR-MAE con 
fecha 28 de julio del 2015 con su nuevo nombre “HOSTAL 
TINTORERA”, a favor de la Sra. Martha Barrera Burgos; 

Que, mediante Memorando No. MAE-DPNG/DAJ-
2019-0238-M del 07 de mayo de 2019, la Dirección de 
Asesoría Jurídica emite pronunciamiento favorable para 
la suscripción de la presente Resolución; 

En uso de las atribuciones establecidas en el Acuerdo 
Ministerial No. 268 del Ministerio del Ambiente, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 359 del 22 de octubre 
del 2014; 

Resuelve:

Art. 1. Refórmese la frase “ALOJAMIENTO TURISTICO 
TINTORERA SUITES” por el nombre “HOSTAL 
TINTORERA”, en todo el contenido de la Licencia 
Ambiental Categoría II emitida mediante No.00155-20-
2015-FA-PNG/DIR-MAE con fecha 28 de julio del 2015. 

Art. 2. La Sra. Martha Patricia Barrera Burgos cumplirá 
estrictamente todos los compromisos y obligaciones 
constantes en la Licencia Ambiental Categoría II emitida 
mediante No.00155-20-2015-FA-PNG/DIR-MAE con 
fecha 28 de julio del 2015 para la ejecución del proyecto de 
aquí en adelante denominado “HOSTAL TINTORERA” 
en base al Plan de Manejo Ambiental Aprobado. 

Notifíquese con la presente Resolución a la Sra. Martha 
Patricia Barrera Burgos y publíquese en el Registro Ofi cial 
por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encarga la Dirección 
de Gestión Ambiental del Parque Nacional Galápagos del 
Ministerio del Ambiente.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Santa Cruz, a los 09 de mayo de 2019.

f.) Dr. Jorge Enrique Carrión Tacuri, Director del Parque 
Nacional Galápagos del Ministerio del Ambiente.

Certifi co que la presente Resolución fue emitida por el 
Director del Parque Nacional Galápagos.

f.) Sra. Mariuxi Zurita Moncada, Responsable 
Componente de Documentación y Archivo, Dirección del 
Parque Nacional Galápagos.
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Jorge Enrique Carrión Tacuri
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 

DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS 

Considerando:

Que, La Constitución de la República del Ecuador, 
publicado mediante Registro Ofi cial No. 449 del 20 de 
octubre de 2008, en su artículo 14, reconoce el derecho de 
la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
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equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay, y declara de interés público la preservación 
del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los 
espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66, de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado y libre de contaminación y armonía con la 
naturaleza;

Que, el artículo 258 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce que la provincia de Galápagos 
tendrá un gobierno de régimen especial. Su planifi cación 
y desarrollo se organizará en función de un estricto apego 
a los principios de conservación del patrimonio natural del 
Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la ley 
determine;

Que, el numeral 4 del artículo 276, de la Constitución 
de la República del Ecuador, señala que el régimen del 
desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar 
y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable que garantice a las personas y colectividades 
el acceso equitativo, permanente y de calidad del agua, 
aire y suelo, y a los benefi cios de los recursos del subsuelo 
y del patrimonio natural;

Que, el Código Orgánico del Ambiente (COA), 
publicado mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 
983 del 12 de abril de 2017, señala en su artículo 172 
que la regularización ambiental tiene como objeto la 
autorización de la ejecución de los proyectos, obras y 
actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las 
características particulares de estos y de la magnitud de 
sus impactos o riesgos ambientales.

Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasifi cará 
como no signifi cativo, bajo, mediano o alto. El 
Sistema Único de Información Ambiental determinará 
automáticamente el tipo de permiso ambiental a otorgarse;

Que, el artículo 173 del Código Orgánico del Ambiente 
establece que el operador de un proyecto, obra y actividad, 
pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, 
evitar, reducir y, en los casos que sea posible, eliminar 
los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su 
actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al 
ambiente, el operador establecerá todos los mecanismos 
necesarios para su restauración;

El operador deberá promover en su actividad el uso de 
tecnologías ambientalmente limpias, energías alternativas 
no contaminantes y de bajo impacto, prácticas que 
garanticen la transparencia y acceso a la información, así 
como la implementación de mejores prácticas ambientales 
en la producción y consumo;

Que, el artículo 174 ibídem señala que la Autoridad 
Ambiental Nacional elaborará y actualizará el catálogo 
de actividades, de los proyectos, obras o actividades 
existentes en el país que deban regularizarse, en función 

de la magnitud del impacto o riesgo ambiental que 
puedan generar. La periodicidad de las actualizaciones del 
catálogo de actividades se sujetará a criterios técnicos.

Mediante normativa secundaria se determinarán los tipos 
de permisos, sus procedimientos, estudios ambientales y 
autorizaciones administrativas;

Que, el artículo 175 del Código Orgánico del Ambiente 
establece que para el otorgamiento de autorizaciones 
administrativas se deberá obtener a través del Sistema 
Único de Información Ambiental el certifi cado de 
intersección que determine si la obra, actividad o 
proyecto intersecta o no con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, Patrimonio Forestal Nacional y zonas 
intangibles.

En los casos de intersección con zonas intangibles, las 
medidas de regulación se coordinarán con la autoridad 
competente;

Que, el artículo 177 ibídem señala que la autorización 
administrativa emitida por la Autoridad Ambiental 
Competente deberá incorporarse inmediatamente al 
Sistema único de Información Ambiental.

Las autorizaciones emitidas por la Autoridad Ambiental 
Nacional son de acceso público, de conformidad con la 
ley;

Que, el artículo 179 del COA señala que los estudios de 
impacto ambiental deberán ser elaborados en aquellos 
proyectos, obras y actividades que causan mediano 
y alto impacto o riesgo ambiental para una adecuada y 
fundamentada evaluación, predicción, identifi cación e 
interpretación de dichos riesgos e impactos;

Los estudios deberán contener la descripción de la 
actividad, obra o proyecto, área geográfi ca, compatibilidad 
con los usos de suelo próximos, ciclo de vida del proyecto, 
metodología, herramientas de análisis, plan de manejo 
ambiental, mecanismos de socialización y participación 
ciudadana, y demás aspectos previstos en la norma técnica.

En los casos en que la Autoridad Ambiental Competente 
determine que el estudio de impacto ambiental no satisface 
los requerimientos mínimos previstos en este Código, 
procederá a observarlo o improbarlo y comunicará esta 
decisión al operador mediante la resolución motivada 
correspondiente;

Que, el artículo 180 del COA señala que la persona natural 
o jurídica que desea llevar a cabo una actividad, obra o 
proyecto, así como la que elabora el estudio de impacto, 
plan de manejo ambiental o la auditoría ambiental de 
dicha actividad, serán solidariamente responsables por la 
veracidad y exactitud de sus contenidos, y responderán de 
conformidad con la ley.

Los consultores individuales o las empresas consultoras 
que realizan estudios, planes de manejo y auditorías 
ambientales, deberán estar acreditados ante la Autoridad 
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Ambiental Competente y deberán registrarse en el Sistema 
Único de Información Ambiental. Dicho registro será 
actualizado periódicamente.

La Autoridad Ambiental Nacional dictará los estándares 
básicos y condiciones requeridas para la elaboración de 
los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales;

Que, el artículo 184 del COA establece que la Autoridad 
Ambiental Competente deberá informar a la población 
que podría ser afectada de manera directa sobre la posible 
realización de proyectos, obras o actividades, así como 
de los posibles impactos socioambientales esperados y 
la pertinencia de las acciones a tomar. La fi nalidad de 
la participación de la población será la recolección de 
sus opiniones y observaciones para incorporarlas en los 
Estudios Ambientales, siempre que ellas sean técnica y 
económicamente viables.

Si del referido proceso de consulta resulta una oposición 
mayoritaria de la población respectiva, la decisión de 
ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución 
debidamente motivada de la Autoridad Ambiental 
Competente.

En los mecanismos de participación social se contará con 
facilitadores ambientales, los cuales serán evaluados, 
califi cados y registrados en el Sistema Único de 
Información Ambiental;

Que, el artículo 185 del COA establece que los proyectos, 
obras o actividades que requieran de autorizaciones 
administrativas, deberán realizar los pagos que por 
servicios administrativos correspondan.

Una vez que la Autoridad Ambiental Competente verifi que 
que se ha cumplido con los requisitos establecidos en este 
Código y demás normativa secundaria, se procederá a la 
emisión de la correspondiente autorización administrativa.

La Autoridad Ambiental competente notifi cará al operador 
de los proyectos, obras o actividades con la emisión de 
la autorización administrativa correspondiente, en la 
que se detallarán las condiciones a las que se someterá 
el proyecto, obra o actividad, durante todas las fases del 
mismo, así como las facultades legales y reglamentarias 
para la operación.

La Autoridad Ambiental Nacional y las Autoridades 
Ambientales Competentes llevarán un registro actualizado 
de las autorizaciones administrativas otorgadas a través 
del Sistema Único de Información Ambiental. Este 
registro será público y cualquier persona podrá acceder a 
esta información y a los estudios que se utilizaron para la 
emisión de las autorizaciones;

Que, de conformidad a la Ley Orgánica de Régimen 
Especial para la provincia de Galápagos en su artículo 
82 establece que previo a la ejecución de una obra, 
actividad o proyecto se deberá realizar una evaluación de 
impacto ambiental y contar con la autorización emitida el 
Ministerio del Ramo; 

Que, el Reglamento Especial de Turismo en Áreas 
Naturales Protegidas, expedido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 827 publicado mediante Registro Ofi cial 
Suplemento No. 672 del 19 de enero de 2016, establece el 
régimen y procedimiento aplicables a la actividad turística 
en el sistema nacional de áreas protegidas, el cual será 
regulado por el Ministerio del Ambiente en lo que se 
refi ere al uso sustentable de recursos naturales;

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 849, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 522 de 29 de agosto 2011, faculta 
al Ministerio del Ambiente, que por tratarse de su ámbito 
de gestión, a expedir mediante Acuerdo Ministerial, las 
normas que estime pertinentes para sustituir el Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, publicado en la Edición Especial No. 02 del 
Registro Ofi cial de 31 de marzo de 2003;

Que, el artículo 14 del Acuerdo Ministerial No. 061 de 
07 de abril de 2015, publicado en la edición especial del 
Registro Ofi cial No. 316, mediante el cual se reforma el 
Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente, establece que los proyectos, 
obras o actividades, constantes en el catálogo expedido por 
la Autoridad Ambiental Nacional deberán regularizarse 
a través del SUIA, el que determinará automáticamente 
el tipo de permiso ambiental pudiendo ser: Registro 
Ambiental o Licencia Ambiental;

Que, el artículo 25 Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de 
abril de 2015, establece que la Licencia Ambiental es el 
permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental 
Competente a través del SUIA, siendo de carácter 
obligatorio para aquellos proyectos, obras o actividades 
considerados de medio o alto impacto y riesgo ambiental. 
El Sujeto de control deberá cumplir con las obligaciones 
que se desprendan del permiso ambiental otorgado;

Que, de conformidad al Acuerdo Ministerial No. 268, 
publicado mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 
359 del 22 de octubre de 2014, la Ministra del Ambiente 
delega al Director del Parque Nacional Galápagos, la 
promulgación de Licencias Ambientales, además del 
control y seguimiento para proyectos, obras o actividades, 
con excepción de los considerados estratégicos o de 
prioridad nacional;

Que, el 10 de mayo de 2018, la Sra. Freire Vinueza 
Rita Cecilia, procede a registrar en el Sistema Único de 
Información Ambiental (SUIA), el proyecto denominado 
“Operación de la embarcación Galápagos Elite en 
áreas naturales protegidas de Galápagos, ubicado en 
la/s provincia/s de (Galápagos)”, con el código No. 
MAE-RA-2018-356979; al mismo tiempo adjunta las 
coordenadas del proyecto para la emisión del Certifi cado 
de Intersección con el sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, Bosques Protectores y Patrimonio Forestal del 
Estado; 

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-PNG/DIR-
2018-201417, del 10 de mayo de 2018, a través de Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA), el Ministerio 
del Ambiente emite el Certifi cado de Intersección para 
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el proyecto “OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN 
GALÁPAGOS ELITE EN ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS DE GALÁPAGOS, UBICADO EN LA/S 
PROVINCIA/S DE (GALÁPAGOS)”; y se determina que 
SI Intersecta con las Áreas Protegidas de Galápagos; 

Coordenadas X Coordenadas Y Forma 

-451287 9913300 punto

-557051 9861808 punto

-553936 9863424 punto

-476297 9847490 punto

-465555 9849681 punto

-465825 9848854 punto

-466944 9849555 punto

-549010 9929875 punto

-499897 10033101 punto

-500641 10034100 punto

-571474 9958724 punto

-444639 9914575 punto

-461606 9900051 punto

-602519 9973409 punto

-660346 9970657 punto

-646766 9954981 punto

-666633 9969515 punto

-598439 9981939 punto

-599231 9977562 punto

-569522 9967540 punto

-447160 9899945 punto

-553109 9863716 punto

-539062 9850255 Punto

-539807 9917014 Punto

-585325 9955184 Punto

-456743 9904349 Punto

-442094 9897922 Punto

-510213 9910171 Punto

-524332 9934691 Punto

-567760 9968034 Punto

-685351 9991181 Punto

-544203 9944692 Punto

Que, el 02 de agosto de 2018, mediante ofi cio N° MAE-
DPNG/DE-2018-0185-O, el Director de Ecosistemas 
de Parque Nacional Galápagos, menciona que luego 
del análisis realizado a la documentación remitida y 
considerando que la embarcación operará con el cupo de 
operación turística N° RF-PNG 33 y RF-MAE 35; esta 
Dirección, de conformidad con el artículo 1 del Acuerdo 
Ministerial N°. 256 del 20 de agosto de 2014, emite 
pronunciamiento favorable de viabilidad para el proyecto 
“OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN GALÁPAGOS 
ELITE EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE 
GALÁPAGOS”.

Que, el 17 de septiembre de 2018, mediante sistema de 
SUIA, la Sra. Proponente Rita Cecilia Freire Vinueza, 
remite para análisis y pronunciamiento, el Estudio 
de Impacto Ambiental del proyecto denominado 
““OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN GALÁPAGOS 
ELITE EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE 
GALÁPAGOS, UBICADO EN LA/S PROVINCIA/S DE 
(GALÁPAGOS)””. 

Que, el 17 de septiembre de 2018, mediante memorando 
N° MAE-PNG/DIR-2018-0055-M, el Director de 
Ecosistemas de PNG, emite el pronunciamiento respecto 
al proyecto MAE-RA-2018-356979, luego de revisada 
la información remitida mediante el Sistema Único de 
Información Ambiental y conforme a lo descrito en el 
Informe de Análisis del Proyecto MAE-RA-2018-356979, 
se determina que no aplica la presentación de un inventario 
forestal, ya que el proyecto se ubica en la Reserva Marina 
de Galápagos y por ende no contempla la remoción 
de cobertura vegetal nativa; por lo que se recomienda 
dar continuidad al proceso de regularización ambiental 
correspondiente. Además, realizado el análisis al Estudio 
de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto MAE-RA-2018-356979, se concluye que 
el documento presenta observaciones; por lo que el 
proponente deberá solventar e incorporar al documento. 

Que, el 03 de octubre de 2018, mediante ofi cio N° MAE-
PNG/DIR-003028-2018, con base del Pronunciamiento 
No. 20864 emitido por Patrimonio Natural, y del 
Informe Técnico No. 011650-2018-PNG/DIR-MAE 
de miércoles, 3 de octubre 2018, se determina que el 
“Operación de la embarcación GALÁPAGOS ELITE en 
Áreas Naturales Protegidas de Galápagos”, ubicado en la 
provincia(s) GALAPAGOS, cantón (es) SANTA CRUZ, 
SAN CRISTOBAL, parroquia (as) PUERTO AYORA, 
SANTA ROSA, ISLA SANTA MARÍA (FLOREANA) 
(CAB. EN PTO. VELASCO IBARRA), EL PROGRESO, 
PUERTO BAQUERIZO MORENO, NO CUMPLE, 
con lo establecido en la normativa ambiental vigente; 
razón por la cual se solicita al proponente solventar las 
observaciones identifi cadas. 

Que, el 11 de octubre de 2018, mediante ofi cio N° MAE-
PNG/DIR-003028-2018, con base del Pronunciamiento 
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No. 20864 emitido por Patrimonio Natural, y del 
Informe Técnico No. 011650-2018-PNG/DIR-MAE 
de miércoles, 3 de octubre 2018, se determina que el 
“Operación de la embarcación GALÁPAGOS ELITE en 
Áreas Naturales Protegidas de Galápagos”, ubicado en la 
provincia(s) GALAPAGOS, cantón (es) SANTA CRUZ, 
SAN CRISTOBAL, parroquia (as) PUERTO AYORA, 
SANTA ROSA, ISLA SANTA MARÍA (FLOREANA) 
(CAB. EN PTO. VELASCO IBARRA), EL PROGRESO, 
PUERTO BAQUERIZO MORENO, NO CUMPLE, 
con lo establecido en la normativa ambiental vigente; 
razón por la cual se solicita al proponente solventar las 
observaciones identifi cadas. 

Que, el 23 de octubre de 2018, mediante ofi cio N° MAE-
PNG/DIR-003028-2018, con base del Pronunciamiento 
No. 20864 emitido por Patrimonio Natural, y del Informe 
Técnico No. 011650-2018-PNG/DIR-MAE de miércoles, 
3 de octubre 2018, se determina que el “Operación de la 
embarcación GALÁPAGOS ELITE en Áreas Naturales 
Protegidas de Galápagos”, ubicado en la provincia(s) 
GALAPAGOS, cantón (es) SANTA CRUZ, SAN 
CRISTOBAL, parroquia (as) PUERTO AYORA, SANTA 
ROSA, ISLA SANTA MARÍA (FLOREANA) (CAB. EN 
PTO. VELASCO IBARRA), EL PROGRESO, PUERTO 
BAQUERIZO MORENO, no cumple, con lo establecido 
en la normativa ambiental vigente; razón por la cual 
se solicita al proponente solventar las observaciones 
identifi cadas. 

Que, el 07 de enero 2019, mediante memorando N° MAE-
PNG/DIR-2018-2162-M, se emite el pronunciamiento 
respecto a la presentación de inventario forestal del 
proyecto MAE-RA-2018-356979, luego de revisada 
la información remitida mediante el Sistema Único de 
Información Ambiental y conforme a lo descrito en el 
Informe de Análisis del Proyecto MAE-RA-2018-356979, 
se determina que no aplica la presentación de un inventario 
forestal, ya que el proyecto se ubica en la Reserva Marina 
de Galápagos y por ende no contempla la remoción de 
cobertura vegetal nativa; por lo que se recomienda dar 
continuidad al proceso de regularización ambiental. 

Que, el 07 de enero de 2019, mediante memorando 
N° MAE-PNG/DIR-2018-0055-M, se emite el 
pronunciamiento respecto al proyecto MAE-
RA-2018-356979, luego del análisis realizado al Estudio 
de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del 
proyecto antes mencionado, se concluye que el documento 
ha solventado las observaciones emitidas; por lo que se 
recomienda dar continuidad al proceso de regularización 
ambiental correspondiente.

Que el 08 de enero de 2019, mediante sistema de SUIA, 
la Sra. Proponente Rita Cecilia Freire Vinueza, remite 
para análisis y pronunciamiento las observaciones 
emitidas mediante ofi cio Nro. MAE-PNG/DIR-003028-
2018 del 03 de octubre de 2018 al Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto denominado “OPERACIÓN 
DE LA EMBARCACIÓN GALÁPAGOS ELITE 
EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE 
GALÁPAGOS, UBICADO EN LA/S PROVINCIA/S DE 
(GALÁPAGOS)”. 

Que, de conformidad al Decreto Ejecutivo No. 1040, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 332 del 08 de mayo 
del 2008, la presentación pública del Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto 
“OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN GALÁPAGOS 
ELITE EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE 
GALÁPAGOS, UBICADO EN LA/S PROVINCIA/S 
DE (GALÁPAGOS)”, se llevó acabo el lunes, 19 de 
noviembre 2018, a las 16h00, en Puerto Baquerizo 
Moreno –Instalaciones de la Universidad San Francisco, 
sector Playa Mann. 

Que, mediante ofi cio N° MAE-2018-PNG/DIR-
000369 de 18 de enero de 2019, la Dirección de Parque 
Nacional Galápagos aprueba el Informe de Síntesis del 
Proceso de Partición Social del proyecto denominado 
“OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN GALÁPAGOS 
ELITE EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE 
GALÁPAGOS, UBICADO EN LA/S PROVINCIA/S 
DE (GALÁPAGOS)”, con base al Informe Técnico N° 
000190-2018PS-PNG/DIR-MAE, de fecha viernes, 21 de 
diciembre de 2018. 

Que, el 04 de febrero de 2019, mediante ofi cio N° MAE-
PNG/DIR-000930-2019, con base al pronunciamiento 
20864 de miércoles 26 de diciembre 2018, emitido por 
DNF; y del Informe Técnico N° 3710 de martes 11 de 
diciembre 2018, se emite la Aprobación del Estudio 
de Impacto Ambiental del proyecto denominado 
“OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN GALÁPAGOS 
ELITE EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE 
GALÁPAGOS, UBICADO EN LA/S PROVINCIA/S 
DE (GALÁPAGOS)”, por cumplir con las disposiciones 
técnicas y legales establecidas en y demás Normativa 
Ambiental Aplicable.

Que, el 27 de marzo 2019, con ofi cio S/N, registro 
de ingreso N° MAE-DPNG/UTSC-2019-0898-E, la 
Sra. Rita Cecilia Freire, remite a través del Sistema de 
Información (QUIPUX) para la obtención de la Licencia 
Ambiental del proyecto denominado “OPERACIÓN 
DE LA EMBARCACIÓN GALÁPAGOS ELITE 
EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE 
GALÁPAGOS, UBICADO EN LA/S PROVINCIA/S DE 
(GALÁPAGOS)”; 1) Factura No. 001-002-66998, por el 
valor de $ 1000,00 (Mil con 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América) por concepto de Licencia Ambiental 
Embarcación Galápagos Elite 2019, 2) Factura No. 001-
002-666998, por el valor de $ 80,00 (Ochenta con 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América) por concepto 
de pago de control y seguimiento de la Embarcación 
Galápagos Élite 2019, 3) Póliza de Seguro N° 0000510218 
de la Compañía de Seguros Cóndor S.A. fi el cumplimiento 
al Plan de Manejo Ambiental por el valor de $ 30.980,00 
(Treinta mil novecientos ochenta con 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América), 4) Pago de la tasa del uno 
por mil del costo total de la construcción del proyecto, 5) 
Escritura Pública de entrega de la Obra Notariada, mismo 
que fueron verifi cados y validados mediante memorando 
MAE-DPNG/DAF/FIN/TES-2019-0060-M, de 25 de abril 
de 2019, por la Sra. Tesorera General. 

Que, mediante memorando MAE-DPNG/DAJ-2019-
0247-M del 09 de mayo del 2019, la Dirección de 
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Asesoría Jurídica solicita la verifi cación y validación 
de información del Estudio de impacto Ambiental 
denominado “OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN 
GALÁPAGOS ELITE EN ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS DE GALÁPAGOS, UBICADO EN LA/S 
PROVINCIA/S DE (GALÁPAGOS)”.

En uso de las atribuciones establecidas en el Acuerdo 
Ministerial No. 268 del Ministerio del Ambiente, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 359 del 22 de octubre 
del 2014; 

Resuelve:

Art. 1. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del 
proyecto “OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN 
GALÁPAGOS ELITE EN ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS DE GALÁPAGOS, UBICADO EN LA/S 
PROVINCIA/S DE (GALÁPAGOS)”; sobre la base del 
ofi cio N° MAE-PNG/DIR-000930-2019, con base al 
pronunciamiento 20864 de miércoles 26 de diciembre 
2018, emitido por DNF; y del Informe Técnico 3710 de 
martes 11 de diciembre 2018. 

Art. 2. Otorgar la Licencia Ambiental para el proyecto 
“OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN GALÁPAGOS 
ELITE EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE 
GALÁPAGOS, UBICADO EN LA/S PROVINCIA/S DE 
(GALÁPAGOS)".

Art. 3. Los documentos habilitantes que se presentaren 
para reforzar la evaluación ambiental del proyecto, 
pasarán a constituir parte integral del Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del 
proyecto“OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN 
GALÁPAGOS ELITE EN ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS DE GALÁPAGOS, UBICADO EN LA/S 
PROVINCIA/S DE (GALÁPAGOS)", los mismos que 
se deberán cumplir se estrictamente, caso contrario se 
procederá con la suspensión o revocatoria de la Licencia 
Ambiental, conforme lo establecen los artículos 281 y 282 
Acuerdo Ministerial 061 mediante el cual se Reforma el 
Libro VI de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, publicado en el Registro Ofi cial N° 316 del 04 
de mayo de 2015;

Notifíquese con la presente resolución a la Sra. Rita 
Cecilia Freire Vinueza y publíquese en el Registro Ofi cial 
por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encarga la Dirección 
de Gestión Ambiental de la Dirección del Parque Nacional 
Galápagos del Ministerio del Ambiente.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Santa Cruz, a los     10 de mayo de 2019.

f.) Dr. Jorge Enrique Carrión Tacuri, Director de la 
Dirección del Parque Nacional Galápagos, Ministerio del 
Ambiente.

Certifi co que la presente Resolución fue emitida por el 
Director del Parque Nacional Galápagos.

f.) Sra. Mariuxi Zurita Moncada, Responsable 
Componente de Documentación y Archivo, Dirección del 
Parque Nacional Galápagos.

DIRECCIÓN DEL PARQUE NACIONAL 
GALÁPAGOS DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE

LICENCIA AMBIENTAL PARA EL PROYECTO: 
“OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN 

GALÁPAGOS ELITE EN ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS DE GALÁPAGOS”

La Dirección del Parque Nacional Galápagos en su calidad 
de Autoridad Ambiental Provincial y en cumplimiento de 
sus responsabilidades establecidas en la Constitución de 
la República del Ecuador, Código Orgánico del Ambiente 
y Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia 
de Galápagos, de precautelar el interés público en lo 
referente a la preservación del ambiente, la prevención 
de la contaminación ambiental y la garantía del desarrollo 
sustentable, confi ere la presente Licencia Ambiental 
a favor de la Sra. Rita Cecilia Freire Vinueza, para que 
en sujeción al Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental proceda a la ejecución del proyecto 
“OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN GALÁPAGOS 
ELITE EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE 
GALÁPAGOS”.

En virtud de lo expuesto, la Sra. Rita Cecilia Freire 
Vinueza, se compromete a:

1. Cumplir estrictamente con lo señalado en el Estudio 
de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del 
proyecto “OPERACIÓN DE LA EMBARCACIÓN 
GALÁPAGOS ELITE EN ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS DE GALÁPAGOS”.

2. Mantener un programa continuo de seguimiento y 
monitoreo ambiental de las medidas establecidas en 
el Plan de Manejo Ambiental, los resultados obtenidos 
deberán ser entregados a la Dirección del Parque 
Nacional Galápagos de manera semestral. 

3. Presentar a la Dirección del Parque Nacional Galápagos 
las Auditorías Ambientales de Cumplimiento al Plan 
de Manejo Ambiental un año después de emitida la 
Licencia Ambiental y, posteriormente, cada 2 años 
luego de la aprobación de la misma, de conformidad 
con lo establecido en la normativa ambiental aplicable.

4. Proporcionar al personal técnico de la Dirección del 
Parque Nacional Galápagos, todas las facilidades para 
llevar a efecto los procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y verifi cación del cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental aprobado.

5. Utilizar de manera progresiva en la ejecución del 
proyecto, procesos y actividades, tecnologías y 
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métodos que mitiguen y prevengan los impactos 
negativos al ambiente; las evidencias objetivas de las 
mismas, deberán ser presentadas en las Auditorías 
Ambientales de Cumplimiento, según el periodo 
defi nido en el numeral 3 arriba en mención.

6. Cancelar, sujeto al plazo de duración del proyecto, el 
pago por servicios administrativos de gestión y calidad 
ambiental por seguimiento y control al cumplimiento 
del Plan de Manejo Ambiental aprobado, conforme 
lo establecido en el Acuerdo Ministerial No. 083-B 
publicado el 08 de junio de 2015. 

7. Cumplir con la normativa ambiental vigente a nivel 
nacional y local.

8. Mantener vigente la garantía de fi el cumplimiento 
del Plan de Manejo Ambiental durante la vida útil del 
proyecto.

9. Registrarse como generador de desechos peligrosos de 
conformidad con el Acuerdo No. 026 del Ministerio 
del Ambiente publicado en el Registro Ofi cial No. 
334 del 12 de mayo de 2008 y su reforma a través del 
Acuerdo Ministerial No. 109, publicado en el Registro 
Ofi cial Suplemento No. 640 del 23 de noviembre de 
2018.

10. Ser enteramente responsable de las actividades que 
cumplan sus contratistas o subcontratistas.

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental 
es desde la fecha de su expedición hasta el término de la 
ejecución del proyecto.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones 
determinados en la Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo 
establecido en la legislación que la rige, se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a salvo derechos de 
terceros.

La presente Licencia Ambiental se rige por las disposiciones 
del Código Orgánico del Ambiente, Ley Orgánica de 
Régimen Especial para la Provincia de Galápagos, Texto 
Unifi cado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, Estatuto Administrativo de la Dirección 
del Parque Nacional Galápagos, y tratándose de un acto 
administrativo, por el Código Orgánico Administrativo 
y el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva. 

De la aplicación de esta Resolución encárguese a la 
Dirección de Gestión Ambiental de la Dirección del 
Parque Nacional Galápagos.

Notifíquese con la presente Resolución a la Rita Cecilia 
Freire Vinueza y publíquese en el Registro Ofi cial por ser 
de interés general. 

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias Ambientales.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Santa Cruz, a 10 de mayo de 2019.

f.) Dr. Jorge Enrique Carrión Tacuri, Director del Parque 
Nacional Galápagos del Ministerio del Ambiente.

Certifi co que la presente Resolución fue emitida por el 
Director del Parque Nacional Galápagos.

Puerto Ayora, Santa Cruz, 10 de mayo de 2019.

f.) Sra. Mariuxi Zurita Moncada, Responsable 
Componente de Documentación y Archivo, Dirección del 
Parque Nacional Galápagos.

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE

No. 0000039

Dr. Jorge Enrique Carrión Tacuri
DIRECCIÓN DEL PARQUE 
NACIONAL GALÁPAGOS 

Considerando:

Que, La Constitución de la República del Ecuador, 
publicado mediante Registro Ofi cial No. 449 del 20 de 
octubre de 2008, en su artículo 14, reconoce el derecho de 
la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay, y declara de interés público la preservación 
del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los 
espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66, de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado y libre de contaminación y armonía con la 
naturaleza;

Que, el artículo 258 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce que la provincia de Galápagos 
tendrá un gobierno de régimen especial. Su planifi cación 
y desarrollo se organizará en función de un estricto apego 
a los principios de conservación del patrimonio natural del 
Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la ley 
determine;

Que, el numeral 4 del artículo 276, de la Constitución 
de la República del Ecuador, señala que el régimen del 
desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar 
y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable que garantice a las personas y colectividades 
el acceso equitativo, permanente y de calidad del agua, 
aire y suelo, y a los benefi cios de los recursos del subsuelo 
y del patrimonio natural;
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Que, el numeral 7 del artículo 5 del Código Orgánico del 
Ambiente, publicado mediante Registro Ofi cial No. 983 
del 12 de abril de 2017, establece que el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado comprende la obligación de toda obra, 
proyecto o actividad, en todas sus fases, de sujetarse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental;

Que, el numeral 5 del artículo 8 del Código Orgánico 
del Ambiente señala que es responsabilidad del Estado 
promover y garantizar que cada uno de los actores de los 
procesos de producción, distribución, comercialización, 
y uso de bienes o servicios, asuma la responsabilidad 
ambiental directa de prevenir, evitar y reparar 
integralmente los impactos o daño ambientales causados 
o que pudiera causar, así como mantener un sistema de 
control ambiental permanente;

Que, el artículo 11 del Código Orgánico del Ambiente 
señala que los operadores de las obras, proyectos o 
actividades deberán mantener un sistema de control 
ambiental permanente e implementará todas las medidas 
necesarias para prevenir y evitar daños ambientales, 
especialmente en las actividades que generan mayor 
riesgo de causarlos;

Que, el artículo 19 del Código Orgánico del Ambiente 
señala que “el Sistema Único Información Ambiental 
es el instrumento de carácter público y obligatorio que 
contendrá y articulará la información sobre el estado y 
conversación del ambiente, así como de los proyectos, 
obras y actividades que generan riesgos o impacto 
ambiental, (...) El Sistema Único de Información 
Ambiental será la herramienta informática obligatoria 
para la regularización de las actividades a nivel nacional, 
(...)”;

Que, el artículo 53 del Código Orgánico del Ambiente 
establece que la Autoridad Ambiental Nacional autorizará 
obras, proyectos o actividades dentro del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas de manera excepcional, siempre que 
se cumplan las condiciones de no afectar la funcionalidad 
del área protegida, estar de acuerdo al plan de manejo 
y zonifi cación de área protegida y no contrariar las 
prohibiciones y restricciones previstas en la Constitución 
y en este Código;

Que, el numeral 2 del artículo 166 del Código Orgánico 
del Ambiente señala que la Autoridad Ambiental Nacional 
tendrá competencia exclusiva para emitir las autorizaciones 
administrativas de proyectos o actividades ubicados 
dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, zonas 
intangibles y dentro del Patrimonio Forestal Nacional, 
con excepción de las áreas de plantaciones forestales y 
sistemas agroforestales de producción;

Que, el artículo 177 de Código Orgánico del Ambiente 
establece que la regularización ambiental tiene como 
objeto la autorización de la ejecución de los proyectos, 
obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función 
de las características particulares de estos y de la magnitud 
de sus impactos ambientales o riesgos ambientales. Para 

dichos efectos, el impacto ambiental se clasifi cará como 
no signifi cativo, bajo, mediano o alto. El Sistema Único 
de Información Ambiental determinará automáticamente 
el tipo de permiso ambiental a otorgarse;

Que, el artículo 173 del Código Orgánico del Ambiente 
señala que el operador de un proyecto obra y actividad, 
pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, 
evitar, reducir y en los casos que sea posible, eliminar 
los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su 
actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al 
ambiente, el operador establecerá todos los mecanismos 
necesarios para su restauración;

Que, el artículo 185 del Código Orgánico del 
Ambiente prescribe “(...) la autoridad ambiental 
competente notifi cará al operador de los proyectos, 
obras o actividades con la emisión de la autorización 
administrativa correspondiente, en la que se detallarán 
las condiciones a las que se someterá el proyecto, obra 
o actividad, durante todas las fases del mismo, así como 
las facultades legales y reglamentarias para la operación. 
La Autoridad Ambiental Nacional y las Autoridades 
Ambientales Competente llevarán un registro actualizado 
de las autorizaciones administrativas otorgadas a través 
del Sistema Único de Información Ambiental. Este 
registro será público y cualquier persona podrá acceder a 
esta información y a los estudios que se utilizaron para la 
emisión de las autorizaciones.”;

Que, actualmente el régimen especial de la provincia de 
Galápagos, se encuentra regulado por la Ley Orgánica de 
Régimen Especial de la Provincia de Galápagos - LOREG, 
publicada en el Registro Ofi cial número 520 del 11 de 
Junio de 2015, su Reglamento General de Aplicación y 
normas conexas;

Que, de conformidad a la Ley Orgánica de Régimen 
Especial para la Provincia de Galápagos, publicada 
mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 520 del 11 
de junio de 2015, el artículo 16 de la Ley Orgánica de 
Régimen Especial de la Provincia de Galápagos señala 
que “(…) El Parque Nacional Galápagos y la Reserva 
Marina de Galápagos forman parte del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas (SNAP) (...)”;

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Régimen Especial 
de la Provincia de Galápagos establece las atribuciones de la 
unidad administrativa desconcentrada a cargo de las Áreas 
Naturales Protegidas de Galápagos y entre otras están las 
siguientes: “1) Cumplir y hacer cumplir en la provincia 
de Galápagos, dentro del ámbito de su competencia, la 
presente Ley, su Reglamento, las ordenanzas provinciales 
y resoluciones del Consejo de Gobierno y demás normas 
conexas; 2) Administrar y controlar el Parque Nacional 
Galápagos y la Reserva Marina de Galápagos, dentro del 
ámbito de su competencia; (...) 14) Las demás atribuciones 
establecidas en la presente Ley, su Reglamento y demás 
legislación vigente, así como aquellas que le sean 
encomendadas por la Autoridad Ambiental Nacional”;

Que, el artículo 19 del Reglamento General de Aplicación 
de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia 
de Galápagos establece que: “ La Dirección del Parque 
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Nacional Galápagos con sede en el cantón Santa Cruz, es 
la unidad administrativa desconcentrada de la Autoridad 
Ambiental Nacional, a cuyo cargo estará la administración 
de las áreas naturales protegidas de la provincia de 
Galápagos, en cuyas zonas ejercerá jurisdicción y 
competencia sobre el uso, manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales y las actividades que en 
dichas áreas se realicen, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos y demás legislación vigente.”

Que, al amparo del artículo 20 del Reglamento General 
de aplicación a la Ley Orgánica de Régimen Especial de 
la Provincia de Galápagos le corresponde al titular de la 
Dirección del Parque Nacional Galápagos, entre otras, 
las siguientes funciones: a) Representar legal, judicial, 
y extrajudicialmente a la Dirección del Parque Nacional 
Galápagos; “b) Organizar, dirigir, programar, controlar 
y evaluar la ejecución de las actividades encomendadas 
a la Dirección del Parque Nacional Galápagos conforme 
a los respectivos instrumentos y procedimientos 
institucionales”;

Que, de conformidad al Acuerdo Ministerial No. 268, 
publicado mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 
359 del 22 de octubre de 2014, la Ministra del Ambiente 
delega al Director del Parque Nacional Galápagos, la 
promulgación de Licencias Ambientales, además del 
control y seguimiento para proyectos, obras o actividades, 
con excepción de los considerados estratégicos o de 
prioridad nacional;

Que, el artículo 89 del Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE), 
publicado en Registro Ofi cial 536 de 18 de marzo de 2002 
cuya última modifi cación consta el 13 de diciembre de 
2018, establece que los actos administrativos que expidan 
los órganos y entidades sometidos al estatuto en mención, 
se extinguen o reforman en sede administrativa de ofi cio o 
a petición del administrado;

Que, mediante resolución Nro. 000092, de fecha 23 de 
noviembre de 2015, la Dirección del Parque Nacional 
Galápagos emitió la Licencia Ambiental al proyecto 
denominado “Operación de la Casa de Hospedaje Dejavú 
- Dejavú Lodging House” para que en sujeción a su Plan 
de Manejo Ambiental aprobado proceda a la ejecución del 
mismo;

Que, mediante ofi cio sin numeración recibido el 02 de 
octubre del 2018, el Sr. Johnson Benítez, en calidad de 
representante legal del establecimiento, solicitó a la 
Dirección del Parque Nacional Galápagos el cambio de 
denominación de la Licencia Ambiental del proyecto 
“Operación de la Casa de Hospedaje Dejavú - Dejavú 
Lodging House” emitida mediante Resolución Nro. 
000092 el 23 de noviembre del 2015, debido a que el 
establecimiento cambió de nombre a “Operación del Hotel 
Dejavú”;

Que, mediante Memorando Nro. MAE-DPNG/DGA/
CA/CC-2018-0932-M del 07 de diciembre del 2018, 
el Responsable del Proceso de Calidad Ambiental de la 

Dirección del Parque Nacional Galápagos, aprueba el 
Informe Técnico No 872-2018-DGA/DPNG-CA-CC del 07 
de diciembre del 2018, referente a la inspección realizada 
al proyecto “Operación de la Casa de Hospedaje Dejavú - 
Dejavú Lodging House” para el cambio de denominación 
del proyecto por el nombre “Operación del Hotel Dejavú”; 

Que, mediante Memorando Nro. MAE-DPNG/DGA-
2019-0022-M del 26 de febrero de 2019, la Dirección 
de Gestión Ambiental solicita proceder con cambio de 
denominación de la licencia ambiental del proyecto 
“Operación de la Casa de Hospedaje Dejavú - Dejavú 
Lodging House” y mediante Memorando Nro. MAE-
DPNG/DGA-2019-0027-M de 15 de marzo de 2019, 
remite a la Dirección de Asesoría Jurídica los documentos 
habilitantes para tal efecto;

Que, mediante Memorando No. MAE-DPNG/DAJ-2019-
0243-M del 07 de mayo de 2019, la Dirección de Asesoría 
Jurídica emite pronunciamiento favorable y autoriza el 
cambio de denominación a la Licencia Ambiental otorgada 
mediante Resolución Nro. 000092 el 23 de noviembre 
del 2015 con el nuevo nombre de “Operación del Hotel 
Dejavú”;

En uso de las atribuciones establecidas en el Acuerdo 
Ministerial No. 268 del Ministerio del Ambiente, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 359 del 22 de octubre 
del 2014; 

Resuelve:

Art. 1. Refórmese la frase “Operación de la Casa de 
Hospedaje Dejavú - Dejavú Lodging House” por el nombre 
“Operación del Hotel Dejavú”, en todo el contenido de la 
Licencia Ambiental Nro. 000092 de 23 de noviembre del 
2015. 

Art. 2. El Sr. Johnson Olivo Benítez Lozada cumplirá 
estrictamente todos los compromisos y obligaciones de 
la Licencia Ambiental Nro. 000092 el 23 de noviembre 
del 2015, para ejecución del proyecto de aquí en adelante 
denominado “Operación del Hotel Dejavú”, en base al 
Plan de Manejo Ambiental aprobado.

Notifíquese con la presente resolución al Sr. Johnson 
Olivo Benítez Lozada y publíquese en el Registro Ofi cial 
por ser de interés general. 

De la aplicación de esta Resolución se encargará la 
Dirección de Gestión Ambiental del Parque Nacional 
Galápagos del Ministerio del Ambiente.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Santa Cruz, a 13 de mayo de 2019.

f.) Dr. Jorge Enrique Carrión Tacuri, Director del Parque 
Nacional Galápagos del Ministerio del Ambiente.

Certifi co que la presente Resolución fue emitida por el 
Director del Parque Nacional Galápagos.

f.) Sra. Mariuxi Zurita Moncada, Responsable 
Componente de Documentación y Archivo, Dirección del 
Parque Nacional Galápagos.
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SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA 
POPULAR Y SOLIDARIA

No. SEPS-IGT-IGJ-IZ3-IFMR-2019-0122

Catalina Pazos Chimbo
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Considerando:

Que, el artículo 309 de la Constitución de la República 
del Ecuador, señala que las entidades de control del 
sistema fi nanciero nacional, se encargarán de preservar su 
seguridad, estabilidad, transparencia y solidez;

Que, el artículo 311 ibídem, determina: “El sector 
fi nanciero popular y solidario se compondrá de 
cooperativas de ahorro y crédito, entidades asociativas 
o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. 
Las iniciativas de servicios del sector fi nanciero popular 
y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 
productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y 
preferencial del Estado, en la medida en que impulsen el 
desarrollo de la economía popular y solidaria”;

Que, el artículo 62, numerales 3) y 25) del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, en concordancia con 
el artículo 74 del mismo cuerpo legal, señala entre otras, 
como función de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, autorizar la liquidación de las entidades que 
conforman el Sector Financiero Popular y Solidario y 
designar liquidadores;

Que, el artículo 299 ibídem, establece: “(…) Las 
entidades del sistema fi nanciero nacional se liquidan 
voluntariamente o de manera forzosa, de conformidad con 
las disposiciones de este Código”;

Que, el artículo 303 numerales 8) y 11) del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, establece: “Las 
entidades del sistema fi nanciero nacional se liquidan 
de manera forzosa, por las siguientes causas (…)8. 
Por acumular dos meses de incumplimiento en el pago 
de aportes y contribuciones al Seguro de Depósitos y/o 
Fondo de Liquidez. (…)11. Por imposibilidad manifi esta 
de cumplir el objeto social; (…)”;

Que, el artículo 304 de la norma referida dispone: “(…) 
Cuando el organismo de control llegase a determinar que 
la entidad fi nanciera está incursa en una o varias causales 
de liquidación forzosa, y no fuera posible o factible 
implementar un proceso de exclusión y transferencia de 
activos y pasivos, procederá a emitir la resolución de 
liquidación forzosa de la entidad”;

Que, el artículo 307 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, manifi esta: “Contenido de la resolución de 
liquidación. En la resolución de liquidación voluntaria 
o forzosa se dispondrá, al menos, lo siguiente: (…) 4. 
El plazo para la liquidación que será de hasta tres (3) 
años, pudiendo ser prorrogado por dos (2) años, previa 
solicitud debidamente sustentada por el liquidador y 
autorizada por el Superintendente; 5. Designación del 

liquidador; (…) La resolución de liquidación de una 
entidad fi nanciera será motivada, suscrita por el titular 
del correspondiente organismo de control, gozará de 
la presunción de legitimidad y debe cumplirse desde la 
fecha de su expedición.- La resolución de liquidación 
deberá inscribirse en los registros correspondientes.- El 
organismo de control supervisará la gestión integral del 
liquidador”;

Que, el artículo 308 ibídem dispone que: “La resolución 
de liquidación regirá a partir de la fecha de su expedición, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial”;

Que, el último inciso del artículo 446 ibídem señala 
que: “(…) La liquidación de una cooperativa de ahorro 
y crédito se regirá por las disposiciones de este Código 
y, supletoriamente, por las de la Ley Orgánica de la 
Economía Popular y Solidaria”;

Que, el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, establece que: “Salvo en los casos 
de fusión y escisión, una vez disuelta la cooperativa 
se procederá a su liquidación, la cual consiste en la 
extinción de las obligaciones de la organización y 
demás actividades relacionadas con el cierre; para 
cuyo efecto, la cooperativa conservará su personalidad 
jurídica, añadiéndose a su razón social, las palabras ‘en 
liquidación’”;

Que, el artículo 61 de la referida Ley, dispone: “El 
liquidador será designado por la Asamblea General 
cuando se trate de disolución voluntaria y por la 
Superintendencia cuando sea ésta la que resuelva la 
disolución.- El liquidador ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, pudiendo 
realizar únicamente aquellas actividades necesarias para 
la liquidación.- Cuando el liquidador sea designado 
por la Superintendencia, ésta fi jará sus honorarios, que 
serán pagados por la cooperativa y cuando sea designado 
por la Asamblea General de la cooperativa, será ésta 
quien fi je sus honorarios.- Los honorarios fi jados por 
la Superintendencia, se sujetarán a los criterios que 
constarán en el Reglamento de la presente Ley.- El 
liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; 
de no serlo, no tendrá relación de dependencia laboral 
alguna con la cooperativa ni con la Superintendencia, 
y será de libre remoción, sin derecho a indemnización 
alguna.- El liquidador en ningún caso será responsable 
solidario de las obligaciones de la entidad en proceso de 
liquidación”;

Que, la Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 
2017, publicada en Segundo Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 22 de 26 de junio de 2017, emitida por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
aprueba la Codifi cación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros; en cuyo Libro I 
“Sistema Monetario y Financiero”, Título II “Sistema 
Financiero Nacional”, Capítulo XXXVIII “Sector 
Financiero Popular y Solidario”, Sección XIII “Norma 
que Regula las Liquidaciones de las Entidades del Sector 
Financiero Popular y Solidario, Sujetas al Control de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria”, 
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Subsección II “Causales de Liquidación Forzosa”, 
artículos 249 numerales 8) y 10), 257 y 259, disponen:“Art. 
249.- Causas de liquidación forzosa: Las entidades del 
sistema fi nanciero popular y solidario se liquidarán 
de manera forzosa por las siguientes causas:(…) 8. 
Acumulación de dos meses de incumplimiento en el pago 
de aportes y contribuciones al Seguro de Depósitos y/o 
Fondo de Liquidez; (…) 10. Por imposibilidad manifi esta 
de cumplir el objeto social; (…)”.- Art. 257. - Acumulación 
de dos meses de incumplimiento en el pago de aportes 
y contribuciones al Seguro de Depósitos y/o Fondo de 
Liquidez: Se confi gurará esta causal de liquidación 
forzosa, cuando una entidad, a pesar de las gestiones de 
cobro que realice la Corporación de Seguro de Depósitos, 
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, acumule 
dos o más meses consecutivos de incumplimiento en 
el pago de sus aportes.- La Corporación notifi cará, 
de conformidad con lo establecido en la Ley, las 
entidades del sector fi nanciero popular y solidario que 
hubieren acumulado dos o más meses consecutivos de 
incumplimiento en el pago de aportes y contribuciones, 
cuyo pago y periodicidad serán determinados por la Junta 
de Política y Regulación Monetaria y Financiera.”.- Art. 
259.- Imposibilidad manifi esta de cumplir el objeto social 
Se confi gura esta causal de liquidación en los siguientes 
casos: (…) 2. Si tras haberle sido requeridos por los 
medios y en los plazos que la Superintendencia establezca, 
la entidad controlada no presente sus estados fi nancieros 
durante seis meses consecutivos, en el caso de que estén 
obligados a presentarlos de manera mensual; o durante 
dos trimestres consecutivos, si los estados fi nancieros 
se deben presentar de manera trimestral, sin que medie 
justifi cación alguna aceptada por el organismo de control; 
o, habiendo justifi cado este incumplimiento, se incurra 
nuevamente en el mismo durante el siguiente ejercicio 
económico.- Sin perjuicio de las acciones administrativas 
a que hubiere lugar, el organismo de control requerirá 
al representante legal de la entidad, en el domicilio 
registrado en la Superintendencia, la entrega dentro del 
plazo de 15 días de los estados fi nancieros pendientes. De 
no ser posible localizar al representante legal, en un plazo 
de 5 días, se le notifi cará mediante publicación en un medio 
de comunicación escrito, requiriéndole la entrega de los 
estados fi nancieros pendientes dentro del plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de dicha publicación.- Una 
vez transcurridos los términos señalados en el párrafo 
precedente, y de persistir el incumplimiento con la entrega 
de los estados fi nancieros, la Superintendencia procederá 
con la liquidación forzosa de la entidad.”;

Que, según consta del Acuerdo No. 153 de 26 de 
diciembre de 2006, el Ministerio de Bienestar Social, 
aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica 
a la COOOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO Y 
FINANCIERA INDÍGENA DEL ECUADOR, con 
domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-000719 
de 07 de mayo de 2013, este organismo de control aprobó 
el estatuto social debidamente adecuado a la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria con la denominación 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO INDÍGENA 
DEL ECUADOR-TUNGURAHUA, con domicilio en el 
cantón Ambato, provincia de Tungurahua; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ3-
DZ3SF-2019-0541 de 30 de abril de 2019, la Directora 
Zonal 3 del Sector Financiero (E), pone en conocimiento 
del Intendente Zonal 3 el Informe de Auditoría No. 
SEPS-IZ3-DZFPS-2019-011 de 18 de abril de 2019, 
elaborado por el equipo de auditoría de la Intendencia 
Zonal 3, en el que recomienda: “Por lo que esta Dirección 
sobre la conclusiones constantes en el presente informe 
recomienda iniciar el proceso de liquidación forzosa, 
toda vez que la Cooperativa incurre en las siguientes 
causales de liquidación forzosa: Por incumplimiento 
sustancial del programa de supervisión intensiva, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 303 del Código Orgánico Monetario y Financiero 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 249, Subsección II, Sección XIII, capítulo 
XXXVI, Libro I de la Codifi cación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros.- Por 
imposibilidad manifi esta de cumplir el objeto social, 
establecida en el numeral 11 del artículo 303 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero en concordancia con 
el numeral 10 del artículo 249, subsección II, sección 
XIII, capítulo XXXVI, Libro Primero de la Codifi cación 
de Resoluciones Monetarias, Financiera, de Valores y 
Seguros.- Por acumular 4 meses de incumplimiento en 
el pago de aportes y contribuciones a la Corporación de 
Seguro de Depósitos y Fondo de Liquidez y Fondo de 
Seguros Privados COSEDE, establecida en el numeral 
8 del artículo 303 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero en concordancia con numeral 8 del artículo 
249, subsección II, sección XIII, capítulo XXXVI, Libro 
Primero de la Codifi cación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros.”;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-
IZ3-2019-0554 de 30 de abril de 2019, dirigido a la 
Intendente General Técnico, el Intendente Zonal 3, pone 
a consideración el Memorando No. SEPS-SGD-IZ3-
DZ3SF-2019-0541 de 30 de enero de 2019 y el Informe 
de Auditoría No. SEPS-IZ3-DZFPS-2019-011 de 18 
de abril de 2019, en el cual constan los resultados de la 
supervisión in situ efectuada a la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO INDÍGENA DEL ECUADOR-
TUNGURAHUA, de cuyo contenido expresa su acuerdo, 
dando a conocer los siguientes puntos relevantes: “La 
Cooperativa, no ha dado cumplimiento a las catorce (14) 
estrategias que conforman el programa de supervisión 
intensiva, al que fue sometida (…).- La Cooperativa 
no ha reportado, por los medios establecidos por esta 
Superintendencia los estados fi nancieros correspondientes 
a los períodos 30 de junio de 2017, 30 de septiembre de 
2017, 31 de diciembre de 2017, 30 de marzo de 2018, 
30 de junio de 2018 y 30 de septiembre de 2018; sin 
embargo, en supervisión in situ, se proporcionó al equipo 
de auditoría los Estados Financieros al 30 de junio de 
2017, sin documentos que sustenten los valores refl ejados 
(…).- La Cooperativa no ha realizado la contribución a la 
Corporación de Seguros de Depósitos, Fondo de Liquidez 
y Fondo de Seguros Privados COSEDE, de los años 2014, 
2015, 2016 y 2017 que debieron efectuarse hasta el 30 de 
junio de 2017, 31 de diciembre de 2017, 30 de junio de 
2018 y 31 de diciembre de 2018 respectivamente (…)”.- 
Por lo expuesto manifi esta que la Cooperativa incurriría 
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en las causales de liquidación forzosa comprendidas en 
los numerales 2), 8) y 11) del artículo 303 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, por lo que recomienda 
iniciar el proceso de liquidación forzosa de la cooperativa 
y solicita a la Intendencia General Jurídica realizar el 
análisis jurídico respectivo para continuar con el proceso;

Que, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2019-0878 de 15 de mayo de 2019, la Intendencia 
General Jurídica, emite el informe jurídico favorable 
para la liquidación forzosa de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO INDÍGENA DEL ECUADOR-
TUNGURAHUA, por las causales previstas en el artículo 
303, numerales 8) y 11) del Código Orgánico Monetario 
y Financiero; 

Que, por medio de instrucción agregada en el Sistema 
de Gestión Documental de esta Superintendencia el 15 
de mayo de 2019, en los comentarios del Memorando 
No. SEPS-SGD-IGJ-2019-0878 de la misma fecha, la 
Intendencia General Técnica emite su “PROCEDER” 
para continuar con el trámite de liquidación forzosa de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO INDÍGENA 
DEL ECUADOR-TUNGURAHUA;

Que, como se desprende del Memorando No. SEPS-
SGD-IFMR-2019-1058 de 22 de mayo de 2019, la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, recomienda designar como liquidadora de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO INDÍGENA 
DEL ECUADOR-TUNGURAHUA a la señora Clara 
Isabel Giraldo Pino, titular de la cédula de identidad 
No.1802445088, servidora de esta Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria;

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGJ-2018-001 de 02 
de enero de 2018, el Superintendente de Economía Popular 
y Solidaria, delega a la Intendente General Técnico, para 
suscribir las resoluciones de liquidación forzosa de las 
entidades controladas por la Superintendencia; y,

Que, a través de la acción de personal No. 0733 de 25 
de junio de 2018, el Intendente General de Gestión (E), 
delegado del Superintendente de Economía Popular y 
Solidaria a través de Resolución No. SEPS-IGG-2016-090 
de 28 de abril de 2016, nombró como Intendente General 
Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo.

En ejercicio de sus atribuciones legales, 

Resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO.- Liquidar la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO INDÍGENA DEL 
ECUADOR-TUNGURAHUA, con Registro Único de 
Contribuyentes número 1891721389001, con domicilio 
en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, por 
encontrarse incursa en las causales de liquidación 
previstas en el artículo 303, numerales 8) y 11) del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, en concordancia con 
los numerales 8) y 10) del artículo 249, Subsección II, 
Sección XIII, Capítulo XXXVII, Título II, Libro I de la 
Codifi cación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros. 

El plazo para la liquidación será de hasta tres años, 
contados a partir de la suscripción de la presente 
Resolución. Durante este tiempo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, la Cooperativa conservará 
su personalidad jurídica, añadiendo a su razón social las 
palabras “en liquidación”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Revocar a partir de 
la presente fecha, todas las autorizaciones que la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO INDÍGENA 
DEL ECUADOR-TUNGURAHUA, tuviere para realizar 
actividades fi nancieras, así como retirar los permisos de 
funcionamiento que le hubieren sido otorgados. 

ARTÍCULO TERCERO.- Designar a la señora Clara 
Isabel Giraldo Pino, titular de la cédula de identidad 
No. 1802445088, servidora de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, como liquidadora de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO INDÍGENA 
DEL ECUADOR-TUNGURAHUA, quien no percibirá 
remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, 
debiendo posesionarse dentro del término de diez días 
hábiles contados a partir de la expedición de la presente 
Resolución. 

La liquidadora se posesionará ante la Intendencia 
Zonal 3 de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria y procederá a suscribir en conjunto con el último 
representante legal, el acta de entrega-recepción de los 
bienes, el estado fi nanciero y demás documentos de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO INDÍGENA 
DEL ECUADOR-TUNGURAHUA, conforme lo previsto 
en el numeral 1) del artículo 59 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y 
artículo 8 de la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-IGJ-
DNN-2016-070 de 28 de marzo de 2016; y actuará, en 
el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero, 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su 
Reglamento General y demás normativa aplicable.

ARTÍCULO CUARTO.- Solicitar a la Corporación 
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo 
de Seguros Privados, pague el respectivo seguro a los 
depositantes.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Intendencia de Talento 
Humano, Administrativa y Financiera, en coordinación con 
la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, la publicación 
de la presente resolución, en un periódico de amplia 
circulación en la provincia de Tungurahua, domicilio de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO INDÍGENA 
DEL ECUADOR-TUNGURAHUA.

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución 
en el Registro Ofi cial; así como su inscripción en los 
registros correspondientes.
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TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de 
la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial. De su ejecución y cumplimiento, 
encárguese la Intendencia de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, a los 30 de mayo de 2019.

f.) Catalina Pazos Chimbo, Intendente General Técnico.

Certifi co: Que la fotocopia que antecede es fi el y exacta del 
original que reposa en los archivos de la SEPS.- 06 de junio 
de 2019.- f.) Ilegible.

 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTON CALUMA

Considerando:

Que, la Constitución de la República vigente en el artículo 
300 establece que régimen tributario se regirá por los 
principios de generalidad, progresividad, efi ciencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y sufi ciencia recaudatoria. Se priorizará los 
impuestos directos y progresivos. 

Que, la Constitución de la República vigente establece en 
el artículo 225 numeral 2 que el sector público comprende 
las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado; 

Que, la Constitución de la República en el artículo 227, 
establece que la Administración Pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, la Constitución de la República en el artículo 238, 
determina que los gobiernos autónomos descentralizados, 
gozarán de autonomía política, administrativa y 
fi nanciera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad ínter territorial, integración y 
participación ciudadana;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en el artículo 
5, inciso segundo manifi esta, que la autonomía política es 
la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado, 
para impulsar procesos y formas de desarrollo acordes 
a la historia, cultura y características propias de la 
circunscripción territorial, se expresa en el pleno ejercicio 
de las facultades normativas y ejecutivas sobre las 

competencias de su responsabilidad; las facultades que de 
manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de 
emitir políticas publicas territoriales; la elección directa 
que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante 
sufragio universal, directo y secreto; y el ejercicio de la 
Participación Ciudadana. Que este mismo cuerpo de ley 
en su artículo 6, inciso primero dispone que ninguna 
función del Estado ni autoridad extraña, podrá interferir 
en la autonomía política administrativa y fi nanciera propia 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Que, el artículo 7 del COOTAD, establece la facultad 
normativa de los concejos municipales para dictar normas 
de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos, 
resoluciones, aplicable dentro de su circunscripción 
territorial;

Que, Los Gobiernos Autónomos Descentralizados son 
personas jurídicas de Derecho Público, con autonomía 
Política, administrativa y fi nanciera, Art. 30 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD)

Que, el artículo 53 del COOTAD, manifi esta que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales son 
personas jurídicas de derecho público con autonomía 
política, administrativa y fi nanciera. Estarán integradas 
por las funciones de participación ciudadana, legislación, 
y fi scalización y ejecutiva prevista en este código;

Que, es necesario contar con un cuerpo legal que integre 
la normativa de la Constitución y el COOTAD para el 
correcto funcionamiento del Concejo Municipal y de los 
actos decisorios de los mismos; 

Que, el COOTAD en su artículo 350 establece que para el 
cobro de los créditos de cualquier naturaleza que existiera 
a favor del gobierno cantonal, estos y sus empresas, 
ejercerán la potestad coactiva por medio de los respectivos 
tesoreros o funcionarios recaudadores de conformidad con 
las normas de este código 

Que, la máxima Autoridad ejecutiva del gobierno 
autónomo descentralizado, es el Alcalde/sa, quien podrá 
designar recaudadores externos y facultarlos para ejercer 
la acción coactiva en las secciones territoriales; estos 
coordinarán su accionar con el tesorero/a de la entidad 
respectiva;

Que, el artículo 351 del COOTAD establece, que el 
procedimiento de ejecución coactiva observará las normas 
del Código Orgánico Tributario y supletoriamente las del 
Código Orgánico General de Procesos “COGEP” y más 
leyes pertinentes, cualquiera fuera la naturaleza de la 
obligación cuyo pago se perciba;

Que, en el artículo 492 Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 
en la reglamentación expresa que: “Las municipalidades 
y distritos metropolitanos, reglamentarán por medio 
de ordenanzas el cobro de los tributos. La creación de 
tributos así como su aplicación se sujetará a las normas 
que se establecen en los siguientes capítulos y en las leyes 
que crean o facultan crearlos”.
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Que, la Constitución de la República en su artículo 240, 
manifi esta que los gobiernos autónomos descentralizados 
de los cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Todos 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el artículo 264 numeral 14, inciso segundo de la 
Constitución de la República, establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, tendrán 
entre sus competencias exclusivas: en el ámbito de sus 
competencias y territorios, en uso de sus facultades, 
expedirán ordenanzas cantonales,

Que, el artículo 512 inciso cuarto del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) dice: “Los pagos que se realicen a partir del 
primero de julio, tendrán un recargo del diez por ciento del 
valor del impuesto a ser cancelado. Vencido el año fi scal, 
el impuesto, recargos e intereses de mora serán cobrados 
por la vía coactiva” .

Que, en el artículo 524 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), establece: “El sujeto pasivo de la obligación 
tributaria.- El sujeto pasivo de la obligación tributaria, 
es el propietario o poseedor del predio y, en cuanto a los 
demás sujetos de obligación y responsables del impuesto, 
estará a lo que dispone el Código Tributario ”;

Que, el artículo 548 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
de la Base Imponible establece: “Para ejercer una 
actividad comercial, industrial o fi nanciera, se deberá 
obtener una patente anual, previa inscripción en el registro 
que mantendrá, para estos efectos, cada municipalidad. 
Dicha patente se la deberá obtener dentro de los treinta 
días siguientes al día fi nal del mes en el que se inician esas 
actividades, o dentro de los treinta días siguientes al día 
fi nal del mes en que termina el año”. 

Que, el artículo 555 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
establece el plazo para el pago: “El impuesto del 1.5 por 
1000, corresponderá al activo total del año calendario 
anterior y el periodo fi nanciero correrá del 1 de enero al 31 
de diciembre. Este impuesto se pagará hasta treinta días 
después de la fecha límite establecida para la declaración 
del impuesto a la renta”;

Que, la Sección Segunda del Capítulo VI del Código 
Orgánico de Organización territorial, autonomía y 
Descentralización, otorga la potestad de realizar sus 
cobros mediante la jurisdicción coactiva; 

Que, el Código Tributario, reafi rma esta potestad en su 
artículo 8 y 9 con el fi n de reglamentar y recaudar los 
tributos que se adeuden a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados;

Que, tal como lo manda nuestro derecho positivo, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Caluma, es competente para ejercer la jurisdicción 
coactiva, que por cualquier concepto se lo deba; 

Que, el artículo 352 del Código Tributario, en referencia 
al título de Crédito manifi esta que el procedimiento 
coactivo se ejercerá aparejando el respectivo título de 
crédito que lleva implícita la orden de cobro, por lo que 
no será necesario para iniciar la ejecución coactiva, orden 
administrativa alguna;

Que, los títulos de créditos, lo emitirá la Autoridad 
competente, cuando la obligación se encuentre 
determinada, liquida y de plazo vencido; basado en 
catastros, títulos ejecutivos, cartas de pagos, asientos de 
libros contables, y en general por cualquier instrumento 
privado o público que demuestre que pruebe la existencia 
de la obligación;

Que, ante la falta de recursos, la recuperación de la cartera 
vencida, es una alternativa para fortalecer las fi nanzas 
municipales y de esta manera elevar el nivel de efi ciencia 
de la administración;

Que, es de fundamental importancia fortalecer la capacidad 
operativa y de gestión a los juzgados de coactivas, a afecto 
de lograr la recuperación de la cartera vencida y contar 
oportunamente con los recursos que se requieren para 
mejorar la capacidad económica del GAD Municipal;

Que, es necesario contar con una ordenanza que facilite 
la sustanciación oportuna de un mayor número de causas 
para la recaudación de valores adeudado a esta institución; 

En uso de las atribuciones que le concede el artículo 57, 
literal a): del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en concordancia con lo 
dispuesto en el último inciso del Art. 264 numeral quinto 
del mismo artículo de la Constitución de la República, el 
Concejo Municipal del cantón Caluma. 

Expide:

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA 
APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCION O COACTIVA 
DE CREDITO TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS 
QUE SE ADEUDAN AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
CALUMA Y DE LA BAJA DE TITULOS Y ESPECIES 
VALORADAS INCOBRABLES, publicada en el 
registro ofi cial edición especial N° 838 18 de enero de 
2017

Art. 1.- Del ejercicio de la acción o jurisdicción 
coactiva.- La acción o jurisdicción coactiva, será 
ejercida por el Tesorero Municipal, tal como lo dispone 
el Art. 344 del COOTAD; y/o las personas que designe o 
faculte el Alcalde/sa del cantón, para el cobro de créditos 
tributarios, no tributarios y por cualquier otro concepto 
que se adeudare al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Caluma, previa expedición del 
correspondiente título de crédito, cuando los cobros sean 
anuales, correspondiente al ejercicio económico anterior; 
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con mora de noventa días, cuando sean mensuales, 
trimestrales o semestrales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 158 y 159 del Código Tributario en 
concordancia con los Arts. 64 y 65 de la misma Normativa 
enunciada, así como los que se originen en mérito de actos 
o resoluciones administrativas fi rmes o ejecutoriadas.

Art. 2.- Atribuciones.- La acción o jurisdicción coactiva, 
serán ejercidas por el tesorero/a del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Caluma y las 
personas que designe el Alcalde/sa, de conformidad con lo 
indicado el inciso 1ro y 2do. Del artículo 158 del Código 
Tributario, en concordancia con el articulo 64 y 65 del 
mismo cuerpo legal.

Art. 3.- Procedimiento.- El Director Financiero del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Caluma, autorizará la emisión de los títulos de 
crédito en la forma y con los requisitos establecidos en 
los artículos 149, 150, 151 del Código Tributario. Las 
copias de los títulos de crédito por impuesto prediales, 
se obtendrán a través de los sistemas establecidos o 
automatizados en la corporación municipal, generándose 
un listado de los títulos que se enviarán al respectivo Juez 
de coactiva, hasta el 31 de Enero de cada año posterior 
a la emisión, para que se inicien los juicios coactivos 
correspondientes, indicando las características del sujeto 
pasivo de la relación tributaria como son: nombre, razón 
social, numero del título de crédito, valor del título y 
demás datos que faciliten su identifi cación y localización. 
En casos de títulos de créditos que por otro concepto se 
adeudaren al GAD Municipal del Cantón Caluma, para 
su ejecución o cobro, las copias se obtendrán a través 
de la Jefatura de Avalúos, en cualquier fecha, de manera 
oportuna.

Art. 4.- Notifi cación por la prensa a los deudores.- 
Dentro de los treinta días siguientes a la culminación 
de cada ejercicio económico anual, el Juez de coactiva 
notifi cará a los deudores de créditos tributarios, no 
tributarios, o cualquier otro concepto, en un aviso de 
carácter general, sin mencionar nombres, en los casos y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 106, 
107, 111, 113 y 151, del Código Tributario, en los medios 
de mayor sintonía de la ciudad de Caluma, sin perjuicio 
que se lo haga en unos de los diarios que se edita en la 
ciudad de Caluma, o por medio de perifoneo en todo el 
Cantón Caluma, concediéndole ocho días para cancelar. 
Este procedimiento se efectuará en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 56 del COGEP.

En los demás casos de deudas, y/o pagos pendientes a 
favor de la Municipalidad, por otros conceptos distintos 
a los indicados en el inciso anterior, las citaciones 
y/o notifi caciones se realizarán en cualquier tiempo, 
siguiendo al respecto lo que prevé el Código Tributario, el 
Código Orgánico de Organización Territorial y autonomía 
Descentralización (COOTAD), Ordenanzas Municipales y 
demás normas aplicables para esos casos. 

Art. 5.- Citación con el auto de pago a los deudores.- 
Vencido el plazo señalado en el artículo 151 del Código 
Tributario y en aplicación del artículo 161 y 162 del 

Código Tributario, sin que el deudor hubiere satisfecho la 
obligación requerida o no hubiere solicitado la suscripción 
de un convenio de facilidades de pago, en los términos 
del Art. 46 del Código Tributario; el ejecutor dictará el 
auto de pago ordenando que el deudor o sus garantes o 
ambos, paguen la deuda, dimitan bienes o presente las 
excepciones correspondientes dentro de tres días contados 
desde el siguiente al de la citación de esta providencia, 
apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarían bienes 
equivalentes a la deuda, intereses, y costas.

Conforme a lo establecido en los artículos 161 y 212 del 
Código Tributario, de no hacerlo se continuará con el 
proceso coactivo, decretándose el embargo y posterior 
remate conforme a lo establecido en el Art. 166 inciso 
segundo del Código Tributario.

Dentro de éste mismo auto de pago, el ejecutor solicitará 
las respectivas medidas precautelarías establecidas en 
el Art. 164 del Código Tributario. El deudor pagará la 
cantidad adeudada más los intereses de mora, costas y 
gastos judiciales.

Art. 6.- Solemnidades sustanciales.- En el procedimiento, 
coactivo se aplicará a lo dispuesto en el art 165 del Código 
Tributario, es decir se observará el cumplimiento de las 
solemnidades sustanciales a saber:

a) Legal intervención del funcionario ejecutor

b) Legitimidad de personería del coactivado

c) Aparejar el título de crédito o copia certifi cada del 
mismo, con el auto de pago para la validez del proceso

d) Que la obligación sea determinada, liquida y de plazo 
vencido

e) Citación con el auto de pago al coactivado.

Art. 7.- Medidas precautelarías.- Antes de proceder al 
embargo el Juez de coactivas en el mismo auto de pago o 
posteriormente puede disponer el arraigo o la prohibición 
de ausentarse del país, el secuestro, la retención, o la 
prohibición de enajenar bienes. Al efecto, no necesitará 
trámite previo.

Art. 8.- Embargo.- Si no se pagare la deuda a pesar de 
las medidas cautelares dictadas, ni se hubieren dimitido 
bienes en el término ordenando en el auto de pago, el 
ejecutor ordenará el embargo, que se realizará de acuerdo 
a la Sección Segunda del Capítulo V del Título II del 
Código Tributario. El funcionario ejecutor, podrá solicitar 
el auxilio de las autoridades civiles, militares y policiales, 
para la recaudación y ejecución de los embargos ordenados 
en providencia respectiva, conforme lo establecido en el 
COGEP.

Art. 9.- Depositario y Alguacil.- El Juez de coactivas 
designará preferentemente de entre los empleados/
as del GAD Municipal del Cantón Caluma, Alguacil y 
Depositario, para los embargos y retenciones, quienes 
prestarán su promesa para la práctica de estas diligencias 
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ante él y quienes percibirán sus honorarios de Ley, 
quedando sujetos a las obligaciones que les impone la 
misma.

Art. 10.- Deudor.- Una vez citado con el auto de pago, el 
deudor podrá cancelar el valor adeudado más los intereses 
y costas procesales, en dinero efectivo transferencia o 
cheque certifi cado a órdenes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Caluma, en 
cualquier estado del proceso judicial, hasta antes del 
remate, previa autorización del Juez y la liquidación 
respectiva.

El coactivado podrá además cesar las medidas 
precautelarías o cautelares afi anzando las obligaciones 
tributarias por un valor que cubra el principal, los 
intereses causados hasta la fecha del afi anzamiento y un 
10% adicional por intereses a devengarse y costas, por uno 
de los siguientes modos.

1.-  Depositando en el Banco en una cuenta especial a 
la orden del GAD Municipal del Cantón Caluma en 
dinero efectivo.

2.-  Mediante fi anza bancaria, otorgada por cualquier 
entidad fi nanciera, sin perjuicio de que se observe 
las demás disposiciones contenidas en el Art. 248 del 
Código Tributario en lo que fuere aplicable.

Art. 11.- Interés por mora y recargo de ley.- El 
contribuyente coactivado, además de cubrir los recargos 
de ley, pagara un interés anual de mora, cuya tasa será la 
que fi je trimestralmente el Banco Central del Ecuador o la 
entidad competente para hacerlo; interés que se calculará 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 del Código 
Tributario, más el 10 % del total de la recaudación por 
concepto de honorarios y costas de ejecución en aplicación 
del Art. 210 del Código Tributario.

Art. 12.- De la baja de títulos de créditos y especies.- 
Tomando en consideración el Artículo 340 inciso segundo 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización y del Artículo 156 del 
Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
Público, cuando se hubiere declarado la prescripción 
de obligaciones a favor del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Caluma, con 
arreglo a las disposiciones legales vigentes o por muerte, 
desaparición, quiebra, u otra causa semejante que 
imposibilite su cobro, así como en todos los casos en que 
la ley faculta la baja de los títulos de crédito que contiene 
dichas obligaciones, el Alcalde/sa autorizará previo el 
informe del Director fi nanciero dicha baja, para que se 
dé cumplimento de acuerdo al art 340 inciso segundo del 
Cootad, mediante solicitud escrita del contribuyente y 
en aplicación de lo establecido en el Art. 55 del Código 
Tributario.

Art. 13.- Procedencia para la baja de títulos de 
créditos.- En la resolución correspondiente expedida por 
el Alcalde/sa en aplicación del Art. 340 párrafo segundo 
del COOTAD, se hará constar el número, serie, valor, 

nombre del deudor, fecha, y concepto de la emisión de 
los títulos y más particulares que fueren del caso, así 
como el número y fecha de la resolución por la que la 
autoridad competente hubiere declarado la prescripción de 
las obligaciones, o el motivo por el cual se declare a las 
obligaciones como incobrables.

Art. 14.- Baja de Especies.- En caso de mantener 
especies valoradas mantenidas fuera de uso por más 
de dos años en las bodegas, o que las mismas hubieren 
sufrido cambio en su valor, concepto, lugar, deterioro, 
errores de imprenta u otros cambios que de alguna manera 
modifi quen su naturaleza o valor, el servidor a cuyo cargo 
se encuentren, elaborará un inventario detallado y valorado 
de tales especies y lo remitirá al Director Financiero 
y este al Alcalde/sa para solicitar su baja. El Alcalde/
sa de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 157 del 
Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
Público, mediante resolución administrativa dispondrá se 
proceda a la baja y destrucción de las especies valoradas; 
en tal documento se hará constar lugar, fecha y hora en 
que deba cumplirse la diligencia.

Art.- 15.- Plazo de prescripción de la acción de cobro.- 
La obligación y la acción de cobro de los créditos tributarios 
y sus intereses, así como de multas por incumplimientos 
de los deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco 
años, contados desde la fecha en que fueron exigibles; y, 
en siete años, desde aquella en que debió presentarse la 
correspondiente declaración, si esta resultare incompleta 
o si no se la hubiere presentado.

Cuando se conceda facilidades para el pago, la 
prescripción operará respecto cada cuota o dividendo, 
desde su respectivo vencimiento.

En el caso de que la Administración Tributaria Municipal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Caluma haya procedido a determinar la obligación 
que deba ser satisfecha, prescribirá la acción de cobro de 
la misma, en los plazos previstos en el inciso primero de 
este artículo, contados a partir de la fecha en el que el 
acto de determinación se convierta en fi rme, o desde la 
fecha en que cause ejecutoria la resolución administrativa 
o la sentencia judicial que ponga fi n a cualquier reclamo 
o impugnación planteada en contra del acto determinativo 
antes mencionado.

La prescripción deberá ser alegada expresamente por 
quien pretende benefi ciarse de ella, el Juez o Autoridad 
administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Caluma, no podrá declararla de 
ofi cio.

Art.- 16.- Informe semestral del Tesorero.- El Tesorero 
del GAD Municipal del Cantón Caluma, cada semestre 
preparará un listado de todos los títulos de crédito o cartas 
de pago, liquidaciones o determinación de obligaciones 
tributarias, que estén en mora, lista que se hará en orden 
alfabético, indicando los números de títulos y monto de 
lo adeudado por cada impuesto, contribución, tasa, etc. 
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Copia de este listado se enviará al Alcalde/sa, Procurador 
Sindico y Director Financiero del GAD Municipal del 
Cantón Caluma.

Art.- 17.- Del personal de Sección de Coactiva.-

17.1.- Bajo la Dirección del Tesorero/a, Juez de coactiva 
Municipal, existirá un Secretario de Coactivas. Pudiéndose 
contratarse abogados externos, auxiliares de coactiva y 
notifi cadores si las necesidades así lo exijan.

17.2.- El Secretario de coactivas, será el responsable del 
juicio coactivo, cuidando que se lo lleve de acuerdo a las 
normas del proceso y arreglos judiciales y está obligado 
a entregar al abogado designado, el auto de pago suscrito 
por el Juez de coactivas, en el constará su designación, la 
copia del título de crédito y demás documentos para que 
ejecute de manera inmediata el auto de pago.

17.3.- Los auxiliares de coactivas serán responsable 
de mantener los expedientes ordenados y actualizados; 
además de las funciones que le asigne el secretario de 
coactivas.

17.4.- Los notifi cadores tendrán a su cargo la 
responsabilidad de citar al demandado en aquellos 
juicios coactivos y sentarán en la razón de citación, el 
nombre completo del coactivado, la forma en que hubiera 
practicado la diligencia, la fecha, la hora, el lugar de la 
misma. Para efectos de las citaciones, y como lo determina 
el COGEP.

17.5.- Del Abogado.- Director del juicio: Obligaciones.- 
Los Abogados- Directores del juicio, serán designados 
por el Alcalde/sa, quienes tendrán a su cargo los juicios 
coactivos que le sean asignados por el secretario de 
Coactivas.

La responsabilidad del mismo comienza con la citación 
del auto de pago y continúa con toda la sustanciación de 
la causa, para cuyo efecto se llevará un control del juicio, 
mediante los mecanismos establecidos en el juzgado de 
Coactivas, el seguimiento y evaluación del mismo, serán 
efectuados por el Procurador Síndico Municipal en su 
caso quien deberá efectuar el avance de cada uno de los 
juicios, así como implementar los correctivos del caso de 
manera inmediata.

El perfi l de los Abogados lo establecerá la Dirección 
de Talento Humano en coordinación con el Procurador 
Síndico Municipal y será aprobado por el Alcalde/sa.

Art. 18.- Del pago de honorarios.- Por no tener relación 
de dependencia con la Municipalidad, los Abogados- 
Directores del juicio, por sus servicios percibirán el 10% 
del monto total recaudado por concepto de honorarios 
profesionales, del que se efectuará las deducciones 
previstas en la Ley. Además será de cuenta del Abogado- 
Director del juicio de pago, de las diligencias realizadas 
por los notifi cadores, alguaciles, depositarios y demás 
funcionarios que intervengan en la sustanciación del 
proceso coactivo.

Los valores correspondientes a honorarios por concepto 
de las recaudaciones por coactivas, serán cancelados 
mensualmente por la Municipalidad a los Abogados – 
Directores de juicios de conformidad con los reportes que 
se emitan mensualmente a través del respectivo Juzgado 
de Coactivas.

Art. 19.- Citación y Notifi cación.

19.1.- Citadores.- La citación del auto de pago se 
efectuará en persona al coactivado o su representante, o 
por tres boletas dejadas en días distintos en el domicilio 
del deudor, por el secretario de la ofi cina recaudadora o 
por el que designe como tal el funcionario ejecutor. 

La citación procederá por la prensa, cuando se trate de 
herederos o persona cuya individualidad o residencia sea 
imposible determinar y surtirá efecto tres días después 
de la última publicación. El citador o notifi cador dejará 
constancia, bajo su responsabilidad personal y pecuniaria, 
del lugar, día, hora, y forma en que dio cumplimiento a 
esta diligencia.

La notifi cación se hará de las providencias y actuaciones 
posteriores al coactivado o su representante legal, 
siempre que haya señalado domicilio para el efecto por el 
funcionario o empleado a quien la Ley, el reglamento o el 
propio órgano de la administración designe.

19.2.-Formas de Citación.- A más de la forma prevista 
para la citación en la disposición anterior se tomará en 
cuenta la siguiente:

1.  Por correo certifi cado o por servicio de mensajería

2.  Por ofi cio, en los casos permitido en el Código 
Tributario 

3.  Por correspondencia postal, efectuada mediante correo 
público o privado, o por sistemas de comunicación, 
facsimilares, electrónicos y similares, siempre 
que estos permitan confi rmar inequívocamente la 
recepción.

4.  Por constancia administrativa escrita de la citación, 
cuando por cualquier circunstancia el deudor tributario 
se acercare a las ofi cinas de la administración 
tributaria.

5.  En el caso de personas jurídicas o sociedades de hecho 
sin personería jurídica, la citación podrá ser efectuada 
en el establecimiento donde se ubique el deudor 
tributario y será realizada a este, a su representante 
legal, para el caso de sociedades de hecho, el que 
obtenga el medidor a su nombre, patente o permiso de 
funcionamiento será el deudor tributario y será a este 
a quien se le debe notifi car.

Existe citación tácita, cuando no habiéndose verifi cado 
acto alguno, la persona a quien ha debido citarse contesta 
por escrito o concurre a cubrir su obligación.
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19.3.- Citación en persona. - La citación en persona, se 
hará entregando al interesado en el domicilio o lugar de 
trabajo del sujeto pasivo, o de su representante legal, o del 
tercero afectado o de la persona autorizada para el efecto, 
original o copia certifi cada del acto administrativo de que 
se trate o de la actuación respectiva.

Si la citación se efectuare en el domicilio de las personas 
mencionadas en el inciso anterior; y el citado se negare a 
fi rmar, lo hará por él un testigo, dejándose constancia de 
este particular.

Surtirá los efectos de la citación personal la fi rma del 
interesado, o de su representante legal, hecha constar en 
el documento que contenga el acto administrativo de que 
se trate, cuando este hubiere sido practicado concurrencia 
o participación. Si no pudiere o no quisiere fi rmar, la 
citación se practicará conforme a las normas generales.

19.4.- Citación por boleta.- Cuando no pudiere efectuarse 
la citación personal, por ausencia del interesado de su 
domicilio o por otra causa, se practicará la diligencia por 
una boleta, que será dejada en ese lugar, cerciorándose 
el notifi cador de que efectivamente es el domicilio del 
notifi cado, según los artículos 59, 61, 62, de este Código. 
La boleta contendrá: fecha de notifi cación, nombres y 
apellidos o razón social del notifi cado, copia autentica o 
certifi cada del acto o providencia administrativa de que se 
trate; y, la fi rma del notifi cador.

Quien reciba la boleta suscribirá la correspondiente 
constancia del particular, juntamente con el notifi cador; 
y, si no quisiera o no pudiera fi rmar, se expresará así con 
certifi cación de un testigo, bajo la responsabilidad del 
notifi cador.

19.5.-Citacion por correo.- Todo acto administrativo 
tributario, se podrá notifi car por correo certifi cado, correo 
paralelo o sus equivalentes. Se entenderá realizada la 
notifi cación, a partir de la constancia de la recepción 
personal del aviso del correo certifi cado o del documento 
equivalente del correo paralelo privado.

También podrá notifi carse por servicios de mensajerías en 
el domicilio fi scal, con acuse de recibo o con certifi cación 
de la negativa de recepción. En este último caso se deberá 
fi jar la notifi cación en la puerta principal del domicilio 
fi scal si este estuviere cerrado o si el sujeto pasivo o 
responsable se negare a recibirlo.

19.6.- Citación por la prensa.- Cuando las citaciones 
deban hacerse a una determinada generalidad de 
contribuyentes o de una localidad o zona; o, cuando se 
trate de herederos o de personas cuya individualidad o 
residencia sea imposible de determinar o el caso fuere el 
previsto en el artículo 60 de este código, la notifi cación 
de los actos administrativos iniciales se hará por la 
prensa, por tres veces en días distintos, en uno de los 
periódicos de mayor circulación del lugar, si lo hubiere 
o en el cantón o provincia más cercanos. Estas citaciones 
contendrán únicamente la designación de la generalidad 
del contribuyente a quienes se dirija; y, cuando se trate 
de personas individuales o colectivas, los nombres y 

apellidos, o razón social de los notifi cados, o el nombre 
del causante, si se notifi ca a herederos, el acto de que se 
trate y el valor de la obligación tributaria reclamada.

Las notifi caciones por la prensa surtirán efecto desde el 
día hábil siguiente al de la última publicación.

19.7.- Notifi cación por casillero Judicial.- Para los 
efectos de la práctica de esta forma de notifi cación, toda 
notifi cación que implique un trámite de conformidad con 
la ley que deba ser patrocinada por un profesional del 
derecho, debe señalar un numero de casilla y/o domicilio 
judicial para recibir notifi caciones; podrá también utilizarse 
esta forma de notifi cación en trámites que no requieran la 
condición antes indicada, si el compareciente señala un 
numero de casilla judicial para recibir notifi caciones.

La Administración Tributaria Municipal podrá notifi car 
los actos administrativos dentro de las veinte y cuatro 
horas de cada día, procurando hacerlo dentro del horario 
del contribuyente o de su Abogado procurador.

Si la notifi cación fuere recibida en un día u hora inhábil, 
surtirá efectos el primer día hábil o laborable siguiente a 
la recepción.

Las citaciones que deben hacerse por la prensa, las hará 
el Juez de Coactivas. En todo lo relativo a las citaciones 
y notifi caciones, se observará lo dispuesto en el Código 
Orgánico General de Procesos (COGEP).

19.8. Fe pública.- Las citaciones practicadas por los 
citadores, tienen el mismo valor que si hubieran sido 
hechas por el Secretario de Coactivas; y, las actas y 
razones sentadas por aquellos que hacen fe pública.

Art. 20.- Sanciones.- Aquellos abogados de juicios 
de coactivas que en la sustanciación de los procesos 
incumplan con lo establecido en la presente ordenanza 
y demás disposiciones internas, serán sancionados 
por el Director de Talento Humano, previo informe de 
Procurador Síndico Municipal, de acuerdo a la gravedad 
de la falta que podrá ser desde amonestación escrita hasta 
la separación del proceso coactivo, lo que será comunicado 
por este inmediatamente tanto al Juez de Coactivas como 
al Director Financiero y Alcalde/sa.

Art. 21.- Derogatoria.- Con la aprobación de la presente 
Reforma de Ordenanza, quedan derogados cualquier 
Ordenanza o Reglamento; así como las resoluciones, y 
disposiciones que sobre esta materia, se hubiere aprobado 
con anterioridad.

Art. 22.- Vigencia.- La presente Reforma de Ordenanza, 
entrará en vigencia una vez que haya sido aprobada por 
el concejo, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Art. 23.- Disposición Final.- De la ejecución de la 
presente reforma de ordenanza, encárguese a las áreas: 
Financiera, Asesoría Jurídica y Talento Humano.
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Dado en la sala de sesiones de Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Caluma 
a los 27 días del mes de febrero de 2019. 

f.) Sr. Ángel Pachala, Alcalde del cantón Caluma.

f.) Ab. Mauro Benavides, Secretario de Concejo. 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: CERTIFICO.- Que 
la presente Ordenanza Sustitutiva para la Aplicación del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución o Coactiva 
de Crédito Tributarios y no Tributarios que se Adeudan 
al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Caluma y de la Baja de Títulos y Especies 
Valoradas Incobrables, fue discutida y aprobada por 
el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Caluma, en sesiones ordinarias del 
16 de enero y 27 de febrero de 2019 respectivamente. 

f.) Ab. Mauro Benavides, Secretario de Concejo. 

ALCALDÍA DEL CANTON CALUMA.- Caluma 07 
de marzo de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado 
el trámite legal y por cuanto la presente, está de acuerdo 
con la Constitución y Leyes de la República del Ecuador, 
SANCIONO, la presente ordenanza para que entre en 
vigencia, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

f.) Sr. Ángel Pachala, Alcalde del cantón Caluma.

Proveyó y fi rmó la presente ordenanza, el Sr, Ángel Pachala 
Ll, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Caluma, el 07 de marzo de 2019.

f.) Ab. Mauro Benavides, Secretario de Concejo. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CALUMA.- CERTIFICO QUE ES 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- 07-05-2019.- f.) Ilegible.

 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS

Que, la Constitución de la República en su artículo 238 
en concordancia con el artículo 5 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establecen la autonomía política, administrativa y 
fi nanciera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados;

Que, la Constitución en su artículo 240 manifi esta 
que los gobiernos autónomos descentralizados de los 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales. Todos 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, la Constitución de la República en su artículo 
264 establece Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras 
que determine la ley: numeral 4 Prestar los servicios 
públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades 
de saneamiento ambiental y aquellos que establezca 
la ley numeral 5 Crear, modifi car o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras.

Que, la Constitución de la República en su artículo 301 
establece Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva 
y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional 
se podrá establecer, modifi car, exonerar o extinguir 
impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente 
se podrán establecer, modifi car, exonerar y extinguir tasas 
y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se 
crearán y regularán de acuerdo con la ley 

Que, la Constitución de la República en su artículo 318 
establece El agua es patrimonio nacional estratégico de 
uso público, dominio inalienable e imprescriptible del 
Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza 
y para la existencia de los seres humanos. Se prohíbe toda 
forma de privatización del agua. La gestión del agua será 
exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público 
de saneamiento, el abastecimiento de agua potable y el 
riego serán prestados únicamente por personas jurídicas 
estatales o comunitarias

Que, la Constitución de la República en el artículo 375, 
numeral 6, establece: El Estado, en todos sus niveles de 
gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda 
digna. Garantizará la dotación ininterrumpida de los 
servicios públicos de agua potable;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía Descentralización (COOTAD) en el artículo 54 
literal f) establece como una de las funciones primordiales 
del Gobierno Municipal, la prestación de los servicios 
públicos; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), en el artículo 
55 establece que dentro de las competencias exclusivas 
de los Gobiernos Municipales, se encuentra la de crear, 
modifi car, exonerar, o suprimir mediante ordenanzas, 
tasas, tarifas o contribuciones especiales de mejoras;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía Descentralización (COOTAD) en el artículo 
137, señala: “Ejercicio de las competencias de prestación 
de servicios públicos. Las competencias de prestación de 
servicios públicos de agua potable, en todas sus fases, 
las ejecutarán los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales con sus respectivas normativas y dando 
cumplimiento a las regulaciones y políticas nacionales 
establecidas por las autoridades correspondientes;

Que, el artículo 186 ibídem establece: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales y distritos 
metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, 
modifi car, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones 
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especiales de mejoras generales o específi cas, por 
procesos de planifi cación o administrativos que 
incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 
establecimiento o ampliación de servicios públicos que 
son de su responsabilidad; el uso de bienes o espacios 
públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del 
ámbito de sus competencias y circunscripción, así como 
la regulación para la captación de las plusvalías. Cuando 
por decisión del gobierno metropolitano o municipal, 
la prestación de un servicio público exija el cobro de 
una prestación patrimonial al usuario, cualquiera sea el 
modelo de gestión o el prestador del servicio público, esta 
prestación patrimonial será fi jada, modifi cada o suprimida 
mediante ordenanza”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía Descentralización en el artículo 274 establece 
que los gobiernos autónomos descentralizados son 
responsables de la prestación de servicios públicos y 
la implementación de las obras que les corresponda 
ejecutar para el cumplimiento de las competencias que la 
constitución y la ley les reconoce;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización en el artículo 568, 
determina que las tasas serán reguladas mediante 
ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del Alcalde 
municipal o metropolitano, tramitada y aprobada 
por el respectivo Concejo, para la prestación de los 
siguientes servicios: c) Agua potable, h) Alcantarillado y 
canalización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía Descentralización en el artículo 55, dentro de 
las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados, establece: letra d) Prestar los servicios 
de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de 
saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley; 
y en su numeral 14, inciso segundo de la Constitución, 
establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre sus competencias exclusivas: 
“En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso 
de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales”;

Que, el artículo 7 del COOTAD, establece la facultad 
normativa de los concejos municipales para dictar normas 
de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial;

Que, el art. 57 literal b) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
otorga la facultad a los GADS Municipales regular 
mediante Ordenanzas la aplicación de tributos previstos 
en la ley a su favor. 

Que, el COOTAD en su artículo 350 establece que para 
el cobro de los créditos de cualquier naturaleza que 
existieran a favor del gobierno cantonal, estos y sus 
empresas, ejercerán la potestad coactiva por medio de 
los respectivos tesoreros o funcionarios recaudadores de 
conformidad con las normas de este código;

Que, la Ley orgánica de Recursos Hídricos usos y 
aprovechamiento del agua, nos dice: el alcantarillado 
pluvial y sanitario constituyen sistemas independientes 
sin interconexión posible, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales exigirán la implementación 
de estos sistemas en la infraestructura urbanística.

Que, la ley orgánica de recursos hídricos uso y 
aprovechamiento del agua en su Art. 37 indica Que la 
provisión de agua potable comprende los procesos de 
captación y tratamiento de agua cruda, almacenaje y 
transporte, conducción, impulsión, distribución, consumo, 
recaudación de costos, operación y mantenimiento.

Que, la Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo 
SENPLADES, establece y regula dentro de las normas 
para la inclusión de programas y proyectos en los Planes 
de inversión pública, la matriz de clasifi cación de sectores 
y subsectores de intervención defi nidos, correspondiente 
en este caso al sector 3. Saneamiento Ambiental; 
Subsector 3.2. Alcantarillado Sanitario y Subsector 3.3. 
Alcantarillado Pluvial.

Que, la Empresa Pública Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado del Cantón Calvas requiere contar 
con recursos sufi cientes y oportunos para la prestación 
del servicio y la ejecución de obras de agua potable y 
alcantarillado;

Que, es necesario aprobar el proyecto de Ordenanza: 
"QUE REGULA, LA CONEXIÓN Y USO DE LA RED 
DE ALCANTARILLADO PUBLICO MUNICIPAL, 
PARA SEPARAR LO PLUVIAL Y SANITARIO DE 
LOS USUARIOS ACTUALES Y FUTUROS EN LA 
CIUDAD DE CARIAMANGA."

Que, mediante Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 
Sustitutiva de creación de la EP EMAPAP, con fecha 
abril 07 del 2010, se constituye como empresa pública 
al amparo de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 
la EP EMAPAC, y se establece entre otras funciones y 
atribuciones, la prestación de los Servicios Públicos de 
Agua Potable y de Alcantarillado Sanitario y Pluvial del 
Cantón 

Que, en cumplimiento al ofi cio 00242 DPL-AE, de fecha 
11 de febrero de 2019, donde se entrega el informe DR4-
DPL-0050-2018, con el examen especial a la emisión, 
recaudación, deposito, registro y control de título de crédito 
por concepto de contribución especial por mejoras, y, a 
los estudios faces precontractual, contractual, ejecución, 
recepción y fi scalización de varias obras en el Gobierno 
autónomo descentralizado del cantón Calvas, por el 
periodo comprendido entre el 01 de abril de 2013 y el 28 
de febrero de 2018, capítulo II tercera recomendación. 
que textualmente dice; emitirán, aprobaran y aplicaran 
una ordenanza que prevea entre otros los siguientes 
aspectos: características y uso de la red de alcantarillado 
público municipal, disposiciones generales, conexión y 
uso de la red de alcantarillado para apartar lo pluvial y 
sanitario de los usuarios actuales y futuros, las afecciones 
y reposiciones, permisos e inspecciones de obra; así como 
las condiciones, prohibiciones y limitaciones de vertidos 
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contaminantes o no, controles e inspección; y, el régimen 
sancionador, estableciéndose claramente la clase de 
infracciones y tipo de sanciones 

Resuelve:

EXPEDIR “LA ORDENANZA QUE REGULA, 
LA CONEXIÓN Y USO DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO PUBLICO MUNICIPAL, 
PARA SEPARAR LO PLUVIAL Y SANITARIO DE 
LOS USUARIOS ACTUALES Y FUTUROS EN LA 
CIUDAD DE CARIAMANGA”. 

TITULO I 
GENERALIDADES

CAPITULO I
OBJETO, ÁMBITO, OBLIGATORIEDAD, 
DEFINICIONES, RESPONSABILIDADES 

TÉCNICA, DEL USUARIO Y COMPETENCIA 
EXCLUSIVA.

ART.1.- DEL OBJETO.- La presente ordenanza tiene 
como objeto regular la conexión y uso de la red de 
alcantarillado, para separar lo sanitario de lo pluvial de 
los usuarios actuales y futuros, determinar el proceso 
para el control de vertidos y establecer las infracciones 
y sanciones.

ART. 2.- DEL ÁMBITO.- La presente ordenanza será de 
aplicación obligatoria en la ciudad de Cariamanga.

ART. 3.- OBLIGATORIEDAD.– Están obligados a 
cumplir:

• Todos los dueños de los domicilios, edifi caciones 
o construcciones sean antiguas, actuales o por 
construcción están obligados a realizar la conexión 
de las aguas lluvias y aguas servidas hasta la caja 
de revisión de alcantarillado respectivo situado en la 
vereda de su propiedad.

• El/la Comisario/a de Ornato; en coordinación con la 
EP EMAPAC, realizarán inspecciones y notifi caciones 
a los propietarios de los domicilios para que soliciten 
a la EP EMAPAC la conexión domiciliaria del 
alcantarillado pluvial y sanitario respectivamente.

• El Departamento de Planifi cación previo a la 
aprobación de los planos de construcción deberá exigir 
a los Diseñadores de edifi caciones la obligatoriedad 
de incluir líneas separadas para la evacuación de 
aguas lluvias y residuales en cumplimiento de la ética 
profesional 

• La EP EMAPAC deberá mantener un catastro 
actualizado de las calles y predios que cuentan con 
el servicio de alcantarillado pluvial y sanitario, de los 
propietarios y el estado de su conexión actual.

• La EP EMAPAC está obligada a mantener un formato 
único de solicitud de la inspección de trabajos para la 
conexión a la red de alcantarillado sanitario y pluvial. 

• La EP EMAPAC y Departamento de Planifi cación 
están obligados a exigir que las nuevas urbanizaciones 
cuenten con la red y servicio de alcantarillado pluvial 
y sanitario, así como sus conexiones domiciliarias.

• Los servicios de alcantarillado son públicos, de 
conexión individual obligatoria, estos servicios 
públicos se otorgarán a personas naturales o jurídicas 
siempre y cuando se justifi quen los fi nes y se cumpla 
con las condiciones y requisitos establecidos en la 
Ordenanza y Reglamento.

• Todos los propietarios de locales que produzcan 
vertidos deberán contar con trampas de sedimentos o 
grasas.

• cuando se solicite o se requiera intervenir en calles 
regeneradas se dará un visto bueno de la EP-EMAPAC 
de la utilización de la red existente de agua potable, 
alcantarillado pluvial y sanitario o cambio de las 
mismas. 

ART. 4. DEFINICIONES: Para los efectos de aplicación 
de esta ordenanza se defi ne los siguientes términos:

• USUARIOS: Son las personas naturales, jurídicas, 
patrimonios autónomos o sociedades de hecho, que 
reciben el servicio de alcantarillado, por el cual se 
obligan a reconocerle una contraprestación económica.

• ALCANTARILLADO: es todo el sistema de 
estructuras o conjunto de ductos, aparatos y elementos 
que se encuentran en el subsuelo que permiten evacuar, 
fi ltrar las aguas residuales y conducir las aguas lluvias. 
Este servicio es público y de conexión individual 
obligatoria. 

• ACOMETIDA O RAMAL: aquel conducto destinado 
a transportar las aguas residuales de agua lluvia desde 
una construcción o edifi cación a un pozo de captación.

• UNIÓN DOMICILIARIA DE 
ALCANTARILLADO: El tramo de la red pública de 
recolección comprendido desde su punto de empalme 
a la tubería de recolección, hasta la última caja de 
revisión domiciliaria que estará ubicada en la vereda.

• SISTEMA DE ALCANTARILLADO SEPARADO. 
- sistema de redes en que las aguas residuales son 
recolectadas separadamente de las aguas pluviales.

• CONEXIÓN: Es la unión física de la acometida o 
ramal hasta la red matriz de aguas lluvias.

• EMPALME: Es la conexión física entre la unión 
domiciliaria de alcantarillado y la caja de revisión de 
agua lluvias colocada en la vereda del domicilio.

• AGUA RESIDUALES DOMÉSTICAS: son aquellas 
aguas residuales procedentes fundamentalmente 
de instalaciones y manipulaciones propias de 
las viviendas; inodoros, baños, manipulación y 
preparación de alimentos, etc.
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• AGUAS PLUVIALES. - son aquellas que provienen 
de lluvias.

• CARACTERIZACIÓN DE AGUA RESIDUAL. 
-proceso destinado al conocimiento integral de las 
características estadísticamente confi ables del agua 
residual, integrado por la toma de muestras, medición 
de caudal e identifi cación de los componentes físico, 
químico, biológicos, y microbiológicos.

• CARGA MÁXIMA PERMISIBLE. - es el límite 
de carga que puede ser aceptado en la descarga a 
un cuerpo receptor o a un sistema de alcantarillado 
público.

• VERTIDO. - es toda emisión de contaminantes que se 
hace indirectamente a las aguas residuales o cualquier 
agua que sea de dominio público hidráulico, previo al 
tratamiento específi co.

• CAUDAL. -volumen de aguas residuales descargado 
a la red de alcantarillado público en un periodo de 
tiempo determinado.

• DESCARGAR. –acción de verter, infi ltrar, depositar 
o inyectar aguas residuales, a un cuerpo receptor o a un 
sistema de alcantarillado público en forma continua, 
intermitente o fortuita.

• PLAN DE MANEJO Y CONTROL DE VERTIDOS. 
-El Plan de Manejo y Control de Vertidos garantizará 
que las descargas de los establecimientos industriales, 
comerciales y de servicios, no contengan sustancias 
nocivas al medio ambiente y además no pongan en 
riesgo la salud del personal que mantiene las redes de 
alcantarillado, ni la estabilidad de la infraestructura.

ART. 5.- RESPONSABILIDAD TÉCNICA.- Toda obra 
de reparación, operación y mantenimiento de cualquier 
tipo de red municipal o instalación de alcantarillado pluvial 
y sanitario, incluyendo las plantas de tratamiento estará 
a cargo de la EP EMAPAC; exceptuando para aquellos 
casos en los que existe contratación en ejecución de obra 
lo hará previa al acta de entrega recepción defi nitiva.

ART. 6.- RESPONSABILIDAD DEL USUARIO.- El 
cuidado, operación y mantenimiento de los sistemas 
internos de agua potable y alcantarillado es de 
absoluta responsabilidad del Usuario; así mismo de 
la obligatoriedad dentro de su vivienda de realizar la 
separación de aguas pluviales y servidas y la conexión a 
las redes de alcantarillado respectivas. 

ART. 7.- COMPETENCIA EXCLUSIVA.- La EP-
EMAPAC tiene la competencia exclusiva para proceder 
a la instalación del sistema de alcantarillado pluvial y 
sanitario, construcción, modifi cación o ampliación de 
los sistemas existentes; sin perjuicio de que puedan 
ejecutarse esta clase de obras por terceras personas, 
previa aceptación de la EP-EMAPAC y sujetándose a las 
normas y procedimientos que para tal efecto contengan 
esta Ordenanza.

TITULO II
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
PROCEDIMIENTO

CAPITULO I
SERVICIO DE ALCANTARILLADO

ART. 8.- ACOMETIDA DE ALCANTARILLADO: 
Este sistema se clasifi ca en:

• Sistema de alcantarillado sanitario: se entiende 
aquel que se utiliza únicamente para la conducción de 
aguas servidas; y comprende :

a).- sistemas de recolección de aguas residuales 
domesticas comprende: conexiones domiciliarias, 
conexiones intradomiciliarias, tirantes y colectores 
de aguas servidas piscinas de tratamiento, incluido 
el mantenimiento correctivo y preventivo, así 
como todos los trabajos y estudios de consultoría 
que sirvan para mejorar el servicio.

b).- sistemas de tratamiento y disposición fi nal del 
agua tratada hacia el cuerpo receptor.

c).- sistemas de recolección y disposición fi nal de 
aguas servidas. 

d).- aumento de cobertura y expansión del sistema de 
alcantarillado a través de estudios de consultoría 
diseños y ejecuciones de obra que sean necesarios 

• Sistema de alcantarillado pluvial. - Es un sistema 
de tuberías, de sumideros e instalaciones de cubiertas, 
patios, aparcamientos exteriores, etc. que permiten el 
rápido desalojo de aguas de lluvia para evitar daños 
tales como inundaciones de las zonas urbanas. 

• ACOMETIDAS SANITARIAS SEPARATIVAS.- 
la totalidad de edifi cios, viviendas unifamiliares, 
industrias, instituciones públicas, etc. deberán 
dotarse de acometidas separativas, es decir, por una 
parte, acometida para evacuar las aguas servidas o 
industriales, independientemente de las acometidas 
para las aguas lluvias.

Art. 9.- CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO:- se clasifi ca en: 

a).-  Residencial.- destinado a evacuar las aguas residuales 
provenientes de las casas con uso de vivienda,

b).-  Publico.- destinado a evacuar aguas residuales de 
locales edifi cios o áreas publicas

c).-  comercial.- destinado a evacuar aguas residuales 
provenientes de locales utilizados para fi nes 
comerciales 

d).-  industrial.- destinado a evacuar aguas residuales, 
residuos que dada su naturaleza o caudal no provocan 
contaminación, diferentes que las aguas residuales 

g
les y

as al m
la salud

lado, n

ONSABILIDAD TÉCNIC
ración y m

o instalación d
o las pla

PA

Y CONT
jo y Control de

as de los establecim
de servicios, no co

edio ambiente y a
d del personal que mantiene

ni la estabilidad de la infr

ABILIDAD TÉCNICA.- Toda 
y mantenimiento de cualqui

de alcantarillado plu

mien
conteng

además no
 que mantiene

 la estabilidad de la

JO Y 
nejo 

gas
y d

me
ud del personal que mantiene la

, ni la estabilidad de la infraestru

BILIDAD TÉCNICA

gara
industri
n susta

O
ntizará

iales

S. 

nci
ngan e
edes de 

s 
n

d).-

d

- au
lca

ent

 
s servi

de rec
das. 

cole

a el cu
ento y

uerpo 
dispo

vic

a

Sist
de tub

t

ema 

ri
eños y 

ado 
jecuc

cobertu
a tra

ura y

ón y

que 
erpo re
o.

O. - es to
tamente a las aguas residual

e dominio público hidr
cífi co.

n de

microb

IMA PERMISIB
puede ser aceptado

ceptor o a un siste

oda emisión de cons 
ente a las aguas residuales o cualq

minio público hidráulico, previo

LE
do en 

tema de a

a emisión d

om
ción de 

s, y mi

XIM
e p
ec

s toda emisión de contaminantes
e a las aguas residuales o

es
descar

límite

A

g
arillado 

•

Es
T. 

te sis
8.-
em

AC

RVICIIO DE
API

EDIM

C
ONES 

MIEN

NTA
TÉCN
NT

ARIL

se 
er

aqu
aguas

ema
el que

de 

asifi 
ETIDA 

a en

LC

DE

LO
CANTA

COM
tiene 
ación d

nstrucci
xistentes; 

clase de obras por terc
e la EP-EMAPA

ntos que pa

 su 
viales y se

illado respectivas

PETENCIA EXC
a competencia ex
del sistema de alcantarilla

ción, modifi cación o 
ientes; sin perjuicio de que pu

de obras por terceras person
EMAPAC y sujetándose a l

f

CLUSIV
exclusiva pa

sistema de alcantarill
ón, modifi cación

del U
o de s

pluvi
arilla

MP
la
del sistema de alcantarillado 
cción, modifi cación o ampliac

ntes; sin perjuicio de que 

La

xión a
la 
a

A

a E
roceder 
uvial y

-
b) -

Re
pro

esid
en

nci

S
RILLA

IFIC
ADO 

ACI

.

C Ó

ntemen
r las

te de

s, es d
agua

dan 

c).- 

loc
blico
ales e

te

.- de

de la
estinado

s cas

NIT

o a e

D
TARIO



Miércoles 26 de junio de 2019  –  39Registro Ofi cial Nº 517

domesticas normales no alteran sus características 
ni interfi eren con el normal mantenimiento y 
operación del sistema, así como tampoco producirán 
perturbaciones en la estación depuradora de aguas 
servidas.

ART. 10.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Las 
acometidas deberán cumplir con las especifi caciones 
técnicas establecidas por la EP- EMAPAC.

ART. 11.- SERVIDUMBRE SANITARIA 
SEPARATIVA: En el caso de terrenos que tengan 
desniveles y que requieran servidumbre, se deberá entregar 
diseño de servidumbre fi rmado por el técnico responsable 
del proyecto a aprobarse, contando con el visto bueno del 
propietario que concede el permiso de servidumbre; y, en 
caso de negativa se sujetará a lo que disponga la ley. 

ART. 12.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA 
SERVIDUMBRE.- Las servidumbres deberán cumplir 
con las especifi caciones técnicas establecidas por la EP- 
EMAPAC

ART. 13.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA 
LAS ACOMETIDAS SANITARIAS SEPARATIVAS.- 
La tubería y accesorios deberán cumplir con las siguientes 
especifi caciones técnicas:

13.1. ALCANTARILLADO SANITARIO:

a) Tubería PVC estructurada, diámetro según diseño 
aprobado.

b) Pozos de revisión de H°S, mampostería de ladrillo con 
zócalo de hormigón simple h-50cm con revestimiento 

interno + impermeabilizante, estribos de hierro B 16 
mm; o pozos pre fabricados de PVC-polietileno alta 
densidad, fi bra de vidrio, H°S, o similares.

c) Tapa y cerco de hierro fundido, acero gris o acero 
fundido, la tapa será abisagrada con la leyenda “G.A.D. 
Calvas. —EP-EMAPAC-AÑO (año de construcción) 
AA.SS"

13.2. ALCANTARILLADO PLUVIAL:

a) Tubería PVC estructurada, diámetro según diseño 
aprobado.

b) Sumidero de calzada con la respectiva tetera construida 
con la tubería de PVC reforzado de ø 500 mm. cerco y 
rejilla de hierro fundido.

c) Pozos de revisión de H°S, mampostería de ladrillo con 
zócalo de hormigón simple h=50cm con revestimiento 
interno + impermeabilizante, estribos de hierro ø 16 
mm; ó pozos prefabricados de PVC - polietileno alta 
densidad, fi bra de vidrio, H°S, o similares.

d) Tapa y cerco de hierro fundido, acero gris o 
acero fundido, la tapa será abisagrada, con la 
leyenda “G.A.D.C.C.-EP EMAPAC-AÑO (año de 
construcción) AA. LL”

ART. 14.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Los 
materiales a utilizarse para la instalación de alcantarillado, 
cumplirán con las siguientes especifi caciones, o a su vez 
las Normas Técnicas Ecuatorianas INEN.

Tapas de HD Norma ASTM-536 Qrado 65&5-12

Rejillas de HD Norma ASTM A-48/AWWAC219

Tubería de desagüe (30 PSI) Norma NTE INEN 2059

INSTALACIÓN DE ALCANTARILLADO:

ART. 15.- ACOMETIDA.- Obtenida la aprobación de la Solicitud de Servicio, la EP EMAPAC procederá a realizar la 
acometida. Los materiales requeridos para las instalaciones de alcantarillado deberán cumplir con las especifi caciones técnicas 
requeridas por la EP-EMAPAC.

ART. 16.- INSTALACIÓN.- La instalación de tubería para la conexión de aguas lluvias, irrigación o aguas servidas, se 
realizará de manera que pasen por debajo de las tuberías de agua potable, debiendo dejarse una altura libre de 0.30 m, cuando 
ellas sean paralelas y 0,20 m cuando se crucen. En caso de incumplimiento de estas disposiciones la EP EMAPAC deberá 
ordenar la suspensión del servicio de agua potable hasta que se cumpla lo ordenado. 

ART. 17.-CONEXIONES.- Para el caso de conexiones domiciliarias de alcantarillado, éstas se construirán por parte de EP 
EMAPAC, desde la caja de revisión situada en la vereda hacia la red matriz. 

Las acometidas domiciliarias de agua potable y alcantarillado que los contribuyentes soliciten a la EP EMAPAC, tendrán 
costo de acuerdo a la cantidad de material a utilizarse en la conexión, valor que será determinado bajo estudio técnico y 
actualizado por el departamento técnico:
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RUBRO
No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT. PRECIO 

UNITARIO
COSTO 
TOTAL

REDES PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE CARIAMANGA

ACOMETIDA DE AGUA POTABLE PVC DIÁMETRO mm

AGUA-001 ROTURA Y REPOSICIÓN DE BORDILLOS M3 0,00 94,15 0,00

AGUA-002 ROTURA Y REPOSICIÓN DE VEREDA M2 0,00 15,93 0,00

AGUA-003 ROTURA DE HORMIGÓN DE CALZADA M2 0,00 30,59 0,00

AGUA-004 LEVANTAMIENTO Y REPOSICIÓN DE 
ADOQUÍN M2 0,00 5,63 0,00

AGUA-005 ROTURA DE ASFALTO M2 0,0 3,02 0,00

AGUA-006 EXCAVACIÓN DE ZANJA A MAQUINA EN 
SUELO SIN CLASIFICAR M3 0,00 3,87 0,00

AGUA-007 EXCAVACIÓN DE ZANJA AMANO HASTA 
2,0M.EN SUELO SIN CLASIFICAR M3 0,00 8,76 0,00

AGUA-008 COLCHÓN DE ARENA PARA TUBERÍA 
e=0,05m M3 0,00 15,70 0,00

AGUA-009
SUMINISTROS E INSTALACIÓN DE 
ACCESORIOS PARA ACOMETIDA DE 
AGUA 1/2”

GLOB 0,00 51,52 0,00

AGUA-010 SUMINST.YPRUEBATUBERIA PVC.PE/
C32mm1.25MPa ML 0,00 2,99 0,00

AGUA-011 RELLENO SIN COMPACTAR M3 0,00 4,38 0,00

AOUA-012 RELLENO COMPACTADO A MAQUINA M3 0,00 5,02 0,00

AGUA-013 RELLENO COMPACTADO A MAQUINA 
CON MATERIAL DE MEJORAMIENTO M3 0,00 11,03 0,00

AGUA-014
DESALOJO DE ESCOMBROS Y 
MATERIAL SOBRANTE.
D=7Km, CARGADO A MAQUINA M3km 0,00 0,52 0,00

AGUA-015 HORMIGÓN SIMPLE f’c=240 kg/cm2: 
PARA REPONER EN CALLES M3 0,00 167,61 0,00

ACOMETIDA ALCANTARILLADO SANITARIO

AA.SS-001 ROTURA Y REPOSICIÓN DE BORDILLOS M3 0,00 94,15 0,00

AA.SS-002 ROTURA Y REPOSICIÓN DE VEREDA 0,00 15,93 0,00

AA.SS-003 ROTURA DE HORMIGÓN DE CALZADA M2 0,00 30,59 0,00

AA.SS-004 LEVANTAMIENTO Y REPOSICIÓN DE ADOQUÍN M2 0,00 5,63 0,00
AA.SS-005 ROTURA DE ASFALTO M2 0,00 3,02 0,00

AA.SS-006 EXCAVACIÓN DE ZANJA A MAQUINA EN SUELO SIN 
CLASIFICAR

M3 0,00 3,87 0,00

AA.SS-007 EXCAVACIÓN DE ZANJA A MANO HASTA 2,0 M. EN 
SUELO SIN CLASIFICAR

M3 0,00 8,76 0,00

AA.SS-008 RAZANTEO DE ZANJA ML 0,00 0,44 0,00
AA.SS-009 COLCHÓN DE ARENA PARA TUBERÍA e=0,05 m. M3 0,00 15,70 0,00
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AA.SS-010 ACOMETIDA DOMICILIARIA SANITARIA PVC L= 0 A 6 
M
(RED DE TUBO DE H° VIBROAPISONADOR, NO 
INCLUYE CAJA DE REVISIÓN)

U 0,00 125,79 0,00

AA.SS-011 SUM. e INST. DE TUBERIA A PERFILADA PARA 
ALCANTARILLADO SERIE 6, DN=200mm ML

0,00 24,03 0,00

AA.SS-012 ACOMETIDA DOMICILIARIA SANITARIA L= 0-6 M (RED 
DE TUBO PVC, INCLUYE CODO Y SILLA) U

0,00 100,71 0,00

AA.SS-013 CAJAS DE REVISION U 0,00 109,72 0,00

AA.SS-014 RELLENO COMPACTADO A MÁQUINA M3 0,00 5,02 0,00

AA.SS-015 RELLENO COMPACTADO A MAQUINA CON MATERIAL 
DE MEJORAMIENTO M3

0,00 11,03 0,00

AA.SS-016 ADOQUÍN DE CEMENTO VEHICULAR M2 0,00 22,74 0,00

AA.SS-017 DESALOJO DE ESCOMBROS Y MATERIAL SOBRANTE
D=7Km, CARGADO A MAQUINA M3”KM 0,00 0,52 0,00

AA.SS-018 HORMIGÓN SIMPLE f’c=240 kg/cm2; PARA REPONER EN
CALLES M3

0,00 167,61 0,00

AA.SS-019 CAJA DE REVISIÓN Y TAPA DE H AO U 0,00 80,41 0,00

AA.SS-020 POZO DE REVISIÓN DE H. SIMPLE h= 0.85 m a
TAPA HF CON CERCO DE 100Kg). U

0,00 432,97 0,00

AA.SS-021 POZO DE REVISIÓN DEH. SIMPLE h=2,51ma 4,50m (INC.
TAPA HF CON CERCO DE 100Kg). U

0,00 522,,49 0,00

ACOMETIDA ALCANTARILLADO PLUVIAL

AA.LL-001 ROTURA Y REPOSICIÓN DE BORDILLOS M3 0,00 94,15 0,00

AA.LL-002 ROTURA Y REPOSICIÓN DE VEREDA M2 0,00 15,93 0,00

AA.LL-003 ROTURA DE HORMIGÓN DE CALZADA M2 0,00 30,59 0,00

AA.LL-004 LEVANTAMIENTO Y REPOSICIÓN DE ADOQUÍN M2 0,00 5,63 0,00

AA.LL-005 ROTURA DE ASFALTO M2 0,00 3,02 0,00

AA.LL-006 EXCAVACIÓN DE ZANJA A MAQUINA EN SUELO SIN
CLASIFICAR M3

3,87 0,00

AA.LL-007 RAZAMTEO DE ZANJA ML 0,00 0,44 0,00

AA.LL-008 COLCHÓN DE ARENA PARA TUBERÍA e=0,05 m. M3 0,00 15,70 0,00

AA.LL-009 ACOMETIDA DOMICILIARIA SANITARIA PVC L= 0 A 
6 M
(RED DE TUBO DE H° VIBROAPISONADO, NO 
INCLUYE CAJA DE REVISIÓN)

U

0,00 125,79 0,00

AA.LL-010 ACOMETIDA DOMICILIARIA PLUVIAL L=0-6 M (RED 
DE TUBO PVC, INCLUYE CODO Y SILLA) U

0,00 130,20 0,00

AA.LL-011 CAJAS DE REVISIÓN
U

0,00 109,72 0,00

AA.LL-012 SUM. e INST. DE TUBERIA PERFILADA PARA
ALCANTARILLADO SERIE 6, DN=250mm ML

0,00 18,99 0,00

AA.LL-0J3 RELLENO COMPACTADO A 5tÁQUINA
M3

0,00 5,02 0,00

AA.LL-014 RELLENO COMPACTADO A MAQUINA CON 
MATERIAL DEMEJORAMIENTO M3

0,00 11,03 0,00

AA.LL-015 DESALOJO DE ESCOMBROS Y MATERIAL 
SOBRANTE
D=7km, CARGADO AMAQUINA

M3*KM
0,00 0,52 0,00
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AA.LL-016 HORMIGON SIMPLE f’c=240 kg/cm2 PARA 
REPONER ENCALLES M3

0,00 167,61 0,00

AA.LL-017 POZO DE REVISION DEH. SIMPLE h=0.85ma 2.50m 
(INC.TAPA HF CON CERCO DE 100Kg). U

0,00 432,97 0,00

AA.LL-018 SIJMIDERO DE CALZADA SIMPLE 1.00X0.55, 
REJILLA HF(INCLUYE MARCO METALICO) U

0,00 506,03 0,00

AA.LL-019 POZO DE REVISION DE H. SIMPLE h= 2,51 m a 
4,50m (INC.TAPA HF CON CERCO DE 100Kg). U

0,00 522,49 0,00

SUMAN = 0,00

Observación: En cuanto al diseño, cálculo, construcción y control, todos estos valores variaran de acuerdo al precio del 
mercado y conforme a las Normas Técnicas de construcción en vigencia.

DEL PROCEDIMIENTO

ART. 18.- PROCEDIMIENTO.– Todos los propietarios 
de viviendas deberán cumplir con el siguiente 
procedimiento. 

a) Construcciones de viviendas por donde no existe 
alcantarillado Pluvial: Para los propietarios de 
viviendas o edifi caciones por donde no existe el 
alcantarillado Pluvial, deberán solicitar la inspección 
a la EP EMAPAC y al Comisario/a de Ornato para 
realizar la evacuación de las aguas lluvias mediante 
bajantes hasta la vereda y de acuerdo a las directrices 
y especifi caciones técnicas.

b) Construcciones de viviendas por donde existe 
alcantarillado Pluvial: Para los propietarios de 
viviendas, edifi caciones por donde existe la Red de 
alcantarillado Pluvial están obligados a realizar la 
conexión de las aguas lluvias a la Red de alcantarillado 
de acuerdo a las directrices y especifi caciones técnicas 
tanto de los técnicos de la EP EMAPAC como del 
Comisario/a de Ornato.

c) Construcciones de Cubiertas con Estructura 
Metálica: Para los propietarios que han obtenido 
permiso para realizar la colocación de cubiertas 
con estructura metálica; están obligados a captar las 
aguas lluvias por tuberías de bajantes hasta la caja de 
revisión de la red pluvial o hasta la calle, siguiendo 
las directrices y especifi caciones técnicas tanto de los 
técnicos de la EP EMAPAC como del Comisario/a de 
Ornato.

TITULO III
DE LOS VER TIDOS, 

OBLIGATORIEDAD Y CONTROL 

CAPITULO I
VERTIDOS.

CONTROL DE VERTIDOS A LA RED DE 
ALCANTARILLADO PÚBLICO

ART. 19.- OBLIGATORIEDAD.- Serán de 
obligatoriedad para la depuración de vertidos:

1. Permiso Ambiental otorgado por la Autoridad 
Ambiental competente.

2. Los propietarios de edifi caciones que produzcan 
cualquier tipo de contaminantes líquidos y que tendrán 

que ser evacuados a la red de alcantarillado sanitario 
o la red de alcantarillado pluvial, deberán presentar 
al Departamento de Planifi cación del GADC-Calvas 
y a la EP EMAPAC el diseño de depuración del agua 
contaminada. 

ART. 20.- CONTROL DE VERTIDOS.- En lo referente a 
vertidos, deberán tomarse en consideración los siguientes 
enunciados:

1. En las áreas urbanas se prohíbe la evacuación de aguas 
servidas a cursos de agua. 

2. Para la autorización de cualquier actividad que pudiere 
generar vertidos contaminantes de carácter industrial, 
artesanal, producción y tratamiento alimentario, 
plantas químicas, se deberá exigir el documento 
ambiental concedido por la autoridad ambiental 
competente y certifi cación de la Unidad de Gestión 
Ambiental del GADCC.

3. Los residuos de alimentos, aceites y grasas usadas 
no serán vertidos a la red pública de alcantarillado, 
estos residuos deberán ser entregados a los gestores 
autorizados, para lo cual previamente se los deberá 
fi ltrar y almacenar temporalmente en recipientes 
debidamente sellados o tapados.

4. Los tipos de residuos sólidos, líquidos o gaseosos que, 
en cuanto a su naturaleza, propiedades y cantidad, 
causen o puedan causar por ellos mismos o por 
interacción con otros vertidos daños peligrosos en las 
instalaciones de alcantarillado.

ART. 21.- SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE 
VERTIDOS.- Para el respectivo control, seguimiento y 
monitoreo se considerará lo siguiente:

a) Se deberá contar con un Plan de Manejo y Control 
de Vertidos, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
de Calvas de forma directa o a través de la entidad a 
quien se delegue la ejecución del Plan de Manejo y 
Control, podrá efectuar las inspecciones o actuaciones 
que estimen oportunas con el fi n de verifi car las 
condiciones de los vertidos a la red de alcantarillado.

b) Se realizará el respectivo seguimiento y monitoreo 
para regular los vertidos de aguas residuales a la 
red de alcantarillado conforme lo determine el Plan 
de Manejo y Control de Vertidos emitido por la 
autoridad ambiental competente, para su verifi cación 
y cumplimiento a través de la Unidad de Gestión 
Ambiental.
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c) Se preservará la red de alcantarillado pluvial y sanitario 
municipal asegurando el buen funcionamiento 
y efi cacia para evacuar y conducir los vertidos 
autorizados a las unidades operativas de tratamiento, 
así como establecer un adecuado drenaje de aguas 
pluviales.

ART. 22.- DESCARGAS PUNTUALES O 
ACCIDENTALES DE VERTIDOS.- Cada usuario 
deberá tomar medidas adecuadas para evitar las descargas 
accidentales de vertidos que puedan ser potencialmente 
peligrosas para la seguridad física de las personas, 
instalaciones y de la red de alcantarillado.

TITULO IV
DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES

CAPITULO I
PROHIBICIONES Y SANCIONES

ART. 23.- PROHIBICIONES Y LIMITACIONES DE 
VERTIDOS.-

a) Se prohíbe la conexión de vertidos del sistema pluvial 
al sistema de alcantarillado o viceversa.

b) Se prohíbe la conexión de otro vertido sea este origen 
pluvial o de aguas industriales no contaminadas a la 
canalización.

c) El no mantenimiento correcto y adecuado de las 
instalaciones de vertido que difi culten las labores de 
inspección.

d) Se prohíbe que cada edifi cación disponga de más de 
una sola acometida de aguas residuales y de más de 
una sola acometida de aguas pluviales.

e) Queda prohibido verter directa o indirectamente a la 
red de alcantarillado, aguas residuales o cualquier 
otro tipo de residuos, que por sus concentraciones 
o características tóxicas o peligrosas, requieran un 
tratamiento específi co o control periódico de efectos 
nocivos del saneamiento alguno de los daños o 
peligros.

f) Queda prohibido a los propietarios de los locales 
que produzcan vertidos la formación de mezclas 
infl amables o explosivas que originen efectos 
corrosivos en los materiales de las instalaciones de la 
red de alcantarillado respectiva.

g) Ningún usuario o particular podrá operar válvulas, 
hidratantes, llaves de vereda.

h) Toda acción u omisión de usuarios o particulares que 
dañe o perjudique una instalación del alcantarillado 
pluvial o sanitario o que entorpezcan la normal 
prestación de este servicio que no se halle prevista en 
esta Ordenanza, y su Reglamento.

i) Realizar el levantamiento de las veredas regeneradas 
para realizar la conexión de las aguas lluvias sin el 
permiso respectivo; en caso de hacerlo tendrán una 
multa equivalente a un SBU vigente.

j) Queda prohibido verter a la red de alcantarillado 
pluvial residuos sólidos o viscosos que provoquen o 
puedan provocar obstrucciones en el fl ujo de la red de 
alcantarillado.

k) Queda prohibido verter directa o indirectamente a 
la red de alcantarillado pluvial o sanitario residuos 
procedentes de granjas de crianza, de engorde de 
animales sea cual sea su naturaleza. 

l) Queda prohibido verter directa o directamente a la 
red pública de alcantarillado pluvial los residuos de 
alimentos, aceites y grasas usadas.

m) Obstaculizar las funciones de inspección, control y 
vigilancia o la ocultación de datos exigidos.

n) Realizar vertidos fuera de la red de alcantarillado sea 
cual sea su naturaleza.

o) No brindar el manejo o mantenimiento adecuado a las 
trampas de sedimentos o grasas.

p) descarga de aguas residuales a otros predios sin la 
autorización de la EP EMAPAC 

ART. 24.- SANCIONES.- Serán sancionados dependiendo 
del tipo de infracciones sean estas graves o leves.

24.1. SANCIONES GRAVES.- Serán sancionados 
con 1,25 SBU las personas que cometan las siguientes 
infracciones.

a) Se prohíbe la conexión de vertidos del sistema pluvial 
al sistema de alcantarillado o viceversa.

b) Se prohíbe la conexión de otro vertido sea este origen 
pluvial o de aguas industriales no contaminadas a la 
canalización.

c) Se prohíbe que cada edifi cación disponga de más de 
una sola acometida de aguas residuales y de más de 
una sola acometida de aguas pluviales.

d) Queda prohibido verter directa o indirectamente a la 
red de alcantarillado, aguas residuales o cualquier 
otro tipo de residuos, que por sus concentraciones 
o características tóxicas o peligrosas, requieran un 
tratamiento específi co o control periódico de efectos 
nocivos del saneamiento alguno de los daños o 
peligros.

e) Queda prohibido a los propietarios de los locales 
que produzcan vertidos la formación de mezclas 
infl amables o explosivas que originen efectos 
corrosivos en los materiales de las instalaciones de la 
red de alcantarillado respectiva.

f) Toda acción u omisión de usuarios o particulares que 
dañe o perjudique una instalación de alcantarillado o 
que entorpezcan la normal prestación de este servicio 
que no se halle prevista en esta Ordenanza, y su 
Reglamento.

g) Realizar el levantamiento de las veredas regeneradas 
para realizar la conexión de las aguas lluvias sin el 
permiso respectivo.

h) Queda prohibido verter a la red de alcantarillado 
pluvial residuos sólidos o viscosos que provoquen o 
puedan provocar obstrucciones en el fl ujo de la red de 
alcantarillado.

i) Queda prohibido verter a la red de alcantarillado 
pluvial residuos sólidos o viscosos que provoquen o 
puedan provocar obstrucciones en el fl ujo de la red de 
alcantarillado.
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j) Queda prohibido verter directa o indirectamente a 
la red de alcantarillado pluvial o sanitario residuos 
procedentes de granjas de crianza, de engorde de 
animales sea cual sea su naturaleza. 

k) Obstaculizar las funciones de inspección, control y 
vigilancia o la ocultación de los datos exigidos.

l) Realizar vertidos fuera de la red de alcantarillado sea 
cual sea su naturaleza.

m) Arrojar escombros, materiales de construcción 
residuos sólidos a la red de alcantarillado.

n) descarga de aguas residuales a otros predios sin la 
autorización de la EP EMAPAC 

24.2. SANCIONES LEVES.- Serán sancionados con el 
50% de un SBU las personas que cometan las siguientes 
infracciones:

a) El no mantenimiento correcto y adecuado de las 
instalaciones de vertido que difi culten las labores de 
inspección.

ART. 25. DEL COBRO DE MULTAS.- Los servicios 
administrativos técnicos especiales deberán ser solicitados 
por los interesados en las ofi cinas de la EP-EMAPAC, 
donde se les emitirá un recibo por el valor correspondiente 
el mismos que deberán ser pagado en las ventanillas de 
recaudación. 

Una vez que haya verifi cado el pago la EP-EMAPAC 
procederá a prestar el servicio solicitado en el plazo 
máximo de 15 días.

De no ser pagadas las multas en el tiempo requerido la 
EP-EMAPAC procederá al cobro de las multas por la vía 
coactiva.

DISPOSICION GENERAL

PRIMERA: La EP-EMAPAC y el Comisario de Ornato 
realizarán las campañas de socialización referente a la 
obligatoriedad de conexión de las aguas lluvias a la Red de 
alcantarillado pluvial; en el momento de la socialización 
y ejecución del proyecto de las calles a ser regeneradas.

SEGUNDA: El Comisario/a de Ornato notifi cara de forma 
obligatoria a todos los propietarios de los sectores donde 
sus calles están regeneradas o se encuentren en proceso de 
regeneración tendrán el plazo de 4 meses para el retiro de 
la tubería que realiza ilegal a la calzada de las aguas lluvias 
desde las viviendas hacia la calle para la evacuación de 
aguas lluvias y para la adecuación de la recolección de las 
aguas lluvias a la red de alcantarillado pluvial de acuerdo 
a las especifi caciones tanto de ornato y del Dpto. de 
Planifi cación así como de las especifi caciones técnicas de 
la EP EMAPAC. En caso de que el propietario no cumpla 
con los trabajos en el plazo concedido, lo realizará la EP 
EMAPAC, y se procederá a realizar el cobro en la planilla 
por el servicio de agua potable, mediante pago directo o 
convenio de pago.

TERCERA.- El Comisario/a de Ornato notifi cara de 
forma obligatoria a todos los propietarios de los bienes 
inmuebles de la ciudad de Cariamanga con la fi nalidad que 
procedan a la conexión de las aguas lluvias a la red de 
alcantarillado o la evacuación de las mismas a través de 
bajantes a nivel de vereda de aquellas propiedades que no 
existe alcantarillado pluvial.

CUARTA.- La EP-EMAPAC, en el plazo de tres Meses a 
partir de la aprobación de la presente ordenanza procederá 
a elaborar el respectivo reglamento. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERO.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón Calvas, a través de la EP-EMAPAC; está 
obligado a realizar campañas de socialización a todos los 
propietarios de domicilios o edifi caciones sean públicas 
como privadas; sobre la obligación de realizar la conexión 
de las aguas lluvias a la Red de alcantarillado.

SEGUNDA: Se dará un tiempo máximo de dos años para 
que los Vertidos se adecuen a la presente ordenanza.

DISPOSICION DEROGATORIA

Deróguense las demás normas, reglamentos, resoluciones 
de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente 
Ordenanza

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, entrará en vigencia a partir de 
su aprobación por el Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Calvas, sin perjuicio de su 
publicación en el registro ofi cial, la Gaceta digital Ofi cial, 
y página web de la institución.

Dada en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Calvas, a los diez 
días del mes de mayo del año 2019.

f.) Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde del cantón 
Calvas.

f.) Ab. Byron Paul Ludeña Torres, Secretario General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. 
– Que la “LA ORDENANZA QUE REGULA, 
LA CONEXIÓN Y USO DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO PUBLICO MUNICIPAL, 
PARA SEPARAR LO PLUVIAL Y SANITARIO DE 
LOS USUARIOS ACTUALES Y FUTUROS EN LA 
CIUDAD DE CARIAMANGA.” fue conocida, discutida 
y aprobada en dos debates, los mismos que se llevaron a 
cabo en la sesión ordinaria de fecha martes 07 de mayo 
de 2019 y sesión extraordinaria de fecha viernes diez de 
mayo de 2019.

f.) Ab. Byron Paul Ludeña Torres, Secretario General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.-
Cariamanga, a los trece días del mes de mayo del 2019, a las 
08H40, conforme lo dispone el art. 322 inciso tercero del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, se remite la presente “ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE CONTROL DEL EXPENDIO 
Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, 
REGULACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
LOCALES QUE EXPENDEN Y COMERCIALIZAN, 
PROCEDIMIENTO Y SANCIONES EN EL CANTON 
CALVAS.”, Al señor Alcalde del Cantón Calvas, para su 
sanción en tres ejemplares, en vista de haberse cumplido 
con los requisitos legales correspondientes. 

f.) Ab. Byron Paul Ludeña Torres, Secretario General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas.
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ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. 
-Cariamanga, a los trece días del mes de mayo del 2019; 
siendo las 09H00 en uso de la facultad que me confi ere 
el Art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
sanciono favorablemente “LA ORDENANZA QUE 
REGULA, LA CONEXIÓN Y USO DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO PUBLICO MUNICIPAL, 
PARA SEPARAR LO PLUVIAL Y SANITARIO DE 
LOS USUARIOS ACTUALES Y FUTUROS EN LA 
CIUDAD DE CARIAMANGA”

f.) Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas.

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- Cariamanga, a 
los trece días del mes de mayo del 2019, siendo las 11H30 
en uso de la facultad que me confi ere el Art. 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, autorizo la promulgación de “LA 
ORDENANZA QUE REGULA, LA CONEXIÓN Y 
USO DE LA RED DE ALCANTARILLADO PUBLICO 
MUNICIPAL, PARA SEPARAR LO PLUVIAL Y 
SANITARIO DE LOS USUARIOS ACTUALES Y 
FUTUROS EN LA CIUDAD DE CARIAMANGA.” 
Publíquese la Ordenanza en el Registro Ofi cial Municipal 
y página web del Municipio de Calvas y Registro Ofi cial 
del Ecuador.

f.) Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. 
-Cariamanga, a los trece días del mes de mayo del 2019, 
a las 12H30.- Proveyó y fi rmó los decretos que anteceden 
el Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde del Cantón 
Calvas. - Lo certifi co. 

f.) Ab. Byron Paul Ludeña Torres, Secretario General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas.

 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTON LAGO AGRIO

Considerando:

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República 
del Ecuador, en el numeral 5 establece como competencia 
exclusiva de los gobiernos municipales. “Crear, modifi car 
o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras”; 

Que, el artículo 301 de la Constitución de la República, 
establece que sólo por acto normativo de órgano competente 
se podrán establecer, modifi car, exonerar y extinguir tasas 
y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se 
crearán y regularán de acuerdo con la ley;

Que, El Art. 3 del Código Tributario establece: “Poder 
tributario.- Sólo por acto legislativo de órgano competente 
se podrán establecer, modifi car o extinguir tributos. No 
se dictarán leyes tributarias con efecto retroactivo en 
perjuicio de los contribuyentes…”

Que, el artículo 4 del Código Orgánico Tributario señala 
que las leyes tributarias determinarán el objeto imponible, 
los sujetos activo y pasivo, la cuantía del tributo o la 
forma de establecerla, las exenciones y deducciones; los 
reclamos, recursos y demás materias reservadas a la ley 
que deban concederse conforme a este Código;

Que, el Código Tributario clasifi ca a los tributos en: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejoras.

Que, el Código Tributario en sus artículos 37, 54 y 55 
establece que los modos de extinguir las obligaciones 
tributarias.

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 
la autonomía política, administrativa y fi nanciera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 
especiales prevista en la Constitución, comprende el 
derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 
gobiernos para regirse mediante normas y órganos de 
gobiernos propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad sin intervención de 
otro nivel de Gobierno y en benefi cio de sus habitantes 
(…); 

Que, el artículo 6 ibídem, garantiza la autonomía política, 
administrativa y fi nanciera, propia de los gobiernos 
autónomos descentralizados; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, otorga 
la facultad normativa, para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades, que de manera 
concurrente podrán asumir, se reconoce a los concejos (…) 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 
general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial (…); 

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización en el literal 
e) establece que es competencia exclusiva del gobierno 
autónomo descentralizado municipal “Crear, modifi car, 
exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras”;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización en su literal 
a), determina que es atribución del Concejo Municipal 
“El ejercicio de la facultad normativa en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones”; 

Que, el literal e) del artículo 60 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
señala: que es atrición del alcalde o alcaldesa.-“Presentar 
con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias 
que creen, modifi quen, exoneren o supriman tributos, en 
el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel 
de gobierno”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su Artículo 186 
recalca la facultad tributaria de los gobiernos municipales 
para crear, modifi car, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de 
mejoras generales o específi cas, por el establecimiento 
o ampliación de servicios públicos que son de su 
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responsabilidad, el uso de bienes o espacios públicos y en 
razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus 
competencias y circunscripción;

Que, El Art. 569 Ejusdem dispone: “Objeto.- El objeto 
de la contribución especial de mejoras es el benefi cio real 
o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles 
por la construcción de cualquier obra pública municipal 
o metropolitana. Los concejos municipales o distritales 
podrán disminuir o exonerar el pago de la contribución 
especial de mejoras en consideración de la situación social 
y económica de los contribuyentes”;

Que, el artículo 569 ibídem, establece que el objeto de 
la contribución especial de mejoras es el benefi cio real 
o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles 
urbanas por la construcción de cualquier obra pública; 

Que, el Art. 575 del COOTAD señala: “Sujetos 
pasivos.- Son sujetos pasivos de la contribución especial 
los propietarios de los inmuebles benefi ciados por la 
ejecución de la obra pública. Las municipalidades y 
distritos metropolitanos podrán absorber con cargo a 
su presupuesto de egresos, el importe de las exenciones 
que por razones de orden público, económico o social se 
establezcan mediante ordenanza, cuya iniciativa privativa 
le corresponde al alcalde de conformidad con este 
Código”;

Que, es una facultad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio aplicar 
las exoneraciones, rebajas a los tributos que administra y a 
los que administran por él las empresas públicas;

Que, la ordenanza para el Cobro y Exoneración de las 
Contribuciones Especiales de Mejoras en el Cantón Lago 
Agrio, fue publicada en el Registro Ofi cial Nro. 81 del 
dieciocho de septiembre de 2017;

En ejercicio de las facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales así 
establecidas en los artículos 240 y 264 último inciso de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 55, literal e) y artículo 57, 
literales a), b), c) y) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.

Expide:

LA ORDENANZA PARA LA EXONERACIÓN DE 
PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
DE MEJORAS REALIZADAS EN LAS AVENIDAS 
JORGE AGUILERA Y CIRCUNVALACION DE LA 
CIUDAD DE NUEVA LOJA, CANTÓN LAGO AGRIO

Capítulo I
DE LAS GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza, tiene por objeto 
aplicar la exoneración de las contribuciones  especiales d e 
mejoras de las avenidas Jorge Aguilera y Circunvalación 
de la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio.

Art. 2.- Obligaciones Tributarias.- Los tributos 
municipales son: Impuestos, tasas y contribuciones 
especiales o de mejoras, los mismos que deben estar 
normados en las ordenanzas respectivas acordes al 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, y demás normativa vigente.

SON CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 
MEJORAS:

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de 
vías de toda clase;

b) Repavimentación urbana;

c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento 
de las redes para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones en los que se incluye audio y 
video por suscripción y similares, así como de redes 
eléctricas;

d) Obras de alcantarillado;

e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de 
agua potable;

f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas;

g) Plazas, parques y jardines; y,

h) Otras obras que las municipalidades o distritos 
metropolitanos determinen mediante ordenanza, 
previo el dictamen legal pertinente.

Capítulo II
DE LA EXONERACION DE PAGO DE 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS

Art. 3.- Se exonera el pago de las contribuciones especiales 
de mejoras, a todos  los contrib uyentes de los predios o 
inmuebles ubicados en las avenidas Circunvalación y 
Jorge Aguilera, de esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 
Agrio, de las mejoras que consisten en pavimentación, 
repavimentación, aceras y bordillos.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- No aplicará esta exoneración en la parte o 
extensión de estas avenidas, siempre y cuando esas mejoras 
no hayan sido construidas p or compensación celebrada 
entre la empresa de Oleoductos de Crudos Pesados O.C.P. 
y el Gobierno Municipal del cantón Lago Agrio.

Segunda.- La Dirección Financiera y la Dirección 
Jurídica, coordinarán la aplicación y ejecución de la 
presente ordenanza.

Tercera.- En todo lo no establecido en esta ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución de la República; 
Código Orgánico Tributario; Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

Cuarta La presente Ordenanza entrará en vigencia una 
vez que sea publicada en el Registro Ofi cial. 

Dado y fi rmado en la Sala de Sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago 
Agrio, a los seis días del mes mayo de 2019. 

f.) Abg. Vinicio Vega Jiménez, Alcalde del GADMLA.

f.) Dr. Benjamín Granda Sacapi, Secretario General 
GADMLA.

El Suscrito Secretario General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio, 
CERTIFICO: Que, la presente ORDENANZA 
PARA LA EXONERACIÓN DE PAGO DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 
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REALIZADAS EN LAS AVENIDAS JORGE 
AGUILERA Y CIRCUNVALACION DE LA CIUDAD 
DE NUEVA LOJA, CANTÓN LAGO AGRIO, fue 
aprobada por el Concejo Municipal del cantón Lago 
Agrio, en las sesiones extraordinarias, de fechas dieciocho 
de abril de 2019 y seis de mayo de 2019, en primer y 
segundo debate, en su orden respectivo.

Nueva Loja, siete de mayo de 2019.

f.) Dr. Benjamín Granda Sacapi, Secretario General del 
GADMLA.

Nueva Loja, a los siete días del mes de mayo de 2019, 
a las 09h15, al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto 
del artículo 322 del COOTAD, remito en tres ejemplares, 
al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Lago Agrio, de la ORDENANZA 
PARA LA EXONERACIÓN DE PAGO DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 
REALIZADAS EN LAS AVENIDAS JORGE 
AGUILERA Y CIRCUNVALACION DE LA CIUDAD 
DE NUEVA LOJA, CANTÓN LAGO AGRIO, para que 
en el término de ley, la sancione o la observe. 

f.) Dr. Benjamín Granda Sacapi, Secretario General  del 
GADMLA.

SANCION: Nueva Loja, ocho de mayo de 2019, habiendo 
recibido en tres ejemplares de la ORDENANZA 
PARA LA EXONERACIÓN DE PAGO DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 
REALIZADAS EN LAS AVENIDAS JORGE 
AGUILERA Y CIRCUNVALACION DE LA CIUDAD 
DE NUEVA LOJA, CANTÓN LAGO AGRIO, sanciono 
expresamente su texto y al tenor del artículo 324 del 
COOTAD, dispongo su promulgación, publicación en el 
Registro Ofi cial y en la página WEB del Municipio del 
cantón Lago Agrio, para su vigencia. 

f.) Abg. Vinicio Vega Jiménez, Alcalde del cantón Lago 
Agrio.

CERTIFICO.- En mi calidad de Secretario General 
del Concejo Municipal del cantón lago Agrio, doy fe y 
certifi co, que el señor Abogado Vinicio Vega Jiménez, 
Alcalde del cantón Lago Agrio, proveyó y sancionó 
favorablemente, la ordenanza que antecede, el ocho de 
mayo de 2019.

Nueva Loja, 8 de mayo de 2019. 

f.) Dr. Benjamín Granda Sacapi, Secretario General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Lago Agrio.

EL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTON LAGO AGRIO

Considerando:

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República 
del Ecuador, en el numeral 5 establece como competencia 
exclusiva de los gobiernos municipales. “Crear, modifi car 
o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras”; 

Que, el artículo 301 de la Constitución de la República, 
establece que sólo por acto normativo de órgano 

competente se podrán establecer, modifi car, exonerar y 
extinguir tasas y contribuciones;

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 
la autonomía política, administrativa y fi nanciera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 
especiales prevista en la Constitución, comprende el 
derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 
gobiernos para regirse mediante normas y órganos de 
gobiernos propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad sin intervención de 
otro nivel de Gobierno y en benefi cio de sus habitantes 
(…); 

Que, el artículo 6 ibídem, garantiza la autonomía política, 
administrativa y fi nanciera, propia de los gobiernos 
autónomos descentralizados; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, otorga 
la facultad normativa, para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades, que de manera 
concurrente podrán asumir, se reconoce a los concejos (…) 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 
general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial (…); 

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización en el literal 
e) establece que es competencia exclusiva del gobierno 
autónomo descentralizado municipal “Crear, modifi car, 
exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras”;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización en su literal 
a), determina que es atribución del Concejo Municipal 
“El ejercicio de la facultad normativa en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones”; 

Que, el literal e) del artículo 60 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
señala: que es atrición del alcalde o alcaldesa.-“Presentar 
con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias 
que creen, modifi quen, exoneren o supriman tributos, en 
el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel 
de gobierno”. 

Que, el artículo 507.- Impuesto a los inmuebles no 
edifi cados.- Se establece un recargo anual del dos por mil, 
que se cobrará sobre el valor, que gravará a los inmuebles 
no edifi cados hasta que realice la edifi cación, de acuerdo 
a las siguientes regulaciones: a) El recargo solo afectará 
a los inmuebles que estén situados en zonas urbanizadas, 
estos es, aquellas que cuenten con los servicios básicos, 
tales como agua potable, canalización y energía eléctrica; 
…./… 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su Artículo 186 
recalca la facultad tributaria de los gobiernos municipales 
para crear, modifi car, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de 
mejoras generales o específi cas, por el establecimiento 
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o ampliación de servicios públicos que son de su 
responsabilidad, el uso de bienes o espacios públicos y en 
razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus 
competencias y circunscripción;

Que, el artículo 4 del Código Orgánico Tributario, señala 
que las leyes tributarias determinarán el objeto imponible, 
los sujetos activo y pasivo, la cuantía del tributo o la 
forma de establecerla, las exenciones y deducciones; los 
reclamos, recursos y demás materias reservadas a la ley 
que deban concederse conforme a este Código;

Que, el Código Tributario en sus artículos 37, 54 y 
55 establece, los modos de extinguir las obligaciones 
tributarias.

Que, el Código Tributario clasifi ca a los tributos en: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejoras.

Que, es una facultad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio aplicar 
las exoneraciones, rebajase a los tributos que administra y 
a los que administran por él, las empresas públicas;

En ejercicio de las facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales así 
establecidas en los artículos 240 y 264 último inciso 
de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 55, literal e) y 
artículo 57, literales a), b), c) y, y) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

Expide:

LA ORDENANZA PARA LA EXONERACIÓN DE 
PAGO DE IMPUESTO A LOS INMUEBLES NO 

EDIFICADOS DEL CANTÓN LAGO AGRIO

Capítulo I
DE LAS GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza, tiene por objeto 
aplicar la exoneración del pago del impuesto del dos por 
mil (2º/oo) que se cobrara sobre el valor, que se gravará 
a los bienes inmuebles no edifi cados, determinados en el 
Art. 507, del Código Orgánico de Organización Territorial, 
autonomía y Descentralización. 

Art. 2.- Obligaciones Tributarias.- Los tributos municipales 
son: Impuestos, tasas y contribuciones especiales o de 
mejoras, los mismos que deben estar normados en las 
ordenanzas respectivas acordes al Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
y demás normativa vigente.

Capítulo II
DE LA EXONERACION DE PAGO DE IMPUESTO 

A LOS INMUEBLES NO EDIFICADOS

Art. 3.- La exoneración total del pago del impuesto a 
los inmuebles no edifi cados, será a los inmuebles en 
zonas urbanizadas, que cuenten con los principales 
servicios básicos en todo el cantón Lago Agrio, donde se 
incluyen sus parroquias y centros poblados debidamente 
legalizados.

Art.4.- La presente ordenanza, tendrá una vigencia de dos 
años, contados a partir de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

DISPOSICIONES GENERALES

Unica.- En todo lo no establecido en esta ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución de la República; 
Código Orgánico Tributario; Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

Dado y fi rmado en la Sala de Sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago 
Agrio, a los seis días del mes mayo de 2019. 

f.)  Abg. Vinicio Vega Jiménez, Alcalde del GADMLA.

f.) Dr. Benjamín Granda Sacapi, Secretario General 
GADMLA.

El Suscrito Secretario General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio, 
CERTIFICO: Que, la presente ORDENANZA PARA 
LA EXONERACIÓN DE PAGO DE IMPUESTO A 
LOS INMUEBLES NO EDIFICADOS DEL CANTÓN 
LAGO AGRIO, fue aprobada por el Concejo Municipal 
del cantón Lago Agrio, en las sesiones extraordinarias, de 
fechas dieciocho de abril de 2019 y seis de mayo de 2019, 
en primer y segundo debate, en su orden respectivo.

Nueva Loja, siete de mayo de 2019.

f.) Dr. Benjamín Granda Sacapi, Secretario General  del 
GADMLA.

Nueva Loja, a los siete días del mes de mayo de 2019, 
a las 10h30, al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto 
del artículo 322 del COOTAD, remito en tres ejemplares, 
al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Lago Agrio, de la ORDENANZA 
PARA LA EXONERACIÓN DE PAGO DE IMPUESTO 
A LOS INMUEBLES NO EDIFICADOS DEL CANTÓN 
LAGO AGRIO, para que en el término de ley, la sancione 
o la observe. 

f.) Dr. Benjamín Granda Sacapi, Secretario General del 
GADMLA.

SANCION: Nueva Loja, ocho de mayo de 2019, habiendo 
recibido en tres ejemplares de la ORDENANZA PARA 
LA EXONERACIÓN DE PAGO DE IMPUESTO A LOS 
INMUEBLES NO EDIFICADOS DEL CANTÓN LAGO 
AGRIO, sanciono expresamente su texto y al tenor del 
artículo 324 del COOTAD, dispongo su promulgación, 
publicación en el Registro Ofi cial y en la página WEB del 
Municipio del cantón Lago Agrio, para su vigencia. 

f.) Abg. Vinicio Vega Jiménez, Alcalde del cantón Lago 
Agrio.

CERTIFICO.- En mi calidad de Secretario General 
del Concejo Municipal del cantón lago Agrio, doy fe y 
certifi co, que el señor Abogado Vinicio Vega Jiménez, 
Alcalde del cantón Lago Agrio, proveyó y sancionó 
favorablemente, la ordenanza que antecede, el ocho de 
mayo de 2019.

Nueva Loja, 8 de mayo de 2019. 

f.) Dr. Benjamín Granda Sacapi, Secretario General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Lago Agrio.
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